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C A P T U l O 



PROLOGO 

En ningún tiempo ni lugar, encontramos aloa hombrea 

en estado de aislamiento, as1 vemos a la familia primitiva~. 

la cuál creci6 por su propia fecundidad, pasando por la tri 

bu hasta foimar las diferentes Sociedades Humanas: q-qe ·p~ · -
blan la tierra. 

Como ~nifestaci6n y resultado de ests evoluci6n ~ 

tural hacia una mejor y necesaria organizaci6n del gvupo ~ 

mano, se crea: una autori<iad que .. se deposita en una persona

o grupo de nombres a_loa que se les ha considerado los más
fuertes, hábiles o capaces, pata· que dirijan a loé otros, y 

realizar si as1 lo desean ellos, el bien común o beneficio

colectivo. 

Ese poder de mando que los menos ejercen sobre loa 

más, considerando a todo grupo h~no en su conjunto, devi~ 

ne ·en el estado, como estructura jur!dica integrada por el 

conjunto de hombres que habitan un territorio determinado~ 

y cuyas relaciones están regidas por un cuerpo de normas·c~ 

ya aplicaci6h corresponde a organismos dotados de autoridad 

y fuerza suficiente.para aplicarlas. 



3i ori¿inalme11t~ esos individuos s& han agru~ad0 p~ 

ra su mejor desarrolLo es;>iri tuc.l y económic0 1 ;mra ·1reser 

var esto;. uni.ón se ·presen-tan otros vínculos que hacen ·:J. los 

individuos má.s afines y qu..:: c_rean en cll:Js, 9sto.dqs t:)r;¡ocio-

nales o ideales que resuelven cualquier diferencia social. 

Es decir, vartiendo de un agru;,:·amiento inicial, del deseo -

común de mejoramiento, de la necesidad de le. defe:~sa de su 

vida y de su -patrimonio, frente a otro grupo, se establece 

nn atributo vinculatorio más, mediante un concepto jurídico 

"la nacionalidad". 

~s p0r demás que se mencione que el cambio de esa -

nacionalidad del indi ·J"iduo se inspira en sentimientos de a

desión a nue_stro pueblo, ya que por lo general es por razo

nes económicas o políticas. 

;~s ¡¡or ello que tratar0 en el :1resr;nte estudio de_ I! 

nalizar dichos aspectos desde un ~1unto de v~sta social, po

lítico, constituciOP4l y legislativo, an~arados en un estu

dio histórico-jurídico de la legislaci6n mexicana. 

Así mismo, trataré de. realizar un estudio procesal

de la probLemática en la obtención de la nacionalidad mexi

cana por medio de la naturalización ante los diversos orga

ni.omoi3 ;S"Ubernamentales de I>iéxico que ejercen o tienen facuJ 

tades jurídicas para ello. 

Por último trf,_¡;scribir~ algunas .fn~cciones :le nues

tra legislación y la de otros paises con el .f'i!'1 de obter:•:r 

un análisis comparativo entre las mismas. 



C A P I T U 1 O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA NATURALIZACION EN 

MEXICO CONSTITUCIONALES.Y LEGISLATIVOS 



ANTECEDF.NTES HISTOlUCOS DE LA NATURALIZACION EN MEXICO 

CONSTITUCIONAL~S Y Lr;GLJLATIVOS 

I. LA CONSTITUCION DE APA'l'ZINGAN 

Son él movimiento insurgente iniciado en el año de 

1810 1 en el mes de Septiembre, la historia jurídica de la 

nueva España se bifurca. En efecto, la ideología de nues

tros principales libertadores, entre· 'los que destaca el ig 

signe Don José Haría Horelos y Pavón, quién concib5.6 y pr9. 

yect6 importantísimos documentos de carácter cons ti t'Jci,2_ 

nal que sirvieron como índices de estructuración político -

jurídica, para el caso de que Néxico hubiese logrado su 

emancipación. En donde culmina su obra política fue al san

c!Conar en el Congreso de Costi tuyentes de Chi lpancingo reu

nido en Apatzingan, el 22 de Octubre de 1814 1 es la Consti

tución que lleva este nombre y que inici6 nuestra vida inr,

titl..\cional¡ ya que la de Cadiz de 1812, estuvo en vigor paE, 

cialmente y por un tiempo muy corto. 



qUf.' ~:cof'esar~r: la rel ic-i6n G8t01.i.\.!a, a;:-~;::; t6li>.·::-t ~, ~:o:n:J.r;.;:, ~' 

r1c ;~e oponé'/ir. .'J. l.~ l.Itt~rt¿C~ de l~1.. :.:~.c.~·~;n, t_!e ··~:,~·t;.tr:.r:iP !.;:;2n-

y. 

~--~aba hacer mer.ci6n de es te cu'3rpo de leyes, :-,> que 

er.;i~rr:=-:. en sus ai'tÍculos 1'9• 2'.) y 50 lB.s di.ferenoi.3.~ en

tr·JC· lO:~ naci:J:12.l&s J ex~:-.:tnjcro:.; i'ai~:l podé=!' ocu;_)O::' CP...!"'t'os -- · 

llo que para lus ext:r?a!1je 1'.;:~; ·pu~da.n0o hasta LJ fechd. lo. 

Así rr.isn'o, sr; fa<.;i¡)t.J.. al :~on0:;_·e .... ;o :=:enE::r.-"3~ .r>a..ra. exp~ 

.:iiT· l.--! -::?..l"'t.as. de n::,_a·~lize.c~6~1, t.::;.Jo le~.; tér1:1ino y ::uali

j ~:-l_es "l"..le i_)rc:.·vini.er~1. la pro~ia Le:/ -~: • 

. ?ir: embargo, por decr:r~to del lG de:- Ea.yo de 182?, se 

!-,-:-~!~1,:;. :-1.ulor L?.:"-_(~..:; :;l :::.:jecuti--..-:." :; ~x[-~:..Jj!· 11 La(::;) ~?.-::'"!:t.:..(3) de 

1~2. turc.l i zar;j ón Y. 

d~,.-:_"J..pe Vict~.1ria se BY.1Jide una ley de inludp .. f·le vrllor iti.sttS 

g-··r;_~·;;r~.:- :;amf~ .. :~L, Fe lj pe·. Leyes ::-~~n·.i:?.~:!'::nt:·lr-·; d_n Lr~x_i_r:.}. 
t:::·'JC:-1 S'J•: .• :Jé;: t im,:~ .. :::: i c;j 6!~, ~;'¡~ ::., :.:·di T:_· ~ .. ; : __ -¡ !1 :_.~·¡·{,;:., 

1~;7~., 9~~s. 33, 51 Y~~. 

!:__/ 

·-~:-t;·l:-:0¿_, l1o;:;é Í~::!-1."'{.;_:. •• 11 ;_0/C'S :;er.:;;: i 1'.1'~~ e-::;~}!:.'~: jr~ 
dur't.t!·,t~~ el sig~o Xl".{". !·16xicc

1 
.-!f'. 'i"5 ·)(' .. '"?_·r~;í.--i.c:.t 

~é(;"Db_:~·i·t do _·.):f.•Jr~~o-!_ . .<'!·¡·t .i)~'Sc ;:-_,.<.~---·-& 
G. ¡\:'de A.l r.crto. 11 fJer€-!C;}v:.\ IEterr¡:~c i:1{::"":] '1' ... ': -~ 1i.; 11 

/:-\~(;~.:SE, Gu:,.¿d·da .. i:·tc-?:. 1 •1 :~~ .L3C::•") 1 <<·x_;_,;:_·:. ..i_-~ 
5itJ.riú- 1 9(¡j., ~tá;:,, 7?. 
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rico, en la que en ella por primera vez, se precisaron las

reglas aplicables para dar cartas de naturaleza, epta ley -

se _publica bajo el nombre de "F.¡;glas para. dai' carv'C.o ?" na

tural~;:za del 14 de Abril de 1820". 

~n ellas se exige al extranjero una residencia de

dos años continuos y se establece un prvcedimiento judicial 

y administrativo para obtener la naturalizaci6n, este proc~ 

dimiento consistía en probar ante el ~. Juez de Distrito~

del Circuito más cercano al lugar de residencia, con ci~

ci6n y audiencia del .promotor fiscal que el solicitante.e1~ 

cat6lico, apost6lico y r:ornano, que tenía un giro comercial

e industrial útil o renta de que mantener:>e; teniendo bue

na conducta; debiendo presentarse un dia antes por escrito 

ante el ayuntamiento del lugar' de su domicilio; una rnanl, -

festaci6n del designio de establecerse el el pafs. Se r~

queria así mi,emo la renuncia expresa de su SUI\iisi6n y obe·

~iencia de cualquier Naci6n o Gobierno extranjero de manera 

especial de aquél o aquella a que pertenecier;¡,. 'J'arnbifn t~ 

nía que renunciar a todo ·título, condecoraci6n o gracia que 

hubiese obtenido de cualquier gobierno. IgualmentP. deliia -

jurar sostener la Constituci6n, el Acta 8onstHutlva y Le -

yes vigentes en los Estados Unidos Nexicanos. Una vez s_e -

tisfechas todas y cada una de las condL~iones impue"ta;; por 

la Ley, el Gobernador o .Jefe Político en su caso, expedíaE 

la Carta de Naturaleza. 

Para los efectos de control estadístico de las per

sonas que se naturalizaban, disponian en sus ordena.rnier.tc.s 

la Ley que los gobernadores debían de·enviar una lista de

naturalizados a la Secretaría de rtelaciones ~ :; teriür8s, í'"-

ra que lista a su vez la hiciera d<':l conocimiento ie 1as .:;á-

rnaras de Diputados y Senadores. 
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Dentro de los yrime!·os cL:- torce artículos del ordcnf!: 

miento de 1828, se estableció, quién, cuándo y cómo podía -

natura.lizal':'P, que en resumén fué de la siguiente forma: 

En los primeros seis artículos se contempla la vía or-

dinaria, se:1aló a los extranjeros que hubieren permanecido 

por el espacio de dos at1os continuos, dentro de los limites 

de los 3stados Unidos Mexicanos y debían de manifestar su -

deseo de establecerse en el.País, ésta manifestación tenía 

que ser por escrito, presentarla un año antes en el ayunta

miento más cercano al· lugar de su residencia,demostrando 

ser católico, apost6lico y romano; esto se acreditaba con -

l~ ~é de aautizo, También debía de demostrar que tenía una 

renta o giro industrial útil de que mantenerse, requería de. 

testigos para poder demostrar lo anterior, la ley no señal~ 

ba la cantidad de testigos necesarios y como tercer requisi 

to se le solicitaba la buena conducta que viene a ser lo 

que hoy conocemos como no antecedentes penales, 

De todo lo anterior tomaba nota el Juez de Distrito o 

de Circuito más cercano al lugar de su residencia y una ve·z 

cubiertos todos los· requisitos, el interesado, debía de pr~. 

sentarse ante el Gobernador del !Sstado o ante el Jefe prin

cipal político del Distrito Federal o Territorio de la Fed~ 

ración, pidiendo la carta de naturaleza; En esa misma expo

sici6n debía de expresar la renuncia de sumisi6n y obedien

cia de cualquier l'laci6n o Gobierno extranjero, especialmen

te de aquella o aquel al que pertenecieia, de igual forma -

renunciaba a cualquier título, condecoración o gracia que -

hubiera obtenido de cualquier Gobierno y que sostendría la 

Constitución, Acta Constitutiva o leyes generales. de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En los articulas décimo tercero y décimo quinto, se e~ 

tableci6 quienes podían naturalizarse por lo que ahora con~ 

cerno? cDmo via privilegiada y eran: 



:_cr -;~_ti!'":::·, Dn Jc·s a.r.·-:ícalo¡_: octE;.'lO y C.ó-;;Ln~c cuarto ~e 

:,l:-

. ( - ...... ~- .::-- -·-~·;.t • ..- : .. :F y.:._-
-~.<;;. 



0 c:J.·: .:_r:te:r·e~2- a ~nt estudio de esta.s siete Leyes -

>:'::ti tu:.:ior,;ü e:;, es l.:> IJTimera. Le;; 1 ·4ue en su artículo pri_ 

:r:r::1:.:., I.!~L~:!i -::¡fJ.R r!ui •.:ne-:.1 son Lflexicnncs y que en ret)UIJén dice -

3or. mexicar:os todos los nacidos dentro del territorio -

n3<:io!"al, de padre mexicano de nacimiento o por natur·aliza

ción; le>.> naci1os en terri to!·.i.o~xtra.njero de padre mexicano 

;.or :;acimiento e ¡>or r.a tura] iza.ci6r;, que en el último caso 

no hur·ito·l'a "?F.r·<iido e0ta c•.Jali1ad y c;ue los hijos al entrar 

er: e! d¡¡recho de d.isponer de sí, estuvieran en la República 

o ~visaran que resuelven hacerlo y lo verificaran '!ln año 

dr~.:;;¡nás de dado el aviso; ta1"bien contemplaba ·a los hijos 

dt: ,c.xtc-anjer('• n3.cidos dentro de la i'tepública l1exicana que 

a ~a edad :ie disponer de sí, dispongEcn ~er mexicanos • 

. L.si mismo, hacia rr,enci6n, de los nacidos en el extranj~ 

ro qc:e estuviera:-¡ fijados en la Ciepública Ji;exicaua. cuando 

ésta declac6 S'l :::rdependencia en 1!:i21 y jura~·on el. acta de 

~lla , ·siguieron residiendo e:n el ter.d torio nacional y por 

(;1 timo mer:.::ionaba. a .:.os nacidos en el ext1:anje ro que fueron 

introd.ucidos lee;almente des}>U4:E· -ie la :.ncte·pe~dencia y C'1U~ -

hubieron obtepido la carta d.e naturalizaci6n con los requi

si t.os que presc.::ibían las Leyes §!, 
~ . 

.:Oe lo :n:teri.o::-' 1 cabe haeer ::•enci6n, que en esa épo

ca, 10:0 de.::echos de la mujer e;:;t<:,bar: mu:¡ por debajo de los 

del horr.bre ya que s:e!ilpre rr~encior¡.~bq.n al padre y r.Unca a la 

mc-.c:re. ,C.:o ¡.;or e~to, que a t.!·avé.:: de les ;:;;"íos se Í".E!ll hecho 

r~:~)Cinas R.. 1as legisla.cior,es '{Ue ¡--ueron _el ¡:>at::6n d~ las 

qur; ':'.oj· día son vigen:es. 

f} Góc'lli::>c. José l':aría, obr:.1 citada, págs. 358-427. 



1 ', 

.... · __ \,.. 

se exi~ide es te 

1.0 con el !""'in inr.~e..liato, ~egún se expresa en P.l mismo de a

clarar cual·;uier duda con respecto al goce y ejercicio de -

:ie:ce:cl:os a:ie.:lirid:)s por ext~·anjeros. 

3ste decrece, al expedirse con el fin mencionado, -

no hace c.ás que crear una forma de adquisición de la nacio

m.lidaJ. tasada en la preste.ción de servicios mili tares en -

'.'avor del Gobierno de la ~lep,)ul.ica; la nacionalidad así· ad 

quÍri·1&. se C;'era en fonna aut:Jmática.; es decir, s:!.n que el 

extranjero manifieste su voluncad en tal sentido y sin lle

Vc.r a cabo por su parte nir,gún procedimiento ante ninguna 

auto,.-idad, sino el hecho mismo ue la prestación del serv~ -

cio lo cunsidera aut<9máticamente en nacional por mandato le 

gal. 

L:) ante:r:ior amplia una de las formas de como se ad

q_uiere l:;. nacionalidad mexicar.a por naturalización, utill

zandc• la vía automática ya que en l&s" i':eglas para dar carta 

de natur-ileza de 19:?8" se tenían naturalizados en cabeza 

del marido, la mujer y los h.ijos cuando estos no estuvieran 

emancipados y los colon0s que vinieran a poblar en terrenos 

colonizables, serían tenidos por naturalizados ?a8ados un ~ 

ho de su establecimiento. 

8or la transcripción del decreto que a contin.1aci6n 

pres¡;r,to, se puede apreci:J.c claramente que sí se regula una 

!latural izaci6n automática y 1ue laasimilacióe c¡ue se lleva 

a ca.r;o en cuanto al goce del C.erecho es total: 

"Antonio López de 2anta Anna, etc., sabed: 

1 Que d.eseando alej¡¡r cualquier duela sobre el goce de 

' 
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ic's·-;h• s 'iUCitÜ ri dos por los ext:!:an.jeros, que .entren al ser~ 

vjcio -:le la :éepúbl.ioa en la mar:.na de guerra, o en·1a fuer

z~ terrest"e; en uso de la séptima de las bases adoptadas 

e:' ··'"-cubay<t :¡ juradas por los representantes G.e Los depart§!:. 

mcntos, he tenido a bien decretar le siguiente: 

Los ind.i viduos naturales de otras r-.cionés c. u e fue

rrm ó>.dr.li tidos por el gobier!>.O al servicio militar, sea en -

el ejérci t0 o en la marina de guerra de. la Hepúbli~a, serán 

considerados como mexicanos y en consecuencia tendrán los. 

uereah0s y oblig~ciones de éstos. For te.nto, mando se i~ 

prima, ~cublhue, cic-cule y se le de el debido cumpli.miento. 

:J. 

cou.pleta, el tema de l;:;. l~acionalidad, tiene ur~ caracterís

tica que le hace similar a la legislaci6n de 188:5 y a la Vi 
¡;;ente, que cor.si·ste en engl:->b2cr en un s6lo ordenamiento el 

te.T•~ d. e la n2.cionalidad y la conq_ici6n juridica ·de los e!_ 

trc;.njercs • 

. Le Ley de ~xt:.:·s.njería y l::?.ciop_q.lidad. del 30 de r.;nero 

,~e 18)4, estu.va vigente poc0 tier.r¡:o J cg2.lmente en virtud de 

que la :ievoluei6n de J,yutla deroga todas las leyes expedidas 

en la adrninistr.aci6n d.el 0,enera.l Antonio I.6pez de "anta f\nna, 

;, ,¡es;;r de la d.ervgEci6n respectiva, es"ta Ley es de 

consid..e2a..2'~se, c~mo se dc:s;:re:--.. d& de :ú circular J.el dí.a 2U -

d·" "'~'oz:ero de 18S ·¡, expedida ~or la ::.:ecretac-ía del l:'stado 

:: c. el ::·e :o ;-~.cho de Justicia :; e~: la declar:;.ci6n que. el mini~ 

::eTio :ie re! lac:or:P.s .~:xter.io1:es; se1-:.;o~ Lerdo de Teja':la, hizo 

&.1 contestar el dia 8 de :i\loviembre de 1tl70, a la consulta -

G.el ::;ob8r;-!é:.:iOl' de ·¡e!'~'Cl.'uz., respec~o al régimen. de extr~nj~ 

~· _·_,·:-: ;;.;~. :;:.:.~l. .: Lo~e.Eo '!J"ilO •:! 
".'l, ;-~,~"· 2)1>~'5;. 
: •. ~'':le ;; • !-.1 be rt·-,, cb1a 
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:o;n el capítulo primero, en su artículo primero men

cionaba quienes eran extranjeros que en resumén decía lo si 

EU.iente: 

Los nacidos fuera del territorio nacional, sean su}! 

ditos de otro gobierno y no estén naturalizados por carta

especial firmada del Presidente de la República; los hijos' 

de extranjeros nacidos en territorio nacional hasta la edad 

de veinticinco años, si se mantuvieron bajo la patria pote

tad (en esa época se consideraban mayores de edad hasta :os 

veinticinco años)y cuando emancipados declarasen ante la.au 

toridad política del lugar de su residencia y dentro del ..,. 

año siguiente al de su emancipaci6n, que no requieren natu

ralizarse,, ~ste inciso es de suma importancia ya que de 

cierta forma excluye a los nacidos en territorio nacional 

de ser mexicanos por el s6lo hecho de ser hijoE de padre e~ 

tranjero y permanecer bajo su patria potestad • 

En su articulo séptimo se manifesto que el extranj~ 

ro se tendria por naturalizado, si aceptará un cargo públi

co de la naci6n o perteneciera al ejército de la armada; si 

se casará con mexicana y mllnifestar<Í querer residir en el 

país gpzando de la calidad dP. mexicano. :c;:sta declaración -

l~ verificaría después de un mes' de celebrado el matrimonio 

cuando éste se hiciera dentro del territorio de la Repúbli

ca. y después de un a.'í.o se se realizará fuera. 

~n el capítulo segundo señala quienes son mexicanos 

pc.ra el goce de los misrJos derechos civiles: 

Los nacidos dentro del territorio de la República

de ;;adre mexicano ;;or n.:tcimiento o por naturalizaci6n. Aquf 

se estatJlece un:'! contradicci6n en la misma ley•• los nacl:,

dos en el territorio n.1.cional, de madre mexicana y padre 

desc'Jnoci.:io , tamtHin se ¡Jerciben diferencias con respecto 

a l:1c. legislaciones anteriores pués ya mencionan a la madre 
' 

a'l.r:1Ue e'n !'on;n 1m poco c!es¡Jota hacic>. la misma mujer; sin -

r;,,;bal·,~r,, .,.l cabo del tier.J"O ::e han i<io pel·feccionando las 



_las mismas. 

14liero señalar que en los párrafvs ant0:ciot·es 

s6lo hice menci6n de algunos incisos ya que de otra :napera 

seria muy repetitivo debido a que corno he dicho, las mismas 

Leyes se van perfeccionando poJ: lo que s61o menciono la <ii

fereneia en cuanto a la calidad de la propia Ley o de algú!1 

precepto agregado a la anterior. 

Ordenamiento expedido el 15 de l'íayo de 1856, por 

i)on Ignacio Comonfort, en la presidencia de lo ,(epública; 

Esté estatuto legal, que recoge como principio fundamental 

para atribuir la nacionalidad a un individuo, los dos siste 

mas tradicionales de JUS-00LI..i y JUJ-:JANGUII\13. 

Lo que resulta ser 1.u1 antecedente dh·ecto de la na 

turalizaci6n automática. 

~n su artículo décimo menciona quienes son mexica

nos y a la let.ca dice: "Son mexicanos les nacidos en el te 

rr:i torio de la Naci6n; los rncidos fuera de la Hepública,

pero que establecidos en ella en 182·1, juraron el acta. de -

independencia y no han abandonado la nacionalidad rnexic::ma; 

los rk~cidos fuera de él de padre o madre mexicanos; los ex 

tranjeros naturalizados conforme a las leyes". 

En su artículo uécimo tercero menciona a los ex ~ 

tranjeros casados o 'lue casaren con mexican<:<, o que fueren 

empleados en alguna comisión científica e e!'1 los estableci

mientos industriales de la hepública, o que adquieran biE_ -

nes raices en ella conforme a la Ley, se les dará c;¡.rta t!e 

na turalizaci6n sin otro requisj. to, si la pidiere". 
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.. n '"" sr-:.ículo sé)timo :aenciona que los extranjeros 

:i·x~icilia-io" estariín sujetos al servicio mili tE:.r, en caso -

i;o.. i:_".t'érr.:;. exté~ior q_ue no fuer-e con sus respectivos gobier

r.oc., y E!.l i'"E" de toda c-;.,;,se de contribuci6n ext!Q.ordinaria 

o ;:ar:ownal. é:ie exceptuan de esta dis_¡;osici6n lo1;3 que por. 

tratacos con sus respectivos gobiernos no deben de sujetar-

-:5:; B. a:guna ie e3t&s disf,rosicicnes". 2/• 

VIII :C,,i ::ONSTI'l:lJ:>IOll 1;~ -1857 

~1 articulo 30 de la Constituci6n en estudio, en su 

rsdacci6n orieinal, era aceptada en materia de nacionalidad, 

;.ero e!: !a discusión de q'W fue objeto ést.e artículo, S):l -

fri6 alteraciones importantes, pasando a la Carta H~ con 

-una red?.cci6n c;,ue no convence a nadie, además de que, fue -_ 

:nctivo d.e s9rias dificultades en su interpretaci6n. 

L2. primero. parte dal articulo mencionado, considerQ:_ 

ba como mexicanos a todcs los nacidos en el Territorio N~

cional, dán¿ol~ asr una &Picación al principio básico de la 

nacionalidad por el lug~r de nacimiento, es decir, el jus-
soli; En la segunda parte del articulo invocado, _aquella -

que expresa "Los nacidos fuera d?l territorio de la Repllbl,!. 

ca de padres me:hcanos" hace una aplicaci6n al pr,incipio 

del jus-sanguinis, es decir, la linea consangulnea del suj!!_ 

to en consideraci6n, 

Texto original del articulo :50 de '-la Constitución • 

de 1857; Son mexicanos; 

I. Todos los nacidos dentro o fuera del territ~

rio de la República de padres mexicanos; 
II. Los extr~njerós que se naturalicen confor.me a 

las Layes de la Nación; 
III. Los extranjeros que ~dquieran bienes rafees en 

la Repdblica o tengan. hijos mexicanos, siempre 
que no manifiesten la resolución de conservar 
su nacionalidad y los que se naturalicen_confo~ 
me a las Leyes de. la Federación J9/. . 

'}] Y 32/ Dublan r~anue 1 y Lozano Jos~ Maria; obra citada 
Tomo y págs 387 y 388, Tomo VIII págs. 169 Y 170. 
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La Le:t en estudio, dicta<ia el ¿8 de }layo de 1886, ·-

de su autor el ilustre jurista Don Ignacio Luis. Yallarta, -· 

f'J.é U!"l ¡;ran adela:1to ¡..ara fijar las condiciones del E'oXtra_!! 

]'2:r.'J en ;-:éxico 1 y aunq'..le tiene e}. defecto, segú!l el ropl"2. 

·~:.e da 8-:G-J.ftOS auto..:·es, de C;aber.- ampliad. o los preceptos 

ccnsü tucior.<:.les, _¡:.:::-ecis6 la i5Ualdad de n;~.cionales Y. e!_ 

tranje;.-os en el goce de derechos civiles, tL'l.ificándo la le-

t:"i•üaci6r. na-.::ioP.al declarando q_ue ~os :-5digos Adjetivos y -

:~.usb:nt,i·.ros Civiles de Distrito y ':'erritorios Federales, d~ 

:,ran ·ie <,plicarse en toda h. r:ej?Úbl.iGa a los extranjeros, -

I)OrG.ue s6lo la Ley Federal puede restringir o modificar los 

de::.·echos civiles a <:¡_ue son acreedores. 

~u: f::.-acciones de n·.nable diferencia entre esta Ley 

y las -~ue se han venido es tudiar:do son. las siguiem;es: 

.1 •• - La mu,jer extranjera que contraiga matrimonio con 

r-:exicar:o, conse:!:'~:a~do la n;:tcio~a lid.a.d mexicana at1n durante

su viudez. 

3.- Los extranjeros que ~ng¡.n h;i..jos nacidos en H!
xicc, s:ea~~.re r;_ne :1:> ~-:refi~!'.:\!1. C'or:servc.r su car~ct€r de ex-

-:ra::.j~ ro. -=~r: e"). a. e to de h.,-:;.~r 1:::. .i. :~se;~:_ ;.•c:i 6r .. de 1 r..'lc imief!to 

el :?ad:·e :n-3-:lifesta~:?. ar:te.el Cficial del ~-iegistr<' Civil su 

vcl'.lntad r-especte; a este pu!"',to, lo qu'": se hará constar en -

a la =.:e:;reta:.,~a d,:;- ?elaciones :~x-te rio:-es dentro :ie un ? ... -:o, 

~· .- !,os extranjeros que si::.·var: oficialmente al e;o-



mexicano ocurran a la Oiecret<,ría de ;',elaciones para llerar 

los requisitos que expresa el artículo 19 y ser tenidos co-

m o r:exi cc~nos .. 

D.- Por primera vez, se r.ace mención, de la pe2'<iJda 

de la nacionalidad mexicana que fue adquirida por medio de

la naturalizaci6n y dice en su artículo décimo ;"La natura

lizac.:6n de un extranjero queda sin efecto, por su residen

~ia en el país de origen por dos aiios, a menos que sea por 

motivo de desempeño de una comisi6n oficial del Gobierno J•ie 

xicano o motivo de éste. 

E.- También contempla que puede naturaliz01rse en la 

r~epública Eexicana todo extranjero que cumpla con los requl_ 

sitos establecidos en la propia Ley, sigúiendo todo el pro

cedimiento que conocemos como la vía ordinaria, con una pe

quenas diferencias que a continuaci6n señalaré: La ?rime

ra es el tiempo pués se requiere de seis meses antes de so

licitar la na tur2.lizaci6n, present¿.rse por escrito al ayun

tamiento del lugar de su residencia •• , •••••• Ahora, es de 

un año antes., otra diferencia es que además de manifestar 

una renuncia expresa de toda sumisión, obediencia y fideli

dad a todo gobierno extranjero y que especialmente de &quél 

del quien el solicitante haya sido súbdito, renuncia~ toda 

urotecci6n extrr<L'ia !!. las leyes de l·!éxico y_ !!. todo de.recho ~ 

~ los tra tactos ~ ~ Internacional conced" !!. los ~ -

jeras, Lo anterior aparece por pri.-:~era vez y sigue estando 

en vigencia hasta estos días. Lo que resta del procedimien

to fue lo que marco la pauta para el que se utiliza en la -

actualidad. 

El artículo 19 al que hice menci6n con anterioridad 

se refiere_a los extranjeros que se encuentren en las frac

ciones menciomdas del artículo primero, pod:r:in ocurrir a -

la Secretaría de Relaciones i!:xteriores en demanda de su ce!_ 

tificado de naturalización dentro de un término que dic~>s 

fracciones expresan. A su solicitud acompañadr. e] documen

to que acredite que han adquirido bi.enes ra.íces o tenido hi 

jos en México, aceptando algúr. emp:i.eo según los c2eso:;, pre

sentarán además la renuncia expren8. y ;;rotesta que para 2?.. 
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ru tu rali zac i6n ordinaria, se exige. .uJ. 

Lo anterior, es un indicativo de que la legislación 

eon respecto a la materia en estudio, no ha sufrido demasi!:!:_ 

dos cambios, s6lo se hanido aumentando o perfeccionando los 

preceptos, por lo que pasaré al último inciso de éste, el -

primer capítulo de mi tesis profesional. 

X. LA CONSTITUCION FZDERAL DE 1917 

iO:l 5 de ~'ebrero de 1917, se promulga la Constit:!:!_ 

ci6n Política de los Sstados Unidos Hex.icanos, que hasta la 

fecha es t.~ en vigor, ya que los constituyentes se percat!:!:_

ron de una necesidad imperiosa de establecer la debida int~ 

graci6n de la poblaci6n nacional, siendo un avance sobre la 

Corm ti tuci6n de 1857. 

El Ordenamiento Federal antes mencionado se refería 

a los mexicanos por nacimiento o por naturalización en el -

Artículo 30, cuyo texto original prevenía: 

Art. 30. La calidad de mexic:ano se adquiere por 

nacimiento o por naturalizaci6rd 

I. Son mexicanos por nacimiento, los hijos de p~ -

'ires mexicanos, nacidos dentro o fuera de la República, 

siempre que en este último caso los padres sean mexicanos

por na e imier;to 1 ~;e reputan ~exica.nos por nacimiento los 

que P.azcan en la :~epública de padres extranjeros, si dentro 

del ido a. su mQ:;or edad manifiesten ante la Secretaría de -

.·e~¿¡ciones Sxteriores que O;Jtan por la nacionalida:d. mexica

na y compc-ueban ::..nte aquel:a que han residido en el País 

los ú.:. ti:o!os seis e.:1os anteriol·es a dicha manifestación: y, 

~ :,-ublan, obrG dtada, "lomo XVli, págs. 475, 476 y 478. 



i.~ .:en r:~ex:i ca:-.c•s ·~or !;c.t"Jrallzacié.n: 

;1.) !..os -~i.~o~; -:!e ::adres e-xtran.jeros q_ue nazcan en -

el :=-a..ís, si o::•tar- ~o~ 1:~:. ;.~l.ciot~~:.iG.:?..i mexicana, en los tér

:.1il:oe que indica el inciso ar.terior, sin haber .tenido la r!!_ 

~i~!:e:-~c~á. que se expretJa en el mismc; 

t) iJos r~ue hut-iertn residido en el 1-ais cinco aiíos 

ee>nsscutivos, teneen mo.io ;'1onesto d.e vivir y obten¡;an carta 

de !:.,_tu~'aJizaci6n de la citada ;:,ecretarfs de ?elaciones; y 

~) L')s in::~ la tlc·:s ~u e S'3 3. vecinan en la ~epúbli~a 

y rr:cnif:!e;~ten su -':!.eseo 'le ~~.ri~.;.ui;:-"!.r lz;,. naciona!.idac.i mexicana. 

=-;n ~os casos rl8 estos ir~.cisos, la Ley 1eterrninará -

''or su ¡n.rtc, eP el Crde:12.n:er.t-:> ?ederal vigente .en 

-::.·L~ a.ctJc-....¡lo 30 m~nciona. , n sig11iente: 

i,::--t. Yl. La nacionalidad mexicana se <Ldquiere por 

A. 3on mexic:-;.nos ;:or nacir!ÜBnt.o: 

l. I.cs que !'lLZ::!ar. en "t:erri torio de la Eepública, -
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B. Son mexicanos por naturalizací6n: 

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaria -

de ~elaciones carta de naturalizaci6n, y 

II. La mujer.o el varen ex~ranjeros que contraigan 

matrimonio con varon o con mujer mexicanos y tengan o esta

blezcan su domicilio dentro del territorio nacional. 

El texto anterior es vigente desde 1969 ya que el 4 

original, todavía contenía preceptos de desigualdad y de!!, ~ 

ventajas para la mujer. 

A continuación señalará algunas de las ventajas ~ 

tiene la Constitución de 1917 sobre la de 1857: 

MEXICANOS POR NACIMIENTO 

En la Constituci6.n de 1857 decía, que para poder .,. 

ser mexicanos habiendo nacido en el extranjero, tenían que. 

ser los padres mexicanos por nacimiento (ambos pad1~s, s~·

gún se interpreta); mientras que en la de1·17, menciona las 

tres alternativas, es decir, de ~adre~ mexicanos,. de pa~ 

mexicano o de madre mexicana, 

En la del 57~mencionaba ¡que se consideraban mexica

nos por nacimiento los nacidos en el Pais de padres extran

jeros siempre y cuando éstos hicieran su manifestaci6n de -

querer serlo pasando su mayoría de edad y con Un té~o 4e 

tiempo, mientra que en la del .17 señala que son mexicanos -

por nacimiento los nacidos dentro de la República, .sea cual 

fuere la nacionalidad de sus padres, (aunque sabemos que 

pueden elegir al llegar a su mayoria de edad su propia~·~ 

ci.onalidad, ya que es un derecho, vara los que se l'lncuentran 

en esta si.tuaci6n; y en la del 17 ya hace menci6n de los~ 

cidos a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean 

de ~-terra o mercantes; al tomar este inciso en consider~ 
i ' 

ci6n a aquel o aquellos que nazcan en las circunstancias .-

que se mencionan, me permi"!:e formar el criterio de que la-
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m3 x.ima Ley que rige a nuestro lJais, es tan amplia que CO!!! -

prende todos los ámbitos que le corresponden, tan profunda 

que comprende a todas las personas físicas o morales auxi -· 

liándose con las respectivas leyes que ella misma senala, y 

adecuada a las diferentes epocas ya que los humanos siempre 

se regirán por los mismos valores. 

En cuanto a los mexicanos por Naturalización, son 

varias las diferencias: 

En la del 57, hacia mención de los nacidos dentro 

del territorio nacional, siendo hijos de padres extranjeros 

que al llegar a su mayoría de edad quisieran ser mexicanos, 

y que no hubieren. vivído dentro del territorio nacional. 

(este inciso me parece fuera de lugar,ya que desacreditaba 

de sus derechos a aquel o aquellos que hubieran nacido en 

el País), afortunadamente fue derogado totalmente por lo 

que la Constitución del 17 no hace mención de algo sen¡eja}"l

te. Lo mismo sucedió con los otros dos preceptos que cont~ 

nía la Constitución de 1857, quedando en forma general para 

los extranjeros que obtengan de Li Secretaria de Helaciones 

.carta de naturalízaci6n; es obvio que se apoya en la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización d~ 1934, ya que en ella se r~ 

~1la de una manera total quienes pueden ser sujetos para ob 

tener dicha carta; y por último, contiene el inciso que ha

bla del matrimonio de mujer o varon extranjeros que contra! 

gan matrimonio con mujer o varon mexicanos que radiquen en 

el Pais; también se apoya en el ar.t. 20 de la Ley de Nacio

nalidad y naturalización que indica claramente el procedi -· 

miento para poderse naturalizar. 



C A P I T U L O II 

LEGISI,ACION MEXICANA VIGEN'rE EN MATERIA DE 

NATUP.ALIZACION 



L:~:GI2Lt\CION MEXICANA VIGS:i'~3 .SN NA'l'E:tiA DE NATUR..U.IZACION 

Ali'ClCULO 1'. ~n los C.:stados Unidos !1exicanos todo 

individuo gozará de las garanti~s que otorga esta Constitu

ción, las cuales no podrán restringirse, ni suspenderse, 

sino en los casos y con l~s condiciones que ella misma esta 

blece, 

Este primer articulo garantiza la igualdad, ante la 

le:;·, de tor\as las personas sin dis tinci6n de sexo o cond,:i 

ción social, de tal modo que no existen preferencias por 

nin¡;ún concepto, 

'!arios principios básJ .;;os contiene el Articulo con 

el que se inicia nuestra Constitución: 

a) O::n \•:éxico el individuo, :JO~<" el sólo hec!Jo de ser 

person?. ht~ana, tiene ur~ serie minima de derechos 

que 1a ;,:'ropia. :Constituci6n establece, reconoce y 

L) ~:l reccnodr.liento y l,:, i•rotecci6n de esos derechos 

ac;,rec. a tr.1os los seres humanos sin distir.ci6n de 

i.llc-!_'.)!-::'\lidad., c~xo, edi:.ici, raza o creencia y a las 

,\ 
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_,, ''!T.Yi .. 8 30. ¡,_¡.. i-./f ~:JC A. Los que nazcan en terrl, 

to·c~:: de 1.a :.eiJÚblic&. (:~1 artículo 42 constitucional deter

r.Jina "todas y cad3. una de las ¡Jartes que comprende dicho te

~-d torio) y :::.:ju>3llos que lo hagan a oorde de embarcaciones 

o deror.&ves mexicanas (se consideran aeronaves o embarcaci~ 

nes mexicanas aqu6llas que, matriculadas en Mlixico,porten 

po.te.c16n rr,exicano) obtendrán la nacionalidad mexicana. por 

nacimiento. 

'!'¡,oto la f:::-acci6n I como la liT del articulo en es-

L:.:.ilo, ,;cn~agran sl ;;rincipio del JU3 30LI, de acuerdo con 

el cual el territorio hace suyos a quienes nacen en él y a 

todas !.as cosas que en el mismo se encuentren. 

Y lr,. fracci6n II, establece el principio del JU3 

3ANGUHT3 o derecho de la sangre, medio por el_ cual se tm

ta de conservar como nacionales r.1exicanos a los_ nacidos en 

extranjero, siempre <J.Ue tengen un vinculo de filiaci~n d_i 

recta cm: al¡;una versona d·~ nacionalidad mexicana. 

APARTADO B. Zste apartado, como se. 

l12. visto, establece dos supuestos respecto de la adquisl 

ci6n de la nacionalidad rnexican'l. no origiTliirif-.: el ordi~ 

~io y el esp~cial u ofocioso. 

~l ordinario está abierto. a cualquier extranjero y 

el Ps¡:;ecial ~0lo a aqu<:11"'3 -¡;erson.:ls extranjeras que contra! 

e:.. u r.:a t~i:nonio con mexicE,no o mexicana, pe ro que además te_!! 

[an o es t;¡.blezcan su domicilio dentro de la !':e pública • .i!.l -

establecimiento del domicilio, en este Últiéllo supuesto, im-

plic::-... que ~s persona ext~-~r.Jera ce po•Jrá h~cer valer su d~-

~~cno sine h~tsta despu~~ ~e ~asai0s seis meses, ys que es-

el. lapso mínimo c;_ue se coEsidera neces2.rio pa~a adquirir d2_ 

ni,:;1.lLu(¿;rtícuJC's 29 y ;e ·Je: -~~·di¡;o ~ivil ·9::;.ra el :)istrito 

"•,·l>?"'''~~). "'!1 una u otra form,;,,la adquisici6n de la naciona

jj•ietd mexicar.a no operará Íf'sO facto, sino que el interesa

=~" -!~;¡E:·:-·3. =~l ici t.a ..... ·la, 8n c-;:tde. C:lso, a la .Jecret.s.ría de :ie-

·-:;-;,----~·~··r:-~.!!T.;~;:...:s\.!·7 ;.Gnr~c~1. 11 ere(•ho lnter:nacional ?riv~do'' 
':('''-'1·~~ licJ~r., J..e-x., ·i:tr_:-·.!a·!. :.acl~·, F~O~., ~·6.¿:-s. 40 

y 41 ' 



_¿;l 20 de Enero de 1934, se public6 la Ley de Nacio

nalidad y 1iaturalize.ci6n, que vino a derogar la. anterior de 

18RE. La actual Ley fue ne·~P.se.rio elaborarla en virtud 1e 

las reformas sufrid3.s a los articul os 3.C y 37 de la Gonsti

tuc;i6n, mismas que le dieron un concepto más amplio a la n~ 

ciÓnalidad como a las condiciones para poder adquirir la r2 

ciomli_dar~ mexicana por n1edio de la naturalizaci6n • 

.::":sta Ley es la que más interesa a mi estudio ya que 

después de la C.:onsti tuci6n JY:exicana, es la 'lue propiamente 

regula cor. sus 63 artículos quienes son r.;exicanos por nací~ 

miento o ?o;: mtu.ralizaci6n, y en el segundo su!mesto quie

nes se !JUeden naturalizar y por qué vías, aden&s. de establ~ 

cer de una mane~a clara c6mo se pierde y cómo se recupera -

la nacionalidad mexicana, quienes son extranjeros y sus obll 

g¡;_ciones y de la misma forrr.a prevee laf' multas y :=anciones 

para a.quel o aquellos que obtengan u otorguen de una maner9. 

ilícita carta de naturalizaci6n y también para aquel o a•1u~ 
1¡ 

llos que hagan mal uso cie la misma. Cabe hacer-notar, que-

las multas (econ6micas) a que se refieren los articuloa. )E., 

37, 38, 39, 40 y 41 rle lr1 Ley en estuiio, son inadec1.12.das 

para la época actual ya que.por la crisis que atraviesa 

nuestro País, la moneda se encuentra sumamente devaluada, 

por lo que convendría hacer una revisión al re:o:pecto ;Jara 

actualizar las sanciones penales económica;nente hL:JJ.ardo. 

A medida que la técnic,-¡_ y la ciencia avenze"n en los 

últimos aíjos, los proble:~as de c:tric ter jurídico r;e h'J.r; ~ -

gravado, sin embargo, las técnicas jurírLce.!3 no se h-!.1: Cé_ól. -

por::as; es por ello -;_ue el 27 de )icü:mb·e -.:.e '')'!:1, t\te ¡'~

blicad'l. r;n el Iiiario Cficial de la fcederaci6n, Ja Ley Gene-



:;:rd ·le ?obla.ci6n. 

:•;sta Ley, además de he.cer UP.a. verdadera clasific!!_ -

c:i:S~, -iel extranjt?ro, según la finalidad y actividades que -

persioan e~ su estancia en el Pa1s, señala clara y pr~cisas 

las etapas ¿or las que han de avanzar para realizar sus pr~ 

Ahora bien, esta Ley, no se concreta únicamente a .. 

re:o:olver problemas demo€';-ráricos de nacionales y extranje:!-os 

sino a cumplir con el máximo anhelo de derecho, lá justicia 

dict~ndo las medidas necesarias para regular-los fen6menqs 

·;u':!· ::¡fectan a la poblaci6n en cuanto a su volumen, estrilct!:i 

ra, dinámica y dist:ribuci6r. en el territorio. nacional, con 

el fin d'2 log:-ar que participe justa y equitativamente de 

J.o3 :->er:eficios del desarrollo econ6mico y social. 

"sta. Ley es de 0ose;·vancic-. en toda la P.epública y ·

sus disposiciones son de orden públl.co • 

. •E NACIO!>ALIDAD l<S.XICANA 

Ssta. Le:r fue publicud.a en el Diario Oficial de. la ¡,; 

::-'ed.eraci6n el 18 de Octubre de 1972, siendo Presidente· con:! 

ti tucional el Lic. Luis C::cheverr1a Alvarez, tiene por oojeto 

regulur el certificado que acredita plenamente la calidad 

de ~exicano., y sus titulares 1eberán pre~entarlcs cuando

pre:endan ejercer derechos que las leyes reservan a los me

xicanos, tales como: i:l desempefio de :;mestos p;lblicos, car

¡;·oc: d.e elecciÓ!1 lJO;¡ular, adquisici6n de inmuebles en las z~ 

~2.2 fr0nt.erizas y <::uster"s del i'ds, o b.~en en la aplic,¡: 

ci ~:: c:e las leyes .iel tr2.::;ajo y otras disposiciones de O_!:-

~.·; secretada res;:¡on:oatle p·n·a expedir los certifi 

r..::·d··<: "1~~ '"'~~~i :-:-.f. l.~:.: . ..:l es 1 .~ec!·et:,.rÍJ. de . .-::elacion~s :::xt~ -
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el. illiGLAMEHTO :D;,; 103 AU'l'ICIJLOi 47 y 48 DE LA LEY 

DE KaCIONALlDic D Y HA'i'IJt!ALIZAClON 

P~blicado durante el régimen del Ge.neral Lázaro Cár_ 

denes en el ~1o de 1940 el día 6 de 3eptiembre, trata de la 

nulidad de la (s) carta(s) de naturalización por haber sidQ 

obtenidas con violación de la ley y ¡¡odrá ser declarada por 

la Secretaría de helaciones Sxteriores dentro de los 

siguientes a su concesión. 



28 

Don JOAQUIN ESCR!CHE: "Entiéndase por ministArio

fiscal que también se llama minister·io público, l"•s 

funciones de una magistratura particular que tien< ¡. 

objeto velar por el interés del estado y de la so•·¡ecl,.: 

en cada tribunal o que bajo las órdenes del gobiernu -···· 

tiene cuidado de promover la represión de los delitos, 

la defensa judicial de los intPreses del Es·tado y 1<1 ... 

observancia de las leyes que determinan la competencia 

de los tribunales (23). 

JUAN D. RAMIREZ GRONDA: "Fiscal es el acusador pú-

b 1 i co" ( 24) . "Ministerio Público es el cuerpo de Ma--

gistrados que tienen por misión la defensa de los inte 

reses de la sociedad y de los incapaces". (25). 

GUILLERMO CABANELLAS: "Ministerio Público, lo mrs-

moque ministerio fiscal, no obstante !a denominación-

de este artículo es preferida en la Ley Org6nica de -

Tribunales de Argentina, d~nde se le asignan como atri 

123) Don Joaquín Escrióhe, "Diccionario Razonado de 
Legislación y Jurisprudencia", Eugenio Mai 1 lefert 
y Compañía, París, 1958, pág. 1301, Imprenta de
Gustavo Lamrzel le. 

(24) Juan D. Ramírez Gronda, Diccionario Jurídico, Ed. 
Claridad, 6a. ed., Buenos Aires, Mayo 1965, pág.-
156. 

(25) Juan D. Ramfrez Granda, ob. cit., ' pag .. 199. 
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buciones, defender la causa p6bl ica en todos los casos 

t . t , 1 11 ( 2.6) y asun ·os que su 1 n ·el' es , o requ 1 era; . . . . . . • . . . . . 

SERGIO GARCIA RAMIREZ; este autor· !o conside,'a como 

pieza fundamental del proceso penal moderno, siendo un 

acusador de 1 Est.ado, en México, es un i nstr·umento tota 1 

del procedimiento, asf en la importantfsimafase averi--

guatoria previa, verdadera instrucci6n parajudicial o -

administrativa, como en el curso del proceso judicial,-

donde e 1 Ministerio Púb! i co asume 1 monopo 1 í st i camente o 

no, el ejercicio de la acci6n penal en nombre del Esta-

do. ·(27). 

Como se desprende de lo anterior, el Ministerio P6-

b l i co es conservado trad i e i ona !mente como antes de 1 a --~ 

Ley Orgánica de 1903, variando su concepci6n en la actua 

1 idad la que consider6 de la siguiente manera: 

El Ministerio es un cuerpo orgánico con unidad indi-

visible en sus funciones, jerárquico, en donde todos ac

tGan bajo las 6rdenes de un Procurador General; siendo-

un representante de la so~iedad, actuando independiente

mente de la parte ofendida, defendiendo los intereses --

(26) Gui 1 lermo Cabanel las. "Diccionario de Derecho Usual" 
6a. ed., tomo 11, Bibliográfica Omeba, Buenos Aires. 
1968 pág. 712. 

1 

(27) Sergio Garcia Ramirez, Curso ele Derecho Procesal 
Pena!, Ed. PorrGa, S.A., México 1974, pág. 200 
la. Ed. 
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sociales con toda buena f~, siendo una instituci6n fede

ral, siendo independiente en sus funciones, a pesar de

que es nombrado por el Presidente de la Repúbl 1ca o por. 

!os Gobernadores de los Estados en su caso. 

No hay que olvidar que los Agentes del Ministerio -

Público son irrecusables, aunque los mismos deben excu-

sarse cuando haya motivo para el lo; teniendo a sus 6rde

nes a la Poi icía Judicial; actúan como autoridad y pat>te, 

pr1mero ~1 la averiguación previa y despu6s en e! proce-

so"' 

Después de estos grandes rasgos que caracter·izan al-

Ministerio Público, pasaremos al estudio y aná! isis de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público. 

c-1) 

La Ley Orgánica del Minisierio Público del Distrito -

Federal, como mencioné anteriormente al referirme a la de 

1903, fué pub! icada el día 31 de Diciembt'e de 1971, en el 

"Diario Oficial" y en su artícu:o 3° menciona y preceptúa 

como se integra el Ministerio Público del Distrito Fede-

ral, entendido como lnstituci6n; 

"Artículo 3.- Forman el Personal de ia Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal: 
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- El Procurador General de Justicia; 

11 - Un Subprocurador Primero, sustituto del Procura-

do!'; 

¡ 1 1 - Un Subprocurador Segundo, sus-tituto de 1 Procura-

dor; 

IV - Un Coordinador de Auxi 1 iares, Agente del Minis-

terio P6bl ico Auxi 1 iar; 

V - Un Director General de Averiguaciones Previas, 

Agentes del Ministerio P6bl ico Auxi 1 iares; 

Vi .- Dos Subdirectores de Averiguaciones Previas, 

Agentes del Ministerio PGbl ico Auxi 1 iares; 

V! 1 - Un Jefe de Departamento de Averiguaciones Previas 

V lll 

por cada Delegaci6n Administrativa del Distrito 

Federal; 

.- Un Director General de Control de Procesos, 

Agente del Ministerio PGbl ico Auxi 1 iar; 

IX .- Un Subdirector Genera) de Control de Procesos, 

Agente del Ministerio P6bl ico Auxi 1 iar; 

X .- Un Director General Consultivo y de Servicios-

Sociales, Agente del Ministerio PGbl ico Auxi 1 iar; 

XI - Un Subdirector Geheral Consultivo y de Servicios 

Sociales, Agente del Ministerio PGbl ico Auxi 1 1ar. 

XI 1 - Un Director General de Servicios Periciales; 

XIII .- Un Subdirector General de Servicios Periciales; 
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XIV - Un Di rector Gene1~a 1 de la Po 1 i cía Judiciul; 

XV - Un Subdirector General de la Poi icía Juclicial; 

XVI - Un Di rec·tol' del 1 nst i~cuto Técnico; 

XVI 1 - Un Subdirector del Instituto Técnico; 

XVI 11.- Un Director General de Relaciones PGbl icas; 

XiX. - Un Director General de Servicios Administrativos; 

XX - Un Subdirector General de Servicios Administrati-

vos; 

XX 1 x- Los Agentes Aux i 1 i ares de 1 Procurador que de·"t:~er--·-~ 

mine el presupuesto; 

XXI 1 - Los Agentes Investigadores del Ministerio Póbl ico 

adscritos al Sector.Central, a la Direcci6n Gene

ral de Poi icía y TPánsito, a las Delegaci-ones de

Poi icfa y a los Hospitales de TPaumatología; 

XXIII.- Los Agen-tes del MinistePio PGblico adscritos a las 

Salas del TPibunal Superior de Justicia y a los -

Juzgados Penales, Famil Íapes, Civiles, Mixtos, Me

nores y de Paz, y, 

XXIV - Los Jefes de Oficina y demás pePsonal que seRaJe 

el pPesupuesto. 

El Presidente de la RepGbl ica podrá aumenta!' el nGmepo 

de Agentes del Ministerio Público y de Agentes de la Poi i

cía Judicial, según lo exijan las necesidades del serv1c1o 
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y lo autorice el presupuesto. (28) 

Como se puede anal izar, con arreglo a la Ley Orgáni-

ca de t'eferencia y artículo mencionado, la institución

dei Ministerio PGbl ico se encuentra constitufda por per-

sonal capacitado para 1 levar a cabo las funciones funda-

mentales inherentes a su cargo. 

Ahor>a bien, la Ley Orgánica de la Poi icía GenePal de 

Justicia de! Dis-trito Fedet·a! (hacemos referencia a ella 

en virtud de i·a poca información respecto a la de ott'os--

Estados que integran nuestPa Nación) establece en dicho-

ordenamiento lo relativo a: 

.- Sus atribuciones; 

1! -A su personal; 

ll l - Nombramientos, Remociones y Suplencias; 

!V - Requisitos para formar parte de la Institu

ción del MinistePi¿ P6bl ico; 

V •. " Vacaciones y Licencias; 

V! - Excusas e lncompatibi 1 idades; 

VIl - Organización y .a~ribuciones del personal 

integrante del Ministerio P6bl ico a que se 

hace referencia en el artículo 3° del mismo 

opdenarniento. 

(28) Ley Orgánica del Ministerio P6bl ico del Distrito 
Federal. 
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Esta Ley Orgánica está constituída y preceptuada 

en 51 artículos y cuatro transitorios. 

En su artículo 4° transitorio se menciona que se -

deroga la Ley Orgánica del Ministerio Público del Dis

trito y Territo~ios Federales, del 29 de Diciembre de-

1954. 

Pero no hay que olvidar que el Ministerio Público del 

Fuero ComGn en los Estados integrantes de la Federación, 

se t'ige por el artículo 21° de la Constitución Federal,-

así como pol' los preceptos de las Constituciones locales 

que·correspondan a la entidad federativa; Ley Orgánica y 

circulares emitidas por los Procuradores locales. 

GUILLERMC COLlN SANCHEZ afirma: n •••• en forma genera! 

e 1 Mini s 0cer i o Púb 1 i co está integrado por un Procurador dg 

Just i e i a, un Subprocurador o un Agente Aux i 1 i ar, Agentes

de 1 ilt in i ster· i o Púb 1 i co adscr ilos a 1 os Juzgados de Primera 

l n st a n e i a de 1 os D i si~ r i ~e o s J u d i e i a ! e s, p o P ! a Po 1 i e í a J u·-

dícial, por el Cuerpo Pericial y por !os Síndicos de los-

Ayurrl::ilmÍ<"'rrLos como auxi 1 iares del Minist;erio Público en -· 

los Municipios ..... :! .. ~" (29) 

Gu i l i c:t·mo \.o 1 í n Sánchez 1 
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En algunas entidades se delega la facultad y atri

buciones del Ministerio P6bl ico a las autoridades Ad-

ministrativas (Presidente Municipal, Sfndicos, etc), -

de acuerdo a leyes orgánicas imperantes, constituyénd2 

se en verdaderos aux i 1 i ares, en donde no existen persa·~ 

nas capaces para desempeRar tal cargo, sin tomar en cuen 

ta elementos necesarios para el ejercicio de la acción

penal, dejando en ocasiones en 1 ibertad por medio de sus 

determinaciones a verdaderos delincuentes y en otras, por 

la incultura y desconocimiento absoluto de ias ieyes por 

parte de dichas autoridades, una marquía en la investig~ 

e i ón de 1 os de 1 itas; creando con e 1 1 o 1 a descunf i anza __ , 

socia 1. 

Se le denomina Ley de la Procuraduría General de la

Rep6bl ica, de acuerdo a su pu61 icación en el Diario Ofi

cial de la Federación el dia 30 de Diciembre de 1974. 

Este Ordenamiento Federal está cons-tituído por 61 

articulas, en donde se precept6a todo lo relativo: 

A las atribuciones y organización del Minis

terio P6bl ico Federal; 

11 Cuestiones personales de los integrantes de 

dicha i nst ituc i ón; 
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Tambi~n la Ley de referencia consta de dos artfcu-

los transitorios, en el segundo ordenamiento se mencio

na que la Ley Orgánica del Minist~rio PGbl ico Federal -

del 10 de Noviembre de 1955, publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación del 26 del m1smo mes y ano y se-

derogan las disposiciones que se opongan a la presente. 

(30) 

Ahora bien, en el Articulo 4° de la Ley de la Pro-

curadurfa General de la RepGbiica menciona y preceptGa

como se integra y se organiza el Ministerio PGbl ico: 

"Artfculo 4°.- "La Procuradurfa General de la RepG

biica se integra con: 

- Procurador General de la RepGbl ica; 

11 - Primera SubProcuradurfa; 

1 1 1 - Segunda SubProcuradurfa; 

IV - Oficial fa Mayor;" 

V - Visitaduria General; 

V! - Direcció11 General de Averiguaciones Previas; 

VI - DirecciÓn General de Control de Procesos y 

Consulta en el Ejercicio de la Acción Penal; 

VI 11.- Agentes del Ministerio Público Federal, Auxi-

1 iares, adscritos y adjuntos; 

(30) Ley de la Procuraduria Genera! de la RepGbl 1ca. 
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IX .- Poi icía Judicial Federal; 

X Dirección General Jurfdica y Consultiva; 

XII Dirección GenePal de AdministPación; 

XIII.- lnstitu·to Técnico; 

XIV Oficina de RegistPo de Manifestación de Bienes; 

XV Unidades Administrativas de ÜPganización y 

Métodos de Relaciones Públicas, de Prensa, 

de Contro 1 de Es-'cupefac i entes, de Estudios 

Sociales, de Servicios Periciales, de Do-

cumentación y las dem§s de Planeación, de 

Control, Técnicas de Servicios, de acuerdo 

con las necesidades de la Institución y-

las PPevisiones del Presupuesto; y 

XVI - Subdirectores, Jefes de Departamento y Ofi-

cina, Personal Técnico y Administrativo que 

se~ale el pPesupuesto". 

e- 3 ) §.!:L.9BS:i!~.ll.0.fl~_F AJ:lLL T A DES Lo ~US'::I\_~.LCllit~ 
2B.Q~ty IZ~~c 1 O[:L_QE_h_.!LL!.l_L~}ER 1 O_~PU~bJS:.Q. 

La Institución del Ministerio Público del Distrito 

Federal, como el del fuero federal y el de las entida-

des federativas se organiza con los 1 ineamientos de la

Ley Org§nica respectiva, siendo las mismas un conjunto-
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de preceptos que se refieren a su organizaci6n. 

La Organizaci6n del Ministerio PGbl ico ha quedado

ya precisada en el inciso anterior de este trabajo. 

Es nombrado por el Presidente de la RepGbl ica de -

quien depende directamente. Para ser nombrado debe reunir 

los siguientes requisitos: a) Ser mexicano por nacimiento, 

en ejercicio de sus derechos civiles y poi iticos; b) No

tener menos de 30 años de edad ni más de 65, el dia de la 

designaci6n; e) Ser Abogado con titulo debidamente regis

trado por la Direcci6n General de Profesiones; d) Acredi

lar, cuando menos, cinco años de práctica profesional, -

que se contarán desde la fecha de expedici6n del titulo; 

e) Ser de notoria moralidad; f) No haber sido condenado

por sentencia irrevocable por delito intencional que le -

imponga más de un año de prisi6n. 

Dicho titula~ acuerda con el C. Presidente de la Re-

públ_ica. 

1 1 SUBJ:ROCURAQOJ~.§.: 

Auxi 1 ian el despacho de los asuntos al Procurador, -

dictámenes correspondientes a los casos de no ejercicio 
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de la acción penal, desistimiento de ésJca, -For·mulación 

de conc 1 us iones i nacusator i as, eJcc. 

111.- C09R~LJiADOJL9J~.-~~ES2,_ 

Esta Fué creada en el año de 1972, ya que armónica, 

técnica y administrativamente, el trabajo de los Agen

tes Auxi 1 iares, quienes por manda-to legal intervienen

como agentes especiales en asuntos encomendados por ei

Pr'ocurador, di dcam i nan en asuntos de decisión de sus --

superiores; real izan supervisión técnica de las agencias 

investigadoras del Distrito Federal. 

Es la Dirección que se encarga directamente de rea-

l izar las averiguaciones previas y de ejercitar, en su

caso, la acción pen~l; hay que mencionar que funciona

dos sectores, uno cenJcra 1 en e 1 ed i f i e i o y un desconce.!:!. 

·trado in-Legrado por los depa.rtamentos de averiguaciones 

previas y agencias investigadoras del Ministerio Público 

distribuidas en !a Ciudad de México. 

En el área central izada funcionan 36 mesas, agrupa

da~ en 6 secciones, con 6 mesas cada una. 

La oficina de consignaciones rev:na todas las ponen

cias de ejercicio de !a acción penal t~!dbor·ado::..; por las~ 
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mesas del sector central y algunas de las agencias 1n--

vest i gadoras. 

Con esta di rece i ón coadyuvan en for·ma definitiva 1 a 

Poi icía Judicial (auxi 1 iar en el desempeño de su !abor

i nvest i gador·a) y 1 os Serv i e i os Per i e i a 1 es, (aux i 1 i a té52_ 

nicamente al Ministerio P6bl ico y Organo Jurisdiccional) 

Formada por una Dirección, Subdirección General, 

Oficina Central de Control de Procesos, vigi !ando la se-

cuela de las causas. 

Dictaminan sobre asuntos en que el Procurador deba -

emitir sus consejos jurídicos, etc. 

Elabora dictámines de que precisan el Ministerio P6-

blico y la autoridad judicial paPa ilustrar adecuadamen

te sus determinaciones. 

Dedicado a !a selección y capacitación del personal -

que en di vePsas especia 1 i dudes y di st i td:o::, ni ,_...e 1 es 1 tJb{)ran 

en dicha institución. 
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El Jefe de !d instituci6n es el Procurador, con fn-

cult~¿es tanto administrativas como disciplinarias, etc. 

Al Procurador siguen en jerarqu[a los Subprocuradores, 

auxi i ¡an al Procur~dor en el despacho de sus asuntos, -

etc. La Dirección de Aver-iguaciones Pr<=!vius, dotada de 

una oficina central. 

El Departamento de Control de Procesos y Consulta en 

el ejercicio de acci6n penal, vigi lnndo la secuela de las 

CaUSé1S .. 

La Direcci6n Jurfdica Consultiva tiene a su cargo -

el desahogo y los estudios de legis!aci6n y el dictámen 

sobre asuntos que el Procurador deba emitir su consejo

jurídico. 

El Visit~dor General practica las visita~ t&cnicas y 

admjnistrativas que se le~ encomiendan a las Agencias de 

la RepGbl ica, acordando o proponiendo las medidas adecu~ 

das para 1 a so 1 uc i 6n de 1 as cuestiones que en fs{:as se -

plantean. 
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Asf podríamos continuar explicando la cuestión de 

la organización de la institución del Ministerio P6-

bl ico, tanto Común o Fedet'al, lo cual no tiene gra11-

importancia y es intracendente, por lo que pasaremos -

al siguiente punto de estudio. 

d) ATRIBUCIONES DEL MINISTERIOPUBJJ"º.Q. 

Antes de pasar al estudio de este tema es necesurlo 

pasar al anái isis de la cuesJción importante de la natu

raleza jur,ídica d¡el MinisJcerio Público: 

SeRalar~, en primer t~rmino que en la doctrina del 

Derecho Procesal Penal hay una discusión relativa en -

que si el Ministerio Público como órgano estatal tiene 

esencia administrativa o judicial; pero en realidad-

estas cuestiones las estudiaremos en el tema tres de

este trabajo. 

¿Cuál es el significado 1 itera! de la palabra 

A T R 1 B U C 1 O N? 

La m1sma significa facultad, asignación e incumben

cia;tambi~n significa acción de atribuir, adjudicación, 

imputación, cargo, asignación, potestad concedida por -
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disposición legal e inherente a determinado cargo. 

d-1) AT~JJt~C l ONES Qg~~TE~LQ_~~~-~.1L~_O_QEL l._~i_RO 

g.QM.lJ.tL.. 

Las mismas son señaladas en el artículo 1°. de la 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia-

del Distrito Federal que dice a la letPa: 

11 ARTICULO 1°.- Son atribuciones del Ministepio Pú--

b 11 co: 

l. lnves-tigap por sí mismo y con auxi 1 io de 

la Poi icía Judicial los delitos de su corn-

petenc i a. 

11 .-Ejercitar la acción penal en los casos que 

proceda, aportando las pruebas y prornov1e~ 

do todas las diligencias conducentes a la

comprobación del. delito y de la responsa-

bi 1 idad de los inculpados, así como de la

existencia y monto del daño pPivado causa

do por el delito; 

11! - Recabar de las oficinas públicas coPrespon-

dientes, federales o locales, organismos--

descentPal izados, emppesas ele participación 

estatal y demás organismos del sector públi 

co, asi como de las personas privadas, r·,. . 
,-¡SI 
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cas o mot•a 1 es, 1 os documentos o informes 

indispensables para el ejercicio de sus

funciones; 

IV Promover lo necesario para la recta y pro~ 

ta administración de justicia; 

V - Recibir las manifestaciones de bienes de -

VI 

VIl 

V 1 11 

los funcionarios y empleados del Distrito 

Federal al tomar posesión de su cargo y -

al dejarlos; 

Conocer en auxi 1 io del Ministerio P6bl ico 

de las denuncias o querellas que se le 

presenten con motivo de los de! itos de. ese 

fuero, en los términos legale~. 

Intervenir en los términos de Ley, en la -

protección de incapaces y en los procedi-

mientos del or~en fami 1 iar, que se venti-

len ante los tribunales respectivos, y 

Intervenir en todos los demás asuntos que

las leyes determinan. 

Las atribuciones seRaladas son las mencionadas en 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justitia 

del Distrito Federal en lo que se refiere a! Ministerio 

P6bl ico en su esfera de competencia. En función del -

régimen federal de la RepGbl ica Mexicana, también hay 

que mencionar que.en las entidades federativas integra~ 

tes de nuestro país, la institución del Ministerio Públi. 
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co tiene sefialadas sus atribuciones de acuerdo a la -

Constitución 1 oca 1 de 1 a entidad, 1 eyes Ol'gán i cas, -

circulares y demás disposiciones legales emitidas por 

legislaturas estatales; no olvidando que el Ministe-

rio PGbl ico es una institución dependiente del Poder

Ejecutivo, representado en el Estado por el C. Gober-

nador y en la RepGbl ica por el C. Presidente. 

d-2) ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
-...2'~~~.---~~~~-~-...,..=-·~··~~~~=-~~~~-~~-~~~"~~··.~~---.... 

El Ministerio PGbl ico Federal tiene como atribucio-

nes gen~ricas las siguientes: perseguir los delitos del 

orden federal con el auxi 1 io de la Poi icfa Judicial Fe-

deral, practicando las averiguaciones previas para com

probar e 1 cuerpo de 1 de 1 i to y 1 a responsab i 1 i dad presu~ 

ta; ejercitar ante los tribunales la acción penal que-

corresponda por delitos del orden federal, pid~endo la-

aprehensión o comparecencia de los presuntos responsa-

bles; buscar y aportar las pruebas que demuestren !a exi~ 

tencia de los hechos del ictuosos, asr como la responsa--

bi 1 idad de los inculpables y formular las conclusiones

que procedan; recibir las-mani-Festaciones de bienes, de 

los. funcionarios y empleados de la federación, gober-

nadores, diputados o ia·s legislatu¡~..:¡s de los Estados; -

i~vestigar por denuncia o de oficio los casos de enriqu~ 

cimiento inexplicable de los m1smos y proceder a su - -

consignación, cuando se acredite que hay motivos para --
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presumir, fundamente la falta de probidad de su actua

ci6n de acuerdo con el procedimiento que seRala la ley 

de responsabi 1 idades de funcionarios y empleados de la 

federación; representar a la federación, a sus órganos, 

ins·tiJcuciones o servicios, en ios juicios en que sean·· 

parte como actores, demandados o terceristas; intervenir 

en los juicios de amparo conforme a la ley relativa; y 

las demás consignadas en la Constitución y leyes que de 

ella emanen. 

Po1-- su parte, 1 a Cons·t i tuc i ón Po 1 í ti ca de 1 os EsJca-

dos Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica del Ministerio • 

PGbl ico Federal determinan que el Procurador General de 

la Rep6blica es el titular de la Procuradurfa y presidl 

rá el Ministerio PGbl ico Federal, y seRa la sus atribu-

ciones, independientemente de dirigir todas las activi

dades de la instituci6n, siendo las mismas las siguien

Jc es: poner· en con oc i mi ente de 1 Pt·es i dente de 1 a Repúb 1 i. 
ca las leyes que resulten viofatorias de la Constituci6n 

Política de los Estados Unidos Mexieanos, sometiendo a 

su consid&raci6n !as pefoPmas respectivas s1 estas leyes 

son del orden federal y en caso de que sean locales, 

proponer por los conductos debidos, que se sugieran las 

reformas pept i nentes para que desapat'ezcan 1 os preceptos 

contrarios a la Ley Suprema; propone!' al C. Presidente -

de la Rep6bl ica las reformas legislativas necesarias pa-
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ra la exacta observancia de la Constitución, asf como -

las medidas que convengan para lograr que la administra 

ción de la justicia sea pronta y expedi{:a; opinar· sobre 

i a const i·t uc i ón respecto de 1 os pr'oyed:os de 1 e y que ! e 

envfe el Poder Ejecutivo; emitir su consejo juridico en 

el orden estrictamente técnico y constitucional respecto 

de los asuntos que lo requier·an, al ser -bratados en el 

consejo de Ministros; emitir su opinión como consejero

juridico del Gobierno, cuando se le ordene o solicite; -

intervenir personalmente en las controversias que se 

suscitanen entre dos o más Estados de ia Unión, entre un

Estado y la federación 6 entre los poderes de un mismo -

Es·tado; intervenir pot" sí o por medio de sus agentes, en 

los negocios en que la federación fuere parte; en los 

casos de 1 os di p 1 omát i cos y 1 os cónsu 1 es genera 1 es; 1 n--· 

tervenir en los casos de extradición conforme a la ley y 

los tratados internacionales; resolver en definitiva so

bre el no ejercicio de la acción penal, en desistimiento 

de la acción penal, la formui"acíón de conclusiones de no 

acusación; denunciar las contradicciones que se observen 

en las tesis que sustentan las salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación o de los tribunales Colegiados

de Circuito, a efecto de que, oyéndose su parecer, el -

pleno o la sala resuelvan lo conducente; asistir a in~i

tación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

voz solamente, a los plenos en que haya de hacerse desia 
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naci6n de funcionarios judiciales, etc.(31) 

Por !o que respecta a sus facultades diversas, se 

~uede decir que el C. Procurador General de la Rep6bl i-

ca en los casos en que deba emitir opini6n sobre leyes

y cuestiones de interés general, podrá convocar a los

directores jurfdicos de las Secretarias y Departamentos 

de Estado y de los organismos descentra! izados, con el

objeto de que aporten los datos e informes necesarios en 

su caso. 

Asimismo, hay que mencionar que los titulares inte

grantes de la Procuradurfa General de la Rep6bl ica tie

nen un·n6mero de atribuciones que les se~ala la Ley Or-

gánica del conocimiento. 

Precedente B lo explicado, en relaci6n a las distin

tas atribuciones dei Ministerio PGbl ico del Distrito Fe-

deral y del Fuero ComGn; asf"como de la !nstituci6n del-

Ministerio P6bl ico Federal; yo creo que hemos olvidado-

completamente la importante lnstituci6n del Ministerio -

PGbl ico del Fuero de Guerra; asf. como de los auxi 1 iares 

del Ministerio PGbl ico. 

(31) Ley de la Procuradurfa General de la RepGbl Jea. 
Art. 2°. 
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En ei Fuer·o Mi 1 itar, la Institución del Ministerio 

PGbl ico se rige por lo Jispuesto en el Código de Jus--

ticia Mi 1 itar, a través de la Ley Orgánica del Minis-

terio PGbl ico Mi 1 itar, de fecha primero de Julio de mi 1 

novecientos veintinueve, en los artfculos 36 al 39 del O~ 

denamientp invocado y tiene su fundamen~co cons"citucional 

en el artfculo 13 y la institución se organiza de la --

siguiente manera: (32) 

- Un Procurador General de Justicia Mi! itar, 

Jefe de la Institución y Consultor Jurfdico 

de la Secretarfa de la Defensa Nacional. 

1 1 - Agentes Adscritos a la Procuradurfa; 

lll.- Un Agente adscrito a cada Juzgado Mili~car 

permanente. 

IV - De los dem~s agentes que deben intervenir 

en los procesos formados por jueces no perma-

nen·tes; 

V - Un Agente auxi 1 iar adscrito a cada una de las 

comandancias de Guarnición de las Plazas de 

la Rep6biica, en donde no haya Juzgados Mili

tares perman~ntes o con residencia en el lu-

gar en que las necesidades del servicio lo ame 

r iten 

(32) Código de Justicia Mi 1 itar, edicicnes Ai:eneo, S.A. 

México, D.F. 
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También se habla de los empleados subalternos que 

sean necesarios; del personal científico de investi--

gaciones y de la Poi icía Judicial Mi 1 itar. 

Por lo que respecta a sus atribuciones, son las s1-

gu i entes: recibir !as denuncias o ouerel !as sobre del i . -
tos de la competencia de los tribunales mi 1 itares; re-

coger los datos necesarios para fundar una orden de --

detenci6n y hasta donde sea posible, la comprobaci6n 

de! cuerpo del delito y la determinaci6n de los res--

ponsables, con el ffn de hacer el pedimento correspo~ 

diente, solicitando la· aprehensi6n de los culpables, 

o su cita, cuando dicha aprehensi6n no sea procedente. 

Tsmbién la designaci6n de Procurador General de Jus 

ticia Militar la hará el Presidente de la RepGbl ica y-

para el lo se r~quieren las mismas condiciones que para-

ser Magistrado del Supremo Tribunal Mi 1 itar; o sea, 

además de ser General de Br.igada en serv1c1o o auxi 1 iar, 

debe ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus -

derechos; ser mayor de 30 aRos; ser Abogado con titulo

oficial expedido por autoridad legítimamente facultada-· 

para el lo; acreditar cuando menos cinco aRos de prácti-

ca profesional en los tribunales mi 1 itares y ser de --

notoria moralidad. 
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1 ndudab 1 emente que e 1 . Agente de 1 Ministerio Pú-~-

bi ico tiene que cumplir con obligaciones inherentes a 

su cargo, en virtud de tal circunstancia, es necesario 

que dicha instituci6n se auxi 1 ie tanto de un Depart;a--~ 

mento de Servicios Periciales y en general, por las 

diferentes corporaciones poi iciales multiexistentes en 

nuestro país, por su parte, en los Estados de la Repú

blica; de acuerdo a las Leyes Orgánicas impe~antes, !a 

forman la Poi icfa Preventiva del Estado, sea secreta o 

uniformada; Poi icfas Municipales; funcionarios estata

les de mayor jeparquía en los Distritos; Presidentes

Municipales y los demás funcionarios y empleados a qui~ 

nes les dá ese carácter alguna ley especial. 

Por su par,Jce, las obligaciones de estos auxi 1 ia--

res, consisten en acatar y obedecer estr~ctamente las-

6rdenes que conforme a la Ley, les dan los miembros-

del Minfsterio Púb! ico, a excepci6n de aquel los casos

en que tengan conocimiento de delitos que se persigan

de oficio, en los que no deben esperar orden alguna -

para proceder a levantar el acta respectiva, en su ca

so. 



C A P T U L O 1 i l 

FUNClON DEL MlNISTERlO PUBLICO 
.~~· -~" -==-="-""==-~--~· ~~ 
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No puede negarse ei progreso que representa para 

la legislaci6n penal e! haber desvinculado las fun--

ciones investigadoras de las jurisdiccionales. 1\ho-

rabien, la funci6n inves·tigatoria no significa nece 

sariamente obtener a toda costa elementos de prueba

para fabricar responsables de un delito. 

L3 atribuci6n esencial del Ministerio Público del 

Fuero Común la establece la Constituci6n Federal en

el artículo 21°,-en donde faculta a esta instituci6n 

para investigar los delitos¡ pero, las actividades

pormenorizadas que le competen, se regulan en las 

leyes orgánicas que la estructuran y organizan. 

Gui 1 lermo Colín Sánchez dice: "De acuerdo con el 

texto constitucional y tomando en cuenta el espíritu 

que anim6 al constituyente del 17 para instituirlo,

el Ministerio Público representa a la Sociedad ofen

dida por el delito y para cumplir con su cometido, -

ahonda sus rafees en la sociedad misma, auscultando

sus vibraciones para ·así, de esa manera, llevar el -

producto de sus impresiones a 1 1 aborator i o y a 1 as -

ofi~inas por medio de un proceso de decantaci6n le-

gal, dar forma al ejercicio de la funci6n específi--
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ca que e 1 Constituyente de 1 17 1 e seña 1 ó". (33) 

Como se puede desprender del precepto co11stitucio~ 

nal, las leyes que opganizan al Ministerio PL!bl ico y,. 

los demás textos y la jurisprudencia dan a dicha insti 

tución la titularidad de la acción penal; pero sin 

embargo, prácticamente la esfera de acción se extiende 

más allá de los ámbitos del Derecho Penal. 

De lo anterior, podemos decir que el Ministerio -
Q 

Público tiene asignadas funciones de0cerminadas: 1) En-

el Derecho Penal; 2) En el Derecho Civi 1; 3) En el 

Juicio Constitucional; como consejero y 4) Auxi 1 iar --

del Poder Ejecutivo. 

1) En el Derecho Penal.- Preserva a la sociedad--

del delito y en ejercicio de sus facultades, como re--

presentante de la sociedad, ejercita las acciones pen~ 

les en su caso, real izando funciones específicas, 

inherentes a su cargo institucional, como lo son las

funciones investigatorias; persecutorias y en la eJe--

cución de sentencias. 

(33) Guillermo Colín Sánchez, pág. 111, D. M6x., de Proc. 
Pena 1 es, 1970 ,2a ed. Ed. Por rúa, México. 
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Todo ciudadano a6n en contra de su voluntad, pue

de verse relacionado en la investigaci6n penal, moti

vada en algunos casos por una denuncia infundada o-

calumniosa de un supuesto ofendido. La función del -

iv'iinist:erio Público en este caso, como digno represen

tante de la sociedad, debe ser en todos los casos, la 

de encontrar la verdad aut~ntica de lo ocurrido y no

ser un instrumento recopilador de pruebas amaRadas, -

proporcionadas por quien pretende justificar la ver-

dad que conviene a sus intereses. 

~1 primer contacto que toman los gobernados con -

la justicia es el Ministerio Púo! ico, mismo que es el 

pepresentante de 1 interés social, e 1 cua 1 es centrar i o 

a toda conducta antisocial o antijurídica; es por éso 

que la actuación debe ser recta y no desvirtuarse en

el falso concepto de inquisidor que los malos servido 

res de esa ins-titución transmiten a los ciudadanos a

través de su actuación. 

FRANCESCO CARRARA~ "Los derechos del Ministerio -

Público se resumen priGcipalmente en las facultades

siguientes: 1 °) Ejercer la acción penal y cuando sea

·preciso, el arresto del reo; 2°) Hacer los requeri- -

mientos y demandas y promover sin 1 imite alguno,todas 

las investigaciones, todos los interrogatorios y todas 
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las medic:as y pt'ovidencias que creu úi.i les para el -

descuLwirnicnto de !a vet'dad y el sc¡·vicio de la JUS·-

ticia •......... " (34) 

Estas dos esencia 1 es facultades de 1 Ministerio -· 

Público son referidas exclusivamente a la etapa de-

investigaci6n previa al ejercicio de la acci6n penal 

y 1 as demás 1 as desarPo! 1 a en 1 a etapa procesa 1, an., 

te el 6rgano jurisdiccional hasta lA ejecuci6n de la 

sentencia. 

Por la naturaleza propia de sus funciones, en la 

etapa de La investigaci6n indagatoria previas a la-

consignaci6n ante el 6rgano jurisdiccional, el Mini~ 

ter~io Púb1 ico ac·t:úa por sí y an~te sf; su acJcividad es 

uní lateral; va encaminada a integrar un acta en que-

cleben integrarse las diversas pruebas para establecer 

s1 se comprueba el cuerpo de algun delito y si existe 

un presunto responsable. 

Pero és0 s1 es verdad cuando lo instd:uci6n del -

Mi 11 i st.ep i o Pl1b i : co cuen~ce con t:écn i cos en materia de~ 

(34} Francisco Carrara. "Programa de Oerecho Criminal", 
Bogo~cá 1957, Parte Genera 1, Vo 1 (¡¡ncr; 1 1.- Nota 868 
pág. 341. 
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y 

investigación penal con grado cultut>ul suficiente y 

con pe;"sonal debidamente capaci>cado, entonces seco 

meterán menos injusticias. 

Hay que mencionar que éste no es un trabajo para 

seRalar los vicios de ;a investigación penal, ya que 

6nicamente como mención hago notar que en la etapa -

primera el sujeto pasivo y activo de la 
• J • tnvesctga ... -· 

ción, carece de oportunidad para defenderse y si en-· 

cambio, íos organismos poi iciacos y el Ministerio --

P~blico disponen del tiempo y de los medios fucien--

tes para reunir los elementos necesarios para el - -

ejercicio de la acción penal. 

2) En el Derecho Civi 1. 

3) En el Juicio Constitucional. 

Ahora bien, el articulo 21° Constitucional es-

tablece en forma clara y p~ecisa las funciones que

corresponden a la aplicación pt'irnitiva del Estado,

(Lus Puniendi), encargando tales obligaciones a 2-

grandes instituciones: .a) Ministerio P6bl ico; b) -

Autoridad Judicial, quienes ejercen una función 

persecutoria y sancionadora respectivamente. 

La vigencia del principio "NEMO lUDEX SINE AC-

TORE", cobra realidad con el Ministerio P6bltco, pues 
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tan-to en los procedimientos civiles, como penales, -

el 6rgano jurisdiccional requiere para su funciona--

miento que &ste sea provocado. Es entonces la ins--

tituci6n a que se refiere este trabajo, el que exc1-

ta a trav~s del ejercicio de la acci6n penal al 6r-

gano jurisdiccional, para que el proceso se 1n1c1e. 

En nuestro Pafs, el Ministerio PGbl ico se reviste 

de situaciones pecu! iares, pues engendra una dualidad 

de funciones, tanto para el como para el 6rgano juri~ 

diccional, consistente en funciones persecutorias y

sancionadoras, las mismas que corresponden a una nec~ 

sidad socio-poi ftica, pues mientras la instituci6n --

del Ministerio Público depende del Ejecutivo, la san-

cionadora corresponde al Judicial. 

Esta distinci6n, indudablemente esi;á inspiPada --

en la Divisi6n de Podepes creado poP el 8ar6n de Mon

tesquieu, pensando en su tebrfa de peso y contrapeso, 

la misma que podrfa esl:ablecer una clara dist;r>ibuci6n 

de funciones y atribuciones, 

De igual forma, en el Balance del Legislador con

el Ejecutivo, el Ministerio Público es la fuepza del-

Ejecutivo anJce el Judicial; constituy~ndose aquél, en 

defensor de la 1 ibertad del gobepnado frente a los p~ 
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sibles abusos del Poder Judicial; de igual manera, -

és>ce frente al representante del Ejecutivo de los po-· 

sibles abusos del Ministerio PGbl ico. (Doctrina del -

peso y contrapeso). 

También no hay que olvidar, que en el proyecto-

de la ConstiJcución Federal de 1917 de Don Venustiano-

CHrranza y en el artfcu~o 21° Constitucional, del imi

ta las funciones inherentes al Ministerio PGbl ico, --

estableciendo consecuentemente con el lo, 1 1 ,. • .J ~-. 

1 os ' 1 il1 ices-·. 

de seguridad jurfdica de los habitantes del Pais. 

Ahora bien, la teor•ía procesal imperante, admite-· 

una dob l.e función de 1 Ministerio PGb 1 i co, 1 a cua 1 se 

descompone en dos fases: a) Actividad Investigadora

y b) Ejercicio de la Acción Penal. 

Formal y materialmente, las funciones del Minis

terio PGbl ico tienen un c~rácter administrativo, es-

formal, pues depende como se afirmó antes del Poder-

Ejecutivo y es material en atención a que el Ministe 

río Público, al llevar a cabo la investigación y- ... 

ejerc ¡,tar 1 a acción pena 1, 1 o hace eh actos prop i os 1 

sin que exista substitución, convirtiéndo su actua--

ción en administrativa y no judicial. 
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La actividad investigadora es requisito existen

cial, para el ejercicio de la acción penal, ya que

si,1 la investigación no podría darse la acción. El-· 

anterior juicio tiene su base en el artículo 16 Cons 

titucional, en lo referente a la debida fundamenta-

ción y motivación, sin embargo, el ejer'cicio de la .. 

acción no causa malestar y gravámen por ser de orden 

pGbl ico, quedando la petición al arbitrio de Poder

Judicial; se justifica su actividad, en función de 

que la solicitud de aplicación de la ley, por pauta -

del Ministerio P6bl ico debe estar encuadrada la con-

duc~ca del infractor a un tipo previamen·te es·l:ablecido 

(artfculo 14° Constitucional), debiendo invocar el -

delito previs·to (fundamentación) y señalando la exis

tencia del hecho que cae dentro de la hipótesis norm~ 

tiva( motivación). Finatmente la función persecutoria 

es 1 ega 1, pues representa 1 a vo 1 untad autónoma creada 

en la Constitución Federal 

Las leyes orgánicas que preceptGan a La institu-

ci6n del Ministerio P6bl ico distribuyen en la mayoría 

de los casos las funciones de la misma, entre el Pro

curador y los Subprocuradores, así como cada una de-

las diversas direcciones que en el la se contemplan. 



Es como la unidad y mando del Ministerio PGbl ico 

con carácter institucional, se encuentt'an garantizu-· 

dos en los propios preceptos de la citada ley, con -

las inovaciones tales que la hacen funcional, como lo 

es con 1 os set~v i e i os per i e i a 1 es y cont ro 1 de procesos 

como ejemplo: ya que la primera de el las, hace un tn 

tento por tecnificar' a la justicia, con ba~;e en los

nuevos adelantos cientfficos y técnicos que exije la 

compi icada vida moderna. 

La Oficina o Dirección de Control de Procesos, -

en su caso, vigi larra la segunda misión de la Procu-

radurfa, pues la función del Ministerio PGbl tco no-

termina con el ejercicio de la acción penal; ya que-

ia insti 0cución cambia al ejercitar la acción de au---

toridad administrativa aparte en e! proceso; en este 

perfodo y en lo sucesivo sus funciones se concretarán 

a representar e 1 i ntet~és socia 1, frente a 1 Juez y -

Defensor forma, junto corÍ éstos, 1 os organos de 1 pr2_ 

ceso j ud i e i a 1 • 

Ya que en el proceso aportará las pruebas nece--

sarias o que establece la ley para 
,.. 

rerorzar, en su -

caso, el ejercicio ya existente de la acción penal,-· 

y justificar su intervención, en donde esJcará prese.!:!. 

te en todas y cada una de las di 1 igencias en forma -
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obligatoria, ya que vela por los intereses sociales, 

siendo representante social de buena fé. 

Poi' lo anterior, la actuación del Minis>cer·io Pú-

bl ico efectuada y desarrollada en el proceso será -

vigilada y supervisada por la Dirección de Control -

de Procesos. 

Ahora bien, cada dirección integranJce de la Pro

curaduría sea, estatal, militar, del Distrito Fede--

rai o de la República, ya tiene establecidas sus fun 

ciones especificas, única y solamente se concretizan 

las mismas. 

a) ~J_TU~~LM~_NTJ~.· 

a-!) FUERO COMUN ( FUNCION 

ART!CULO 21° CONSTITUCIONAL: "La imposición de

las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi 
• 1 c1a 1. La persecución de los delitos incumbe al Mi--

ni s·ter i o Púb 1 i co y a 1 e Po 1 i ci a Jud i e i a 1, 1 a cua 1 --· 

es·tari'i bajo la autoridud y mando inmediato ele aquél. 

Compete a la autoridad administrativa el castigo de-

las infracciones de los reglamentos gubernativos y-

de poi icía, el cual únicamente consistirá en multa 

o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si 

e 1 infractor no pagare 1 a m u 1 ta que se 1'"' hubiese 

impuesto, se permutará 6sta por el arresto correspo~ 
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diente que no excederá en ningGn caso de qu1nce dfas. 

Si e 1 i nfr<:~ci:or fuese jorna 1 Eo.ro u obre¡~o no podrá 

ser casJc i gado con mu 1 i:a mayor de 1 i rflpopte de su joPna 1 

o sueldo en una semanan. (35) 

Por lo que respecta al páPrafo ·inicial de este

opclenamiento fedePal, podemos dividirlo en tpes par-

tes: La pPimera se refiere a la exclusiva facultad 

judicial para imponer penas; la segunda regula las 

funciones deJ Ministerio PGbl ico; y la ter'cepa, p!~e-·

císu la competencia de las <lUi:oPidades aclministrativBs 

en materia de sanciones. 

Como se puede este. precep-to define de manera pre-· 

cisa las atribuciones del Minís~cer'io PC1bl ico, ·insti-

tuci6n que tuvo sus origenes en Francia y EspaRa, pe-

ro en nuestro Pafs ya aclquiri6 caracteres propios, 

siendo por lo mismo, una ~e las aportaciones del -

constituyente de 1917, a! mundo jurfdico, fundamentan 

do su estructura. 

Como ya se mencion6, antes de 1910, los Jueces·--· 

(35) Constituci6n Poi ftíca de los E~:aclos Unidos 
:V\ ex i canos. 
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tenían !a Facultad, no solo de imponer· las penus pre

v i s~cas pat•a 1 os de 1 i tos, si no de i nves~c i gat· és{:o s. 

Así, el Juez de instrucción real izuba Funciones de Je 

fe de Poi icía Judicial, pues inter·venía direct<~mente-

en :a investigación de los hechos del ictuosos. 

Ya que en esa época, se podrían presentar ias de

nuncias directamente al Juez, quten estaba Facultado

par·a ac~cuar de inmediato, s1n que el Ministerio Pú----· 

bl ico le hiciera petición alguna. En tales condicio-

nes aquél ejercía un poder casi i 1 imitado, ya que "ce

nía en sus manos, la Facultad de investigar y acumu--· 

:ar pruebas, de procesar y juzgar a los acusados. Es 

por eso que en contra de éste injusto sistema se alzó 

entre todas las voces la del primer jefe constituyen

te, don Venustiano Carranza, y por medio de la exposl 

ción de motivos del proyecto que presentó a la asam-

blea, es~cablece las funciones del Ministerio Público y 

fué así como cambió radical~ente el sistema que hasta 

entonces había imperado; y en adelante, el titular de 

la funeión inves~cigador·a será el Minist:erio Público.

De este modo, cuando el. Ministerio Público tenga con~ 

cimiento de un hecho que probablemente pueda consti-

tuir un delito, le corPesponde llevar a cabo la :n-

vestigación y si procede, ejercer la acción penal an

te el Juez competente. 
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Ya que plenamente se puede ver que el mandato -

consti-tucional de referencia previene (;n fot'ma cla

ra y pt>ecisa que la persecución de los del itas, In

cumbe ai Ministerio P6bl ico. 

De aquf que la función principal sea eminentemen

te persecutoria de los del itas cometidos o de aqu&l los 

cuya ejecución se encuentre en un grado punible de -

conformidad con el Código Penal. La persecución del 

delito no corresponde pues a ese Ministerio, dada la 

1 itera 1 i dad de 1 pt'ecep-l:;o que se es·tud i a. 

Ahoroa bien, en a·tención a lo dispuesto en la Ley

Ot>gánica de esa institución y en los Códigos de Pro-

cedimientos Penales, la actividad del Ministerio PG-

b! ico de que nos ocupamos aparece dividida en dos - -

grandes ramas: la función investigatot>Ía y la función 

persecuJcoro i a de 1 de 1 ito. 

Por la primera le corresponde probar la existen

cia de! delito mediante la comprobación de sus ele-

mentos constitutivos, ~1 descubrimiento de los res-

ponsables y la reunión de los elementos de conv1c- -

ción para acreditar la responsabi 1 idad penal. 

La función persecutoria en juicio del del ita pu~ 

ele ser entendida de dos n1aneras: una, la de per·se- ... 

guir en juicio y ante el órgano jurisdiccioncll a tos 

responsables de los del it.os¡ y otra, ia de !a per-se-
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cución extrajudicial y en gener·al de todos aquellos 

del ictuosos que se est~n cometiendo en perjuicio d~ 

la colectividad. 

ARTICULO 73, CONSTITUCIONAL- "El Congreso Jcie-

ne facultad: '··:·····VI. Para legislar en todo lo·· 

relativo al Distrito y Territorios Federales, sorne--

ti~ndose a las bases siguientes: 

!a.- ..•.. Sa.- El Minis·terio Público en e! Distri 

to Federal y en los Territorios estará a cargo de un 

Procurador General que residirá en la Ciudad de M~-

x i co y de 1 número de Agentes que determine 1 a Ley, -

dependiendo dicho funcionario directamen>ce del PresJ. 

dente de la República, quien lo nombrará y removerá

libremente ....•.. " (36). 

Los precep·tos i nvocadós anteriormente estab 1 ecen 

en forma simple y entendible, las facultades del - -

Ministerio Público e indicA en quien deben residir-.-

El Ministerio Público .del Fuero Común tambi~n en los 

Estados integrantes de la Federación, se rige por lo 

dispuesto por el Articulo 21 Constitucional Federal, 

( 36) Constitución Po 1 ít i ca de 1 os Esté1dos Unidos Me-· 
xicanos. 
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por !os preceptos de las Constituciones locales--

correspondientes y además por las leyes orgánicas y 

e i rcu 1 ares que a 1 t'especto di e tan i os Pr·ocur·c.Jo¡~es--

¡ OCcll CS. 

ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL.- "La Ley orga~¡za-

rá al Ministerio P6bl ico de la Federaci6n, cuyos --

funcionarios serán nombrados y removidos por el - -

Ejecutivo, de acuerdo respectivo, debiendo estar-

presididos por un Procurador General, el que deberá 

tener las mismas calidades requeridas, que para ser 

Ministro de 1 a Suprema Corte de Jus"c i e i a. 

Incumbe al Ministerio P6bl ico de la Federaci6n 

la pcrsecuci6n ante los tribunales de todos los de-

1 itos del orden federal ~por lo mismo, a 61 le co-

rresponderá solicitar las 6rdenes de aprehensi6n -

contra los inculpados; buscar y presentar las prue-

bas que acrediten la responsabi i idad de 6stos; ha--

cer que los juicios se sigan con toda regularidad -

para que la administraci6n de justicia sea pronta y· 

exped d;a; 

en 1:odos 

pedir api icaci6n de 

los negocios que la 

1 • 1 • 

1as penas e Jn~ervcnJr 

ley determine. 
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E 1 Pr-ocurador Genera 1 de 1 a Repúb 1 ice 1 ntervcn-

drá pePsonalrnente en las contr·ovcr'sias que se susci·-

taren entre dos o más Estados de la Uni6n entpe un-

Estc1do y 1 a Federa e i ón o entr'e 1 os pode pes de un ·- ·-

mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Fedepación fue-· 

se parte; en los casos de los diplomáticos y cónsu-

les generales y en los demás en que deba intepvenir 

e! tv~¡nister,io Púbi ico de la Fc(1e¡-·etción, el Procura= 

dor Genera 1 1 o haPá por sí o por rned i o de sus agen·--

tes. 

El Procurador General de la Rep6bl ica set'á el -

Consejero Jurídic6 del Gobierno. Tanto el como sus 

agentes serán Pesponsables de toda falta, omisión o 

violación a la ley, en que incupran con motivo de -
r · 11 sus runc1ones .. (.37) 

ll artículo mencionado fija las bases del Minis 

terio Público Federa!, organismo encargado de ejer

cer la acción persec~toria ante los tribunales de -

(37) Constitución Poi ítica de lns Estados Unidos Me
Xicanos. 
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todos los delitos del orden Federal y a ~1 correspon-

de investigarlos, presentar las pruebas y pedir las-

órdenes d0 aprehensión que si proceden, dictarán los

Jueces de Distrito, asímismo, le ateñe velar par'a que 

la adminis·tr,ación ce jus·ticia sea pronJca y rápida,--

adem§s de otras funciones que le asignan diversos - -

precep"cos constitucionales y ordinarios. 

Los funcionarios del Ministerio P6bl ico Federal -

están dirigidos por el Procurador General de la Rep6-

bl ica quien interviene: 

a) En los negocios en que la Federación es parte. 

b) Aqu~l los en que participen diplomáticos o - -

cónsules. 

e) Los que surJan entre dos o ' mas estados de 1 a -

Unión o entre los ~oderes de una entidad Fede-

rativa. (En relación al artículo 103 Constitu 

cional). 

d) Es además el Consejero Jurídico del Gobierno. 

El Ministerio PGbl ico Federa! no es un órgano del 

Poder- Judicial, sino que depende directamente del Po-
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der Ejecutivo, porque este Gltimo es el que tiene 

a su cargo velar por el cumplimiento de las leyes, 

pero 6sto lo trataremos más adelante al desarrollar 

el tema de trabajo. 

Podemos deciP que la institución del Ministerio 

PGbl ico descansa y está preceptuado constitucional-

mente en los artículos 21, 73 ft'acción VI, 102, 103 

y 124, en donde se seRalan las diversas atribuciones 

! imitaciones; funciones de esta figura de gran impar. 

tancia en el régimen legal impepante. 

Y s~ puede concluir lo siguiente: el Ministerio 

PGb 1 i co. 

De qué se trata este tema ? ¿Qué es la división 

de poderes ? esta teoría ~iene sus bases desde épo

cas remo~cas con el pensamiento en Aristóteles. (mae~. 

tro del mundo occidental) en su teoría y obra "La -

Po 1 í·t i ca" se des¡.wenqe: "En 1.:odo Es-tado hay 3 partes 

de cuyos intereses debe e 1 1 eg i s 1 ador, si es enten-

dido, ocuparse ante todo, arreglándolos debidamente. 

Una vez bien organizadas estas tres partes, el Esta-

do todo resultará bien organizado y los Estados no

pueden realmente diferenciarse sino en razón de !a -

organización di fe rente ele estos tres e 1 ementos: 
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El prtmero de estos tr•es elementos es la Asa:n-

blea General que del ibera sobre los negocios pGGI icos 

el segundo, el cuerpo de magistrados, cuya naturale-

Za 1 atl'ibuciones y modos de nombt·ümientos es preciso 

fijar y el tercero, el cuerpo judicial". ( 38) 

Posteriormente en el siglo XVIII resu¡-ge esta·· 

teoría de !a División de Poderes con LOCKE JUAN, --

propugna por 1 a separación de 1 os poderes de 1 Esjcu-

do, en donde distinguía tres pode!'es: el legislati--

vo, el ejecutivo y el federativo o el derecho de ha 

cer la guepra, la paz y los tPatados. Por lo que -· 

los 2 primeros debet'Ían ser separados por>que u¡a 

tentación de poner la mano en el pode!' sepfa muy 

g:·ande, si las mismas personas que tienen el pode!'-· 

de hacer las leyes tuvieran también el poder de ej~ 

cutarlas 11
• para el autor que se JcraJca para él no--· 

exist.e el poder judicial (39). 

Aprovechándose de la idea del autor mencionado, 

Carlos Montesquieu en su obra "EspÍPitu de las Le-

yes11 pregoniza lu división del poder en legislativo, 

ejecutivo y juclicial;ya que dice "Para que no se--

(38) Fe! ipe Tena Ramírez "Derecho Constitucional Me
xicano'11 Ed. Pot·:·úa 1 2a. ed. México 1949 1 pág.-
176. 

(39) Fcl ipte Tena Ramírez., ob. cit., pág. 176. 



pueda abusar del poder es necesario que por la dis

posici6n de las cosas el poder 1 imite a! poder". 

En nuestra realidad hist6rica, el principio de

la Divisi6n de Poderes está contenido en el articu

lo 49 de nuestra Constituci6n Federal, mismo que-

constituye uno de los fundamentos de todo régimen-

democrático y 1 ibera! porque 

a) Obi iga a que el poder· rr·ene Lli poder, és0co

es a que haya una distribuci6n equi 1 ibrada

de las funciones estatales; 

b) Limita el ejercicio de cada poder a través -

del Derecho, obligándolo a real izar estt'icta 

mente la funci6n que le es propia o le corres 

pondo; 

e) Produce por la repetici6n continuada de los

mismos actos, la especial izaci6n en las fun

ctones, !ogr•ando su más eficaz desempeño. 

d) Resulta en beneficio de la 1 ibertad indivi-

dual y social, porque impide el monopolio de 

poderes. 

Ahora bien, la divisió.n de funciones es caracte 

rfstica de lo que se denomina Estado de Derecho del* 

Estado Const ituc i ona 1, o sea, de a que 1 1 a forma de ·--
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estructura poi ftica en la que el poder srempre está 

sujeto a las leyes y nunca el Derecho a las arbitraria 

dades de quienes cjercern las funciones p6bl icas, ya--

que 6sta conducta origina la dictadura. 

En la actualidad las necesidades que son propras 

del Estado, la división no es ni puede ser absoluta, 

en forma que se ejerzan funciones aisladas y sin re-

!ación alguna entre sf, ya que a6n cuando los pode--

res son indeper1dient0s en su forma de organizarse y 

actuar, son partes de un todo, las cuales se comple-

mentan para lograr un mejor funcionamiento Estatal. 

A~ICULO 49, CONSTITUCIONAL: "El Supremo Poder -

de la Federación se divide para su ejercicio, en ---

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunrrse dos o más de estos Poderes en 

una sola persona o corpora~ión, ni depositarse el -

Legislativo en un individuo, salvo el caso de facul 

tades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, 

conforme a lo dispuest? por el Artfculo 29. En nrn 

gún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo pá-

rrafo del artfculo 131, se otorgarán facultades ex-

traordinarias para legislar". (40) 

(40) Constitución Poi ftica de los Estados Unidos -
Mexicanos. 
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Todo lo anterior es importante, ya que la insti1~u 

ción del Ministerio Público en nuestpo País, t'emite

situaciones pecul iaPes; pues la dualidad de funcio-

nes, tanto pepsecutoPia como sancionadora, que 1 leva 

al cabo el Ministerio Público y Juez, corresponde a

una necesidad socio-poi ftica, pues mientras el Mini~ 

tePio Público depende del Pode!' Ejecutivo, la sanc1o 

nadara a la vez, del judicial. 

Es obvio que este reparto está inspirado en la -

división de poderes creados poi' el Barón de Montes

quieu, en la teorfa del peso y contrapeso. 

También hay que ver que formal y materialmente, -

las funciones del Ministerio Público tienen un carác 

ter adminis~crativo, es formal, pues depende como-

apuntamos, al Poder Ejecutivo y es material en aten

ción a que el MinistePio Público al 1 levar a cabo la 

investigación y ejercitar la acción penal, lo hace

en actos propios, sin que exista substitución, con-

virtiendo su actuación en administrativa y no judi-

cia 1, 

Para comprende!' mejor el tema pasaremos al estu

dio y análisis de lo relacionado con la naturaleza 
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jurfdica del Ministerio PGbl ico y por s1 mismo se con 

testará el estudio de referencia. 

La determinación de su naturaleza provoca discu-· 

siones en e! campo de la doctrina, ya que a dicha -

institución se le considera de la siguiente manera: 

l.- Como representante de la sociedad en ejerci

cio de las acciones penales; siendo una resultantes, 

en virtud de que el Estado le otorga la facultad 

para ejercer la tutela jurfdica general para que de

esa manera persiga judicialmente a quien atente con

tra la seguridad y el normal desenvolvimiento de la

sociedad. 

Como un Organo Administrativo; ya que los actos--· 

que real iza son de naturaleza administrativa, lo que 

justifica que se apliquen~ fista los principios que

regulan el Derecho Administrativo y tambifin a conse

cuencia de la discrecional idad de sus actos, en vir

tud de que tiene facultades para proccJer o no en -

contra de una persona;· situaci&n en la que no podrfa 

-intervenir el órgano jurisdiccional oficiosamente 

para avocarse en su caso al proceso. 
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11 l.- Como órgano judicial.- En virtud a sus 

fines y naturaleza el Ministerio PGbl ico carece de 

funciones jurisdiccionales porque éstas son exclu

sivas del C. Juez, de tal manera que esta institu

ción Gnicamente se concreta a solicitar la aplica

ción del derecho más no a declararlo. 

IV.- Como un colaborador de la función juris--

diccional .- Se le considera también como un aux¡--

1 iar de la función jurisdiccional debido a las acti 

vidades que real iza a través de la secuela procedi

mental, ya que todos sus actos van encaminados a--

logr·ar un fín Gltimo: la apl iación de la ley al - -

caso concreto ( 41 ) . 

Como se puede ver de lo anteriormente expuesto, 

se ha pasado a estudiar lo que respecta a la natu

raleza jurfdica del Mini~terio PGbl ico, para deter 

minar concretamente s1 dicha institución tiene 

esencia administrativa o judicial, buscando encua-

drar su estructura dent~o de cualquiera de esos--

(41) Gui 1 lermo Col fn Sánchez, pág. 94, D. Mé~. de 
Proc. Penales, 1970, 2a. ed. Ecl. PorrGa, México. 
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poderes del Estado. 

Y podemos decir en atención a lo anterior, que-

para mí dicha institución es un Órgano administra-ti-· 

vo, porque el representante social no real iza funcio 

nes legislativas ni tampoco jurisdiccionales; de la-

primera, porque evidentemente no legisla, no hace-

leyes; en cuanto a la jurisdicción, porque tal acti

vidad por sistema y mandato constitucional, compete-

tan solo a los tribunales; en tal virtud por exclu-

sión, si el Minis-terio Público no formula leyes, ni-

decide controversias, resulta que su naturaleza no -

puede ser otra que la de un órgano administrativo.(42) 

Esto significa lo sig~iente: la institución del --

Mini s~cer i o Púb 1 i co como cua 1 qu i er otro órgano estata 1-· 

tiene 1 imitado su campo de competencia, en lo que se-

refiere a sus atribucipnes y funciones que viene desa-

rrol !ando en la colectividad, por lo que en virtud de-

pertenecer a un Estado de Derecho, su esfera de ac- -

ci6n se encuentra 1 imitada de acuerdo primeramente a -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

(42) Marco Antonio Díaz de León, "Teoria de la acc1on 
Penal", Manuel Porrúa, México 1974, pág. 305. 
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nos y por las demás disposiciones tanto sustantivas 

como adjetivas, 1 e y es orgán i e as e i re u 1 ares, etc., -

las cuales son aplicables en su caso a la institu-

ción del Ministerio PGbl ico del fuero comGn, como

al del fuero federal y como regla de excepción al -

del orden mi 1 itarp 

d) LEGISLACION ORDINARIA. 

d~l) FUERO COMUN ( FUNCION 

Antes de empezar con e 1 estud i ~ re 1 at i vo, 1 a - -

función del Ministerio Público en el fuero común, qul 

siera antes anal izar las cuestiones relativas a su 

actividad investigatoria, acusatoria y procesal. 

El Ministerio Pübl ico como función previa a la -

de accionar, tiene el deber de real izar una serie de 

actividades investigatorias dirigidas al ejercicio -

de la acción penal, la que desde luego intentará in

variablemente tan luego se reunan los elementos y -

requisitos determinados por la ley. 

FUNCION INVESTIGATORIA. 

Esta etapa competencia! deJ órgano acusador se

desarrolla, lógicamente antes del proceso es preju-

risdiccional y no actúa como parte, reconociéndose-
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lo ciero imperio (artículo 20 Código Procesal Penal -

del D.F. y 44 del Código Fede~al de Procedimientos Pe

nales, al autorizarles la imposición de multa y orde-

nar privaciones de 1 ibertad hasta por quince días), --

y por lo mismo, detenta calidad de autoridad responsa

ble, y para real izar dicha función cuenta con el auxi-

1 io de la poi icía judicial, la que está bajo su auto-

ridad y mando inmediato. Ahora bien, específicamente su 

actividad preprocesa! deberá tender, por mandato cons

titucional,·así como de carácter adjetivo, a comprobar 

la existencia del cuerpo del delito y a determinar la

pr~sunta responsabi 1 idad del acusado, asegunrando las

cosas u objeto materia del delito o relacionadas con -

él, pudiendo inclusive proceder a la detención de los

presuntos responsables del ilícito, aún sin esperar a

tener orden judicial cuando se tratare de flagrante 

delito, o bien en casos de notoria urgencia o cuando -

no haya en el lugar autoridad judicial; como consecuen 

cía del carácter de autoridad de que se encuentra in-

vestido, en esta fa.se sus actuaciones tienen pleno-

valor probatorio. 

Este deber, en relaci'ón a su función, lo tiene-

para los delitos que persiga de oficio, lo mismo que -

para los de querella. 

FUNCION ACUSATORIA. 

Terminada la primera función precedente a este te-
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ma, el Ministerio PGbl ico tiene la obligación tam- -

bién por mandato constiJcucional, así como poi' ordce-···· 

narlos las leyes adjetivas de ejercitar la acción-·-

penal, fijando ~n la consignación la concreta, dete~ 

minada y precisa pretención punitiva (Artículo 16 --

Cons·titucional fundamentación y motivación), la que-

debe estar fundada específicamente en todos y cada -

uno de los dispositivos o tipos penales que fijan la 

situación jurídica del caso y que esJcán contenidos

en la ley sustantiva penal, s1n que le sea permitido 

cambiarla o modificarla, ya una vez plasmada durante 

la secuela del procedimiento. 

Ya que la acusación en sí es hecha por el Minis-

terio PGbl ico al fijar la pretensión o exigencia pu

nitiva y no en el pi iego de conclusiones. 

FUNCION PROCESA~. 

Ejercitada ya la acción penal ante el Órgano ju

risdiccional, implica que el Ministerio PGbl ico la

siga ejercitando pop toda la secuela del proceclimie!:!_ 

to penal hasta que se agote, o bien se dicte la co-

rrespondiente sentencia (Art. 3. del Código PPocesal 

Penal del Distrito Federal y 136 1 1 ae1 Código Federal-

de Procedimientos Penales) (43) 

(43) Marco Antonio Díaz de León, "Teoría de la acción 
Penal", Manuel PorrGa, México 1974, pág. 287 



Este poder le viene en cuanto ser el sujeto acti

vo de la relaci6n proceEal. 



C A P T U L O IV 

LA AVERlGUACION P]JVIA 
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La de~uncia es la exposici6n (relato) de hechos esti

mados del ictuosos que hace cualquier persona ante el Mi-

nisterio PGbl ico o ante sus auxi 1 iares para que tengan --

conocimiento de el los e inicien la investigaci6n corres--

pendiente, Ahora bien, la misma puede formularse de ma-,

nera verbal (oral) o,de manera escrita en donde no se pue 

de admitir la intervenci6n de un apoderado jurídico. Por 

lo que se refiere al supuesto de la formulaci6n por escrl 

to, se citará al denunciante para que ratifique el conte

nido de su escrito, asr como su firma y huella que lo cal 

ce. Tambi&n existe la posibi 1 idad de la existencia del --

supuesto en que la denuncia la efactGe un funcionario ---

pGbl ico mismo que no tendrá la necesidad de comparecer a

ratificar la denuncia. 

GARRAUD: nDenuncia es la declaraci6n hecha a la au--

toridad competente en el sentido de que se ha perpetrado 

una infracci6n a la ley penal". (44) 

(44) Sergio Garcfa Ramírez, Curso de Derecho Procesal 
Penal, Ed. PorrGa, S.A. México 1974, pág. 336, la. 
ed 0 



Manzini: "La denuncia facultativa o denuncia en sen-

tido estricto, es el acto formal de un sujeto determina

do no obligado a cumplir lo, con el que se 1 leva a conoc~ 

miento de !a autoridad competente la noticia de un del i

to per·seguible de oficio, lesivo o no de intereses al_ .. 

denunciante con o sin indicaci6n de pruebas y de persa--

nas de quien se sospeche que hayan co~etido ese mismo--

del i~co o hayan tomado parte en él". (45) 

Sergio Garcfa Ramirez: "Denuncia constituye una par

ticipaci6n de conocimiento hecha a la autoridad compete~ 

te sobre la comisi6n de un delito que se persigue de --

oficio". (46) 

Gui 1 lermo Colfn Sánchez; "., •• Desde el punto de vis-

ta general, es el medio para hacer saber a las autorida

des la probable comisi6n de un hecho del ictuoso o que -

éste se ha 1 levado a cabo." 

En otden al Procedimiento Penal, es el medio a tra-

vés del cual los particulares hacen del conocimiento del 

Ministerio P6bl ico que s~ ha cometido un hecho del ictuo 

(45) Sergio Garcfa Ramfrez, Curso de Derecho Procesal 
Penal, Ed. Porr6a, S.A., México 1974, pág. 336, la. 
ed. 

(46) Sergio Garcfa Ramfrez, ob. cit., pág. 337. 
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so, ya sea en su agravio o de un tercero." (47). 

Como se desprende de todo lo an·ter i ormente menciona 

do, la mayoría de los autoPes 
..• l 

CO.I.r.lC 1 a en en e! concepto-

de lo que se entiende por Denuncia, ya que se considera 

como un medio de conocimien~o para con la autoridad de

un hecho del ictuoso perseguible de oficio. 

La puede presentar cualquier persona, provenga de un 

procesado, sentenciado, nacional o extranjero, de edad

o sexo, tambi~n puede ser verbal o escrita, como lo he 

mencionado en el proemio del presente capftulo. Siendo-

la denuncia la promotora del ejercicio de la acción penal 

ante el órgano jurisdiccional, misma que se dá en la eta-

pa de la averi~uación previa. 

La Querella es un relato de hechos del ictuosos que

el ofendido (la victima) en el los o sus legftimos repre-

sentantes hacen ante el Ministerio PGblico o ante los--

auxi 1 iares cle éste, con el deseo o manifestación de que-

se castigue al responsable. 

Cuando el ofendido sea menor de edad puede quere---

larse por si mismo, en caso de que a su nombre lo haga 

(47) Guillermo Col fn Sánchez, pág. 235, D. M~x. de Proc. 
Penale~;, 1970, 2a. ed. Ed, Porrúa, México. 
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otra persona, sólo surtirá sus efectos la querella si 

no hay oposición del propio menor. 

Ahorü bien, f:ll'ocesa!mente la existencia de la que

re! la viene a significar el reconocJmiento por parte -

del estado del derecho subjetivo que el particular ti~ 

nc de la acción con relación a ciertos tipos de delitos 

que por exclusión no son perseguibles de oficio, al co~ 

siderarse no afectar a la colectividad, sino al ofendi

do. 

Ahora, stno por un lado tenemos que la querella --

restingue el poder punitivo y jurisdiccional del estado, 

por el otro debe operar tan sólo en ese tipo de del itas

considerados como leves, en donde la represión y perse-

cución es a iniciativa de los propios ofendidos. 

Concecuentemente con el !o, la querella es indudable 

qu~ es un medio idóneo reglamentado por la ley, a vir-

tud del cual se reconoce al ofendido (en ciertos tipos

de delitos), el derecho subjetivo que proviene de la 

norma jurídica que estatuye la acción penal para que a 

sü árbitrio y Potestad disponga del mismo, no pudiendo 

el Ministerio PGbl ico cumplir con su.deber de accionar 

sin que antes asr se le hubiere hecho saber y exija su 

titular, por lo que considero que la querella puede te 

ner las siguientes caracterfsticas: 
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A.- Desde el punto de vista del Derecho sustanti

vo es una facultad inalienable de disposición 

po¡~ par-te del particular ofendido respecto de 

la cven~ual punibi 1 idad de los hechos tapati

vamcntc enumerados por la ley y los mismos por 

ella reconocidos como delitos. (Artículo 263,

C6digo de Procedimientos Renales del D.F); 

B.- Es un der-echo subjetivo púb 1 i co pcr'sona 1 í si·· 

mo de los par~iculares que se sienten ofendl 

dos, los que no podrán trasmitirlo por acto

intervivo nr por herencia y si se admite su

ejercicio por medio de mandatos, tal poder -

debe ser expreso y s1n lugar a dudas. (Arti

culo 264 C6digo de Procedimientos Penales p~ 

ra e 1 D. F,); 

C.- Tambi~n es una facultad de disposici6n por -

parte del particular respecto del ejercicio

de la acci6n penal por el Ministerio Público, 

así como de la sustanciaci6n del proceso; 

Dr- Una vez intentada la acci6n penal sigue pre

valeciindo la facultad de ~isposici6n sobre~ 

la querella en el proceso por parte del que

re! !ante, pues a su voluntad lo puede cesár

por r·em i si 6n; 
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E.- Como consecuencia de p0rmitir la ley sobre-

la disponibi 1 idad de la qucrel !a, st el ofen 

di do no 1 a ejer•c ita, de ni nc¡una man<>.t'a pue--

de acarrear en contra de un tercero que se -

hubiere enterado de lu cotnisión de i 1 ícito,-

una pretención punitiva por el delito de en-

e u b r i m i e nt o ; 

F.- Por lo mtsmo su ejercicio no hace incurrir 

a 1 quere l l ante en respoflt;ub.i 1 i dcld n t de n 1 n·-~ 

guna otra índole por el ejercicio de su dere-

cho de querella, aunque la sentencia fuese 

absolutoria para el imputado, salvo en los 

casos de calumnia. 

Gui 1 lermo CoiJn Sánchez: "La querella es un dere

cho potestativo que tiene el ofendido por el delito, -

para hacerlo del conocimiento de las autoridades y dar 

su anuencia para • 1 lf que sea persegutoo . (48) 

Menciona el mismo autor, que la quera! la podrá pr~ 

scntat·la el ofe11dido (Artículo 115 C.P.P.f. y 264 ~· --

C.P.P.O.F.); su rept•escntante !egítimo, e: ;·lpodepedo,-

con podet' genera 1 para p 1 e itos y coiwanzas cnn e 1 áus¡~ !.a 

(48) Guillermo Colín Sánchez, 
Penales, 1970, 2a. ed. 

pág. 240, O. MAx. Jc 
[d. Porrfia, M6xiGo. 
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.pec id 1 ¡ en donde 1 a quere 1 1 u contendrá una re 1 ación 

v(·t·ba 1 o por- cscr ito de 1 os hechos y 1 a cuill debe ser 

ratificadu por quien la presente ante la autoridad --

,. 1 • co r·r·cspona: en-ce. 

Ahora bien, el derecho de querella se extingue --

s: concurt"en los siguientes supuestos: A.- Muert;e del 

agraviado, siempre y cuando no se haya ejercitado la-

acción penal; B.- Perdón del ofendido. El perdón es-

el dcto a trav&s del cual el ofendido por e! delito o 

su legftimo representante o el tutor especial manifie~ 

tan ante la autoridad correspondiente que no desean que 

se per·siga a quien lo comeJció; tienen esta facultad el

ofendido, el legítimo representante y el tutor> especial; 

ahor"a bien, e 1 pe1"dón en genera 1 puede o-torgarse en 

cualquier estado de la averiguación previa, durante el-

proceso y en algunos casos en ejecución de sentencia. -

C.- Por prescripción.- Es indudable que la prescripción 

extingue el derecho de querella, ya que la acción penal 

que nazca de un delito sea o no continuo, que se le pu~ 

da per·seguiP por queja de parte, prescribirá en un año, 

contado desde el día en que la parte ofendida tenga ~on2 

cimiento del delito y del delincuente.- D.- Muerte del -

Ofensor.- Tambi&n esta situación extingue el derecho d~-

quepel la por falta de objeto y finalidad, puede suceder-

se durante la averiguaci6n previa, en la instrucci6n y -

a6n en la ejecución de sentencia. 
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El derecho de querella sólo puede ser ejercitado 

en relación con los hechos y delitos establecidos por 

la ley sustantiva penal en mcnci6n: rapto (Art. 271), 

estrupro (Ar-t. "263), injLwias (tiPL 348), difamación-
/ 

(Art. 350), calumnia (Art. 356), golpes (Art. 346), -

violencias (Art. 346), abandono de hogar, (APL 337), 

robo entre cónyuges (Art. 378), pobo de un suegro con

tra su yerno o nuera contra su suegro (APt. 378), Pobo 

de un padrastro o madpastra contpa su hijastro (Art. -

378), robo del hijastpo contpa el padPastpo o madras-

tra (APt. 378) , robo entre hcpmano (Art. 378), fraude 

en las mismas condiciones entre parientes (Art. 377, -

378, y 390), abuso de confianza (Art. 385), adulterio

(Art. 274), etc. 

Antes de acabar con 1 a expresión de 1 inciso que se 

trata quiero manifestar los siguientes puntos, los cua 

les serán de gran importancia y comprensión en mi tema 

de trabajo. 

La pepsejución de los delitos es de la competencia 

exclusiva del Ministerio Público. Las autoridades --

que por alguna circunstancia actúen en el conocimiento 

de delitos, solo.son auxiliares y como dije, las dilj_ 

gencias que practiquen las pemitirán al Agente del Mi-

nisterio Púb 1 i co para que resue 1 va 1 o que corresponda. 
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ildy que enunciar porqué es importante dar una de-

fin i e i ón ck 1 o que se ent i e:JCle pOI' de 1 ito: "Es e 1 ac

Lt' u omisión que sancionun las leyes penales". (49).-

Por· 1 o qu~o r~cspccta a 1 o errLend ido por· f5lJ:t<.:.~. se pue

de dcc ir·: Es e 1 hecho reprimido poi' 1 as autoridades -

achni;,jstraLivas, de acuet"do con los reglamentos guber:_ 

nat i vos o de po 1 i e í a. Con base en estos reglamentos, 

la autoridad administrativa (Presidente Municipal, -

Juez Calificador, etc.) si es competente para resolver 

las faltes .. 

Hay que mer.cionaP también o hacep mejoP dicho, -

una clasificación de los delitos, ya que la doctPina-

hace muchas, sulo haPemos mención de los más genera--

les, y que, pat·a los efectos que nos ocupan sean de

mayor ut i 1 i dad. 

Pr i meramen-l e hay de 1 i tos que se persiguen de of i-

cio y delito~ que se persiguen a petición de parte--

ofendida, [n segundo lugar, los delitos son in"'.;encio 

nales, cuando se cometen con la voluntad, deseo o in-

tención de causar el claRo y delito imprudenciales, 

cuando los mrsmos se real izan sin intención, voluntad

o deseo de causar claRo; pero con imprevisión negl igen-

(49) Código Penal del Distrito Federal. 



cia (dejar· c:e hacer· !o que se debe) impePicia o falta 

de r~flexi6n o de cuidado. Por· C1 1-t i m o 1 <1 1 e u i s 1 a e i ón 

penal clesifica a los delitos en gt'upo~;, según el da-

lo que cclusan, así pot' ejemplo tenemos del itas contra 

las personas en su patrimonio, comprendiendo el robo, 

u~)LI~>o de confianza, despojo, fraude; delitos cometi--

dos por comerciantes y el dano en propiedad ajena, d~ 

1 itcs en contra de la vita y la integridad corporal 

que se comprenden a las lesiones, homicidio, parrici-

dio, infanticidio, aborto y abanrlono de persona. 

Tambi6n mencionaremos por la importancia que re--

vis-te, lo r'elaLivo a los delitos que se pet'siguen de-

oficio y los qt;e se persiguen por c¡uerella de parte, 

delitos independientemente de la persona que sufre el-

daño, la sociedad es parte ofendida, por 6so 
,. 

se otee -

que el Ministerio Público es representante de la sacie 

dad y 61 o sus auxi 1 iares al recibir la denuncia de he

chos posiblemente constitutivos de un delito que se 

persigue de oficio, tienen la obi igaci6n de iniciar de

¡ nmed i éli:o 1 ¡¡ i nvest i gac i ón, 1 evantando e 1 acta correspo_!l 

di en-t:e. Por todo 6sto, en principio los delitos se -.-

p0rsiguen de oficio a excepci6n como ya veremos de los-

que se persiguen por querella necesaria de parte ofendí 

da. 
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fi,n·<'nwc; un~ cl<1sificación somera de los del i·tos-

que s•.: oc·r·~.; i :_;u en de of i e i o: 

i • -· )2EL 1 Tu~; S:9.NII~A.~ -~~~~-~G!JL~JQLQ_ Q_E_.Jt• ... ~ACJ_9~ti: 

el) lr·¿Jición a la PaLria (Ar-t. 123 Código Penal), 

b) Espion¿¡je (Art. 127) 

e) Sedición (Ar>t. 130) 

d) MoUn (Art. 131) 

e) Re 1 eb i ón (Art. 132) 

f) Tcrt'ot·ismo (.ll.rt.l39) 

g) Sabotaje (Art. 140) 

h) Conspiración (Art. 141) 

2.- DELITOS CONTRA EL DERECHO INTERNACIONAL: 
...,_....,.,.~...,.,.,.,.,- ·--~-'='~ "''·~-·.._=·=-..-.. ----==""===>=D==n-'"-="''~~"'-_.-"'~· ~~~~ 

a) Pira~cei'Ía (Art. 146) 

b) Violación de Inmunidad y Neutralidad (Art. 148) 

3 ·- g_~_hJL9~~ C::QHif<A_ ~JA..J:L\-lM~J!LQ.b_Q_: 

a) Violación de los debe~es de humanidad (Art. 149) 

b) Genocidio (Art. 149 bis) 

4 ·- g~~~-iT9;? ____ g_QN._T8'~--bfi_SE9Jl8LQAD~.P.@J.:lf.&: 
a) Evasión de presos (Art. 15) 

b) Quebt'antamiento de sanción (Art. 155) 

e) Armas prohibidas (Art. 160) 

d) Asocinciones del icJcuosas (Art. 164) 
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5, ·- .Q~.L_I rQ~ .. f:_N __ ,~{:~If::R[.I~~-_[)t, .. V 1 AS_ Q_t _'2_9:'v1U_~.I-~~~~-1_9~"J~ 
~9RI~r~r.;_Q~DE_NCI_~~ 

a) At~1qucs a las vías de comunicación (Art. 165) 

b) Viola~ión de coPt·espondencia. (Ad;. 173) 

a) Desobediencia y resistencia de particu-

1 ares (Art. 178) 

b) Oposición a que se ejecute alguna obra o tra

bajo púb 1 i co (ArL 184) 

e) Quebr'antam i ento de se! 1 os (ArL 187) 

d) Delitos cometidos contra funcionarios públ i-

cos·(Art. 189) 

e) UltN;je de insignias nacionales (Art. i91) 

a) De I<J producción, tenéncia, b 1 áfico y proseti-

1 ismn en materia de enervantes (Art. 193) 

b) Del pe! igro de contagio (Art; 199) 

8 · - -º~-uros __ SQ.~l~l . .l~ .. J:19RALI:.!l~!,lf.~_1_J? .. L!5H~-~-~coslJ1M.:. 
J?BES: 

a) Ultrajes a la Moral Pública (Art. 200) 

b) Corrupción de menores (Art. 201) 

e) Lenocinio (Art. 206) 

d) Provocación de un delito y apología de éste 

o de algún vicio (Art. 209) 
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DE. SECRETOS: - ~-~~_,-,~~,,~~·~-"~ 

(Art. 210) 

a) Fjc!·cicio indebido o abandono de funciones 
/! 1 • puu. 1cas (Ar·t. 212) 

b) Abuso de autoridad (Art. 213) 

e) Co<JI ición de funcionarios (Art. 215) 

d) Cohecho (A~t. 2!7) 

e) Peculildo y concisión (ArL 219) 

a) Responsabi 1 idad m~dica y técnica (Art. 228) 

b) Delitos de Abogados, Patronos y litigantes 

(Ar·t. 231 ) 

1 3.- ~J?XP/~Q: 

a) Falsificación y alteración de moneda (Art. 234) 

b) Falsificación de bi 1 letes de banco, tftulos 

al portador y documentos de cr~dito p6bl ico 

(Ar·t. 238) 

e) Falsificación de sellos, llaves, cuños o-

troqueles, marcas, pesas y medidas (Art.241) 
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d) Fa/~;ificación de documentos en gener·al, 

( f, 1' .¡. 2 1 ') ) \n L., ,,.~lJ 

e) F~isedad de declaraciones judiciales y en 

info¡,mes· dc~dos a una autor·idad (Ar-t .. 24'l) 

f) V<:a·iación del nombPe o del domici 1 io (Art. 

249) 

g) llslwpac i ón de funciones púb 1 i e as o de pro-

fesión y uso indebido de condecoraciones o 

uniformes (Art. 250) 

1 4. -· !2~_UI9§. .. ~C.2.tfL8!L L~~Q.Q.119JHL.PJ1!t1J~A:,. 
a) Delitos contra el consumo y la riqueza na-

e i o na 1 (Art. 253) 

b) Vagos J malvivientes (Art. 255) 

e) juegos prohibidos (Art. 257) 

15. -· P~~UlQ?_.~--~0.Ll~J-.~-~: 

a) Atentados al pudor (Art. 260) 

b) Violación (Art. 260) 

e) incesto (Art. 272) 

d) Del i·to que se equ1para a la violación (Art. 266) 
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18.- DELilOS CONTRA LA PAZ Y SEGURIDAD DE LAS PER-
~K-.~--. ~-=~·~ ~-,._,~ -~,~~,..~· ~v·~=·--··~---~-=--~'' -~·~-···'-- '"-"'~---.,......_,.-~- ""' ~·-v- .,,.~··--

.§.O NAS: 

a) Amenazas (Art. 282) 

b) Allanamiento de morada (Art. 285) 

1 9. - !?i:J:L"IQ_~"fQ_ NT R}_:__Ll! ... ~.I_Q~ .. I _ LU.tt"!I~.BLQ!'•!?_. CQ~fY:QRA L: 
a) Lesiones (Art. 289) 

b) Homicidio (Art. 302) 

e) Disparo de arma de fuego y ataque pe! igroso 

(At'L 306) 

d) Parricidio [Art.323) 

e) lnfaniicidio (Art. 325) 

f) Aborto (Art. 329) :. 

g) Abandotw de pet'sonas (Art. 335) 

21. -· D~LJT.Q~~.ItL_C~Q..NJ.BL.PE LAS PERSONAS EN _§lL.J:.ATR l
~g~'LU2.:.. 

a) Robo (Art. 367) 

b) Fraude (Art. 386) 

e) Despojo de cosa inmueble o de aguas (Art. 395) 

d) Da~o en propiedad ajena (Art. 397) 

e) De los delitos cometidos por comerciantes 

sujetos a concurso (Art. 391) 
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(50). 

DE L.l IQ~-g~L~ S E .Elf~.~_!_G]lf:.tJ .... ~.QB ____ Q~-~B.H. ~A~~~lJ:f\.BT ~: 
Hay delitos que sob1'e el in>cerés social caracterís

tico de los delitos que se persiguen de oficio, en el los 

predomina el interés del particular y el Ministerio PG-

bl ico o sus auxi 1 iares solo puden proceder a su investi

gación o detención de los presuntos responsables (de - -

acuerdo con la ley) cuando sea precisamente la persona -

ofendida o sus legítimos representantes quienes presen-

ten la querella. 

En este tipc· de delitos cesa toda persecl}ción y por 

consecuencia to¿a prosecución del procedimiento cuando

la parte ofendida se desiste de su querella, es decir

perdona al responsable. Aunque a manera de ejemplo, -

sin embargo para que exista el perdón concedido por el

cónyuge ofendido (esposa o esposo) en los delitos de a-

bandono de personas y produzca 1 a 1 i bertad de 1 acusado, 

deberá'éste pagaP todas las cantidades que hubiere de-

jado de ministrar por concepto de alimentos y otorgar -

fianza u otPa caución de que en lo sucesivo pagará la -

cantidad que le corresponda. 

(50) Código Penal Federal. 
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Clasificaci6n de los delitos que se persiguen a -

peJcici6n de pa1·te ofendida: 

1 • - .QJJJ} O~~ S E)(_l!6.1JS : 
a) Estupro (Art. 260) 

b) Rapto (Art. 267) 

e) Adulterio (Art. 273) 

2.- DELITOS CONTRA LA PAZ, LA SEGURIDAD Y LAS 
GA:f:[~ÑT 1 AS 'ói""'LASPERSONAS~ -~---~-~--~·~-~ 

a) A! lanamiento de morada (Art. 285) 

b) Abandono de personas (Art. 335) 

3.- Q~LITO~ CONTRA EL liONQR: 

a) Golpes y otras violencias ffsic~s (Art. 344) 

b) Injurias y difamaci6n (Art. 348) 

e) Calumnias (Art. 356) 

4.- .!2ULI9.§._ CONTRA LAS ,PERSONAS -~li2.!LJ:ATfiMONJQ;_ 

~) Cuando intervienen terceras personas en un 

robo de ascendientes contra su descendien-

tes o viceversa. 

b) Robo de un c6nyuge a otro, de un suegro con

tra su yerno o nuera o de éstos contra aquél, 

por un padrastro contra su hijastro o vice-

versa o de un hermano contra su hermano. 
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e) Abuso de confianza (Art. 382) 

d) DaRo en propiedad ajena por imprudencia cau

sado con motivo del manejo de vehiculos; si

no hubiere lesionados o muertos y si se cu-

bre la reparaci6n del claRo. 

e) Daño en propiedad ajena por imprudencia cuyo 

valor sea menor de la cantidad de$ 100.00 

(CIEN PESOS 00/100 M.N.) (51) 

b.- !:B,QCi~!:JI1!:\_~j)..l_JA~V~~RLQUAC 1 ON J:.REYJ~: 

Para que la autoridad proceda a la investigaci6n de 

un delito se requiere que antes haya recibido la denun

cia o querella respectivas. 

La divisi6n del procedimiento penal en México se-

encuentra preceptuado en el artfculo 1° del C6digo Fed~ 

l'al de Procedimientos Penales, el cual lo divide en cua

tro periodos a saber: 

1° Averiguaci6n Previa. 

2a. lnstrucci6n. 

3a. Juicio. 

4a. Ejecuci6n, 

(51) C6digo Penal del Distrito Federal. 



De la antepiot' clasificación en s1 la etapa ppoce-

sal que intepesa es la pt'imera etapa (avet'iguación - -

p pe Vi a) , Ya que una vez que se ha cometido en delito 

a 1 menos, un hecho con apar· i ene i a el' i mi na 1, 1 a autor' i-

dad competente debe recibir' la noticia sobre tal acon-

tecimiento. Ocurpe &sto a tPav&s de la denuncia o de 

la querella en sus casos respectivos que de tal manera 

constituyen requisitos de procedibi 1 idad, es decir, -

puertas para el acceso al procedimiento. 

La denuncia por su parte, como expusimos anterior

mente, es una simple expo~ición de conocimientos la -

que un partícula~ o un funcionario hacen snte la autori 

dad, enterándola de la comisión de un del1to persegui-

ble de oficio, e,; decir que se puede y se debe perseguir 

y sancionar' sin que medie la decisión de los partícula-

res. Em cambio, la querella apareja un doble fenómeno, 

por una pa~te es como la denuncia, una expresión de co-

nacimientos en torno a un hecho delictivo y por la otra, 

trae consigo la exposición de una voluntad, la de la- -

vfttima o la de otras personas legitimadas para tal efec 

to, en el sentido de que se persiga o seffincione al de--

1 i ncuente. En esta última especie solo vienen al caso -

dei itos como el rapto, estrupro, abuso de confianza, etc. 

con respecto a los cuales el derecho penal y el derecho

procesal penal otorgan determinante trascendencia a los 
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intc:·eses y a la voluntad del ofendido por la acción 

i 1 í e itü. 

Presentadas Id d~nuncia y la querella en su caso, se 

abre el primer periodo del procedimiento mi~:o que se 

denomina de averiguación previa. Se trata de una etapa

seguid<;~, exclusivamente ante la autoridad administrativa 

(Ministerio P6b! ico), sin ninguna ingerencia judicial, -

no será sino has·La el agotamiento de la averiguación 

previa cuando el juez aparezca en la escena. 

Durante este período deberá el Ministerio Público -

es·tablecer la exis·tencia del del i~co y la posibi 1 idad de

atribuirlo en con~reto, a una o varias personas determi-· 

nadas, a ésto se 1 lama, en la terminologfa juridica naci2 

nal, comprobar el cuerpo del delito y la probable respo~ 

sabi 1 idad, piezas maestras del Proceso Penal que cobran

especiéll impo:'téln;:;ia en el auto de formal prisión o de

sujeción a pr-oceso al que abajo aludiremos. 

La ~area investigadora del Ministerio Público puede 

culmin<~r en la acreditación de los extremos en atención 

al cuerpo del delito y en cuyo caso esa autoridad ejer

cita ante e 1 tribuna 1 competente 1 a acción pena 1, a tra. 

vés del acto procedimental denominado consignación. 

Tanto la consignación y el ejercicio de la acción penal 
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sc•n conceptos s ¡ nón i mos ya que por obra de éstos se -

a[·;•e el curnino del pt'oceso, en sent;ido riguroso y cesa la 

a~; t-. i vi dad puram~nte adm in i str·d-t. i va que se ha es·'cado de------

senvolvicndo ante el Ministerio PGbl ico. 

Cabe tambi~n desde luego, que se arribe a una con

clusión contraria a !a de existencia del de! ito o res-

ponsabi 1 idad del indiciado. Cuando ante los ojos del-

Ministerio PGbl ico queda claru la falta de elementos

para consignar y tampoco resulta posible, por otra pa~ 

te que ~stos 1 1 eguen a reunirse, o cuando por' obt•a de -

una ele las causas mat>cadas ~or la ley penal se ha exti.,!l 

guido la pretensión punitiva, es pertinente el dictado 

de una resolución 1 lada de "archivo" impidiendo la - -

posterior reapertura de la averiguación, 

La actividad de! Ministerio PGbl ico puede desembo

car en la reserva cle la averiguación que carece de al

cance conslusivo y se haya por el lo, a media vfa entre 

el ejercicio de la acción penal y el no ejercicio de -

la misma o archivo. Ocurre la reserva cuando de las -

di 1 igencias no resultan elementos bastantes para hacer 

la consignación a 1 os tri b•ma 1 es y no aparece que se -

puedan practicar otras, pero con posteriorided pudier.an 

allegarse datos para proseguir la averiguación: 
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Po1· 1 o que toca a i a 1 i bertad persona 1 de 1 - i nd i -

ciado es tambi&n pertinente formular algunas observa

Clones. Ya que la Constitución Federal preceptGa y 

det<cr·min<J cuando' se puede privap de la 1 ibertad a un 

individuo con mo"c i vo de 1 a rea 1 o supuesta comisión -

de un delito en donde se pueden dar solamente dos su

puestos imperantes: que exista una orden judicial de

apl'ehensión girada ante el órgano jurisdiccional y por 

él y el otro que se 1 leva a cabo ante el ciclo o etapa 

de la averiguación previa, en donde se procede a la de 

tención de una persona cuando haya flagrancia criminal 

o en caso de urgencia. 

La flagrancia es la notoria comisión del delito que 

se acaba de perpetrar y que está a la vista. Se dice

que hay f 1 agrarc i a estricta cuan do e 1 sujeto es deten i

do en el momento mismo de cometer el delito sin solu-

ción de continuidaJ entre la perpetración del crimen y 

el instante en que se procede a la captura.· 

Hay cuasiflagrancia cuando la detención se produce 

tras de haber perseguido materialmente al responsable, 

sin perderle una vez cometido el delito. 

Por SLI parte, la legislación federal clá un supuesto 

de presunción de flagrancia en el caso de que habiéncl~ 
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se cometido la infracci6n, alguna persona seRale al -

responsable y se encuentre en poder de éste el objeto 

del delito, el instrumento con el que se cométi6 o hue 

1 las e indicios que hasan pr•esumir su culpabi 1 idad. 

La Reforma Procesal de 1971 facult6 al Ministerio 

Púb 1 i co para concedet' di rectamente 1 a 1 i bertad bajo -

cauc i6n a quien hubiese cometido por cu J,p-ta o 1 mpru--

dencia algún delito con motivo del tránsito de vehícu 

! os, si emp:'e que e 1 i nfrac~cor- no hubiese abandonado a 

los iesionados en caso de haberlos. 

Entonces, ' CiC !o mencionado anteriormente la prim~ 

ra etapa del í'r·oceclímiento Penal conocida como Averi-
• , f) • 

guuc 1 on .- rev1c o periodo de preparaci6n de la acci6n-

procesa 1 penal, in i e i ándose 1 a misma a partir de i mo-

mento en que la autoridad tiene conocimiento de la --

comisi6n de un posible delito y concluye en el momen-

°Co en qu~' d Minis~cerio Público ejercita la acci6n --

penal a su cargo, consignando los hechos ante el 6r--

gctno jurisdiccional. Esta primer etapa de 1 proced i --

mi en>co csJcá i IT~egradn por un conjunto de actividad es 

que ren! izan el Ministerio Público i sus auxi 1 iares -

en donde destaca la poi icia judicial y por un conjunr 

to de normus que rigen dichas actividades, que tienden 

a impedir una caprichosa o arbitraria actuaci6n del -

Ministerio Público, más adelante veremos como rigen a 

las actividades de éste y de la Poi icfa Judicial. 
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La fina 1 i dad que se busca en esta pr> i mer> etapa -

con,;iste en lo siguiente: a) Deter>minar> e investigar> 

s1 los hechos enunciados son o no constitutivos de un 

delito; b) Al legár>se todas las pruebas y elementos 

par>a acreditar el cuerpo del delito o de los delitos -

enunciados; e) Allegarse igualmente, de las pruebas_h~ 

cesarías que sir>van para fundar la pr>obable responsa-

bi 1 idad del o de los autores de los hechos denunciados 

y d) Resolver la aver>iguación pr>evia en la Forma en que 

pr>oceda. 

La ave¡~iguación previa 1 lega a consignarse ante el 

Órgano jur>isdiccional en aquel los casos en que el Mi-

nis-!:er>io Públ ice mediante las pr-uebas y di 1 ioencias -

practicadas por ~1 y obtenidas por la poi icfa judicial 

logr>an acredd:ar· el cuerpo del delito o delitos denun

ciados y obtenienen datos suficientes que le permitari

presumir la responsabilidad de alguien en la comisión

de esos heciH ... s. 

Hay que hucer constar que no siempre se !ogPa esta 

finalidad, o sea la de consignar la averiguación ante

el órgano jurisdiccional, ejercitándose la acción penal 

correspondiente y determinar el Minister>io Público, a~

ch i vo o reser·va. 
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La acción antijurfdica ha de ser tfpica para consi-

der>arsc ckl ictiva, o sea que la acción ha de encaja!'--

dentro de !a figur~ del delito creada por la nor>ma pe--

nal positiva, pues de lo contrario al faltar el signo -

exi~erno distintivo de la antijuricidad penal, que lo es 

la -tipicidad penal, dicha acción no const;ituirá delito. 

Per-o puede ex i sJc i r• 1 a -ti pi e i dad pena 1 sin que exista --

acción antijul'ídica, como ocurr-e c::>n las causas de jus-

tificación, en donde hay tipicidad y tamLifn juricidad-

por lo que el delito no existe. 

RAUt_ CARRANCA Y TRUJlLLO: "El tipo no es otra cosa 

que la acci6n injJsta descrita concretamente ~or la 

ley en sus diversJs elementos y cuya realización va 
/ 

1 i gada a 1 a sane i )n o seil e 1 conjunto de r)r-esupuestos= 

de la pena (Nezgu0r). (52). 

Ahora bien, el tipo penal plasmado en la ley penal 

no puede set' a¡; l i cado sin que ex i sJca una adecuac i 6n --

entr•e 1 a conduci:a an~c i j ur id i ca y e 1 -tipo pena 1; ya que 

la conducta del autor es tfpica solo cuando real i~a --

todas y cada una de las caracterfsticas del tipo, ya-

(52) RaGI Carranca Truji 1 lo noerecho Penal Mexicano 
Tomo 1, Parte General, 3a. ed., México 1950, pág.l93 
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que si falta una sola de el las, no hay una acción típi-

ca punible. 

Por 1 o tanto, e 1 concepto de educación típica pre

supone un juicio lógico, en donde la conducta ejecuti

va de un delito se adecua a la figura típica de dos 

modos di versos, oriundos de 1 a prop 1 a est ruc·tura de 1 a 

ley penal, ya que unas veces queda plenamente encuadra

da en el tipo, pues su realización implica la ejecución 

completa de id Jescripción tfpica, otras por lo contra-

r i o, dicha conducta no se adecua comp 1 etamen'c e a 1 a f i

gura típica descrita en la parte especial del Código -

Sus·tantivo, pero es vinculable a la mí,sma a través del-
} 

dispositivo amplificador que el propio códi?o contiene. 

Todos los elementos típicos h~-m de ser objeto de-

exámen por- pad;e de la insti-tución del Minister-io Pú--

bi ico en el instanL;: de investigar- la adecuación de la 

conducta parG ~oder- ejer-citar- la acción penal corr-es--

pondi ente. 

F i jacL:l con contornos pr-ec 1 sos la conducta pr- i nc i ·-

pal suboumible en la ley punitiva, pr-eciso es deter-

minar la figura típica que ha de entrar en función, -. 

ya que la cuestión de determinar en forma precisa la

figura o figuras penales en que se ha de encuadrar la 
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conducta, rocviste capital imporotancia antes de que 

el órogano juroisdiccional conozca de la situación -

corroespondiente. 

Respecto de la acción, su momento procesal oportu

no de eje re i e i o es e 1 in i e í o de 1 proceso, pues 1 a que

lo abroe, por su lado, la pretención punitiva también

especfficamente Se determ¡na d~sde el inicio de la tns 

tancia como causa indubitable ya del porqué- se ha de

procesar a un hipotético infractor de 1 a 1 ey pena 1; -

por lo mismo carece de fundamentación jurfdica la te-

sis de que lo que consigna el Ministerio Público al 

juez son hechos, par·a después, dentro del proceso est i 

mar el encuadraniento del tipo c~iminal a q~e correspo~ 

dan. e iertamen::e se consignan hechos pero ,¡os mismos

para converot i rs,~ técn í camente e·n proetens i ón punitiva,

deben ir perofectamente relacionados con los susodichos 

tipos penales, y sin que durante e! proocedimiento se

pueda varoiar la pretensión, ésto es, si se acusa por -

robo, por roobo se debe juzgar, sólo de esta manera, -

sabiendo desde el comienzo la clase de delito que se

imputa es como el inculpado, podrá defenderse como debe 

ser su j usJc i e i a, de 1 a acusa e i ón sin intención de esta

blecer identidad entre los procesos. 

Antes de concluir la exposición de este inciso, -

trataré de exponer y expl ioar algunos conceptos gene

rales como lo son los siguientes: 
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LA IMPUTABILIDAD.- Se entiende como la capacidad de 

entender y querer las cosas, ya que la p~imera es una -

facultad del intelector: el que se pueda comprender" al-

a 1 canee de 1 os actos que ano rea 1 iza; 1 a segunda es una 

facultad volitiva, del querer; no basta que uno entien

da las cosas s1no que es necesario además, que no pueda 

querer las cosas. Ya que todos los que tienen la capa-

citad de entender y querer son imputables y por tanto 

pueden cometer de 1 itos y en estos casos son 1 os mayores 

de 18 años. 

LA INIMPUTABILIDAD.- En ocasiones ocurre que una-

persona es inim:)utable, por varias razones, como son:

a) Por determinación de la Ley, cuando una p~rsona no

ha cumplido 18 años, no comete delito, por lo cual a

los menores de ~dad no se les puede considerar del 1n--

cuen"ces, aún cuando cometan cua 1 qu i er hecho que se con 

sidene delito, independientemente que deben ser envia

dos a un consejo tutelar de menores, en donde se dete¿: 

minará lo conveniente a seguir para su rehabilitación; 

b) A los que la ley 1 lama locos, idiotas, imbéciles (~ 

normales mentales), tampoco son imputables, sino que

deben estar en establecimientos en donde reciban un 

tratamiento médico adecuado para su curación; e) De 

iguañ modo los sordomudos no son imputables. 
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EL DELITO.- El Código Penal del D.F., en su artí-

culo 7 dice: nDel ito es el acto u omisión que sancio

nan las leyes penales. También se puede entender como 

un hecho humano·típico, antijurídico, culpable y puni

ble, del cual resulta~ varios elementos. 

1.- EL HECHO.- Denominado también, conducta, ac---

ción o acto, adoptamos la denominación de hecho, ya --

que por este t~rmino abarca lo que hace el nombre como 

lo que produce, resultando tres subelementos: a) La -

conducta, acción (poner una cosa) o de omisión (no ha

cer algo); b) ~1 resultado, en ocasiones la acción o

la omisión producen un resultado material perceptible

por 1 os sentid )s; e) Nexocausa 1; no basta q~e a 1 gu i en

haya real izado una acción u omisión y producido un re 

sultado, sino .:¡ue es indispensable comprobar que tanto 

la conducta como su efecto se encuentr~n unidos por-

un nexo de casualidad. 

Es necesario que la conducta sea causa del resul-

tado material, ahora bien, por lo que respecta a la 

ausencia del' hecho, en ocasiones puede ocurrir que una 
' 

persona cometa un hecho que parezca del ictuoso, pero -

que por determinadas circunstancias no pueda decirse 

que lo cometió él. Así ocurre en los casos que el su-

jeto obra impulsado por una fuerza física humana irre-
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sistible; por una energía de la naturaleza o de anima

les; por hinoptismo y sonambulismo. 

11.- LATIPICIDAD.- Cuando el estado estima que un

hecho es daRoso para los bienes que deba proteger, cre

ce 1 o que se 1 1 ama un tipo de 1 i ct i vo, que es 1 a descriÉ. 

ción que la ley gace de un hecho por estimar que lesio

na o pone en peligro los bienes jurídictamente protegi

dos. Así, los tipos.del ictuosos son los marcos o cua-

dros que se encuentran en la ley y que definen hechos. 

Ahora bien, para que un hecho sea típico debe poder 

adecuarse a la descripción legal, o sea debe encuadrar

se al tip~ leg1l. Para el lo el hecho debe reunir todos 

los elementos •) requisitos que exige el tipo. 

Por lo que respecta a la atipicidad, se enciende

como la carencia o inexistencia de algunos de los ele 

mentos que t·equiere el tipo. 

111.- ANTiJURICIDAD.- El hecho para ser delito, ---

además del típico debe ser antijurídico. Ya que toda-

conducta jurídicamente regulada solo puede pertenecer

a dos grupos: el de las conductas lícitas y de las i l.í

citas, ya que no existe la posibi 1 idad de una tercera

Forma, ya que todos nuestros actos están regulados por

el derecho y pertenecen a un grupo o a otro y no todas

las i 1 icitudes dan origen a un delito. 
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IV.- CULPABILIDAD.- Para que un hecho sea del ictu2 

so se requiet>e además que el hecho sea culpable signi

ficando con el 1 o que pueda rept'ocharse a 1 sujeto e 1 ha

ber obrado contrat'iamente a lo establecido por la noPma, 

o sea, haber violado el precepto penal sustantivo, re-

visi~iendo es~ce concepto dos fopmas esenciales: a) DOLO: 

El mismo se presente cuando el sujeto ha quePido el pe

sultado; b) CULPA: Se ppesenta cuand6 la persona no qui~ 

pe producir el resultado, pepo obta en fopma impPudente, 

imprevis~ca, negi igente, sin cuidado, sin reflexión, sin 

pericia y causa daño~ 

La inculpabi 1 idad por su paPte, es cuando en oca-

siones no puede reprocharse a una persona el haber' ac

tuado en forma 1parentemente del ictuosa, ocurpe cuando 

e 1 suj d;o es ob i i gado bajo amenaza de muerte o bien 

cuando sufre un error que recae sobre lo sustancial del 

hecho en forma invE~cible. 

V.- PllN!GlLlDAD.- El hecho típico, antijurídico y 

culpable debe ser punible para consituir delito, sig-

nificado que el mismo debe estar amenazado por una --

pena. 

d) .L.~LtL§J::~,<::Jj2 __ ~QR HACER PAR,A_90~iJJiURAR EL ~CUERPQ 

J2I!-_ c.QIUIQ.~LJJ~J.:.K~$ UN} A RES ~:~ISA B lllQAD: 

Como ya, ha quedado expuesto con anterioridad, 1 a -
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averiguación de los delitos en el fuero comGn se 1 le

va al cabo por parte de los Agentes Investigadores del 

Ministerio PGbl ico adscritos a una c;rcunscripción de-

terminada y en ·las Agencias que funcionan en las Dele-

gaciones Políticas en -la actualidad, aunque tambi~n -

es Procuraduría General de Justicia del D.F. (Sector -

Centra!) se 1 !eva a ca~o las situaciones mencionadas. 

Por su parte en materia federal, ocurren situa- -

ciones co~pletamente diferentes, ya que siempre la --

autoridad comGn conoce primeramente del delito federal, 

la mayoría de ios casos, para que posteriormente se 

declare incomp·.od.:ente y pasan al Ministet·io PGbi ico 

Federal de la ::1dscripción o a la propia Pr~curaduri& 

General de la ~epúbl ica en la mesa correspondiente. 

Pero ahora bien, hay situaciones como las siguien-

tes: Cuando el denunciante o querellante da cuenta de 

los hechos'' ·través de un escrito, an~ce la Agencia Gen 

~era 1, e 1 rn i smo que posteriormente 1 a ratifica; b) Gua·!:!. 

do se pr·osenta directamente ante el Agente Investigador 

dei Ministerio PGbi ico a denunciar o querei larse de un 

delito, lo anterior en lo que se conoce por Delegacio-

nes de Poi icía, en donde la institución del Ministeri.o 

PGbl ico escucha la narración y después procede hacerla. 
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constar por escrito y adquirir toda clase de pnuebas, 

en donde adquiere el conocimiento, por medio de testJ.. 

gos, péritos, etc. e) También cuando comparecen el -

ofendido y el ofensor. 

Por lo que respecta a las formalidades de la Ave

riguación, los a¡~tículos 274- al 286 del Código de Pr2_ 

cedimientos Penales, para el D.F., señalan los requi

sitos que, en general deban observarse en la práctica-

de las actuaciones del ramo pena!, como las siguientes: 

1.- Las actuaciones pueden practicarse en cualquier 

dí a y ho¡~a, exp;·esando en el acta respectiva y para C!;!. 

da una de ellas, el día 1 la hora 1 el mes y el año, en

que se practiquun. 

11.- Cada acta sólo comprenderá las actuaciones

que se practiquen en un día. 

111 .-En las actuaciones se prohiben las abreviaturas 

raspaduras y enmendaduras. Si se escribe algo indebido, 

se tachará con una línea delgada en la medianía de las-

1 e·tras, sa 1 vándose con toda precisión antes de 1 as f ir-

mas finales de la actuación. El último renglón de un __ 

ac·ta deberá estar cerrado por una 1 ínea gruesa en 1 a --
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parte no escrita. Cuando al terminar el acta fuere ne 

cesario modificarla asf se anotará. 

IV.- Las hojas deberán rubricarse (rasgos de la -

firma en el centro) por el empleado, encargado de 1 le 

var el expediente respectivo, quien también las folia 

rá y les pondrá el sello de la oficina en la parte su 

perior izquierda y principalmente en el ángulo que for 

man cada dos hojas, es decir donde se juntan las dos -

hojas, 

V.- Las actas serán autorizadas (firmadas), por la 

autoridad que prad:ique las di 1 igencias o por el em--

pleado encargado de el las, el secretario o los testi-·

gos de asistencia y firmarán o pondrán su hue 1 1 a di g i

tal las demás personas que intervinieran. 

VI.- Las actuaciones se asentarán una seguida de

otra, sin dejar hojas o espacios en blanco. Cuando -

se agreguen documentos, se hará constar el n6mero de

foja o fojas que le corresponden. 

VI 1.- En las di 1 igencias podrá emplearse cualquier 

medio para reproducir imágenes o sonidos, 1 o que se h~ 

rá constar en e 1 acta. 

VI 11.- De preferencia se empleará en las actas, 

papel tamaño oficio y si es posible se sacará copia de 

ellas. 
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A hpra bien, en materia federa 1 se obse¡~van en 1 a 

práctica las mismas circunstancias, pero atendiendo 

a io dispuesto en los artículos 123 al 133 del Código 

Federal de Proc~dimientos Penales. 

Tan luego como aparezca de la Averiguación previa 

que se han 1 lenado los requisitos que exige el artfcu 

lo 16 Constitucional, en el supuesto se procederá ~a

detención de una persona, se ejercitará la acción pe

na 1, seña 1 ando 1 os hechos de 1 i ctuosos que i a moti ven. 

El Ministerio PGbl ico es el encargado de dirigir 

a la Poi icía J11dicial en la investigación que ésta-

haga para comp1·obar el cuerpo del delito, ppdenándole 

la ·práctica de las di 1 igencias, que a su juicio, e~ 

time necesarias para cumplir debidamente con su come

tido, o practicando él mismo aquel las di 1 igencias-

(Artículo 3 dei Código de Procedimientos Penales del

Distrito federal, artículo 2° Código Federal de Pro

cedimientos Penales). 

La~ di 1 igencias mencionadas, como pueden ser los -

medios de prueba, son los elementos de Convicción de

que se vale la Institución de EStudio~ra poder compP2 

bar el cue¡~po del del i>co y que estudiaremos posterior-
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mente y efectuados en la Etapa de la Averiguaci6n - -

Previa. 

O sea si e 1 · cuer·po de 1 de 1 i to es e 1 conj un~co de

elementos contenidos en la definici6n que la ley dá 

a cada uno de los delitos, en consecuencia a el lo, -

la autoridad que practique las di 1 igencias procurará 

comprobar el cuerpo del delito de que se trate, con !a 

justificación de sus elemen'cos de definición, o sea 

aquel los que componen su materia, base de . ) 

SU eXISCen--

cia y como decíamos, fundamento legal del Proceso. 

Por 1 o que en 1 os at't í cu 1 os 94 a 1 124 de 1 Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal y en los -

artícu os 168 al 180 del Código Fedet>al de Procedimie,!l 

tos Penales, seRala las reglas antet>iores, como gene-

ral para la conprobaci6n del cuerpo del delito. Para

la comprobación de los elementos de definici6n mencio

nados, la autoridad que ¡wactique ias di 1 igencias po-

drá ~alerse de cualquier medio de prueba siempre y- -

cuando no sea contrario a la ley. 

Hay algunos delitos que además de la justificaci6n 

de los elementos de definición que de el los dá la ley-

se requieren otros, que señalan reglas especiales del~ 

mismo Código de Procedimientos Penales. 
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e) EL CUERPO DEL DELITO~ 
...,_.,....,.,_~-~~-~'"-=--"""'-"'=--

La Averiguación Previa, no fueron reguladas por el 

Const i t1•yente, por no haberse 1 1 egado a diferenciar 

con precisión la función persecutoPia del delito con-· 

la jurisdiccional que compete, a la autoridad judicial, 

pero éste ya no es tema a tratar, sino, el tema del - -

cuerpo de 1 de 1 i Jco. 

En el escrito por el que, el Ministerio Público con 

signa al juez competente que ha de conocer del proceso

los hechos por lus que ejercita acción penal y acusa 

concreJcamente a dete:~m i nada persona, i nvar iab 1 emente me!l 

ciona el nombre ~ue a su juicio corresponde a tales he

chos de conformi.-Jnd con el Código Pena!, por ott>a parte, 

de las di 1 igencioJs que el propio Ministerio Público haya 

practicado en la Averiguación Previa del delito. Seña-

lándose cual es el p~ecepto del Código Penal que sancio-

ne tales hechos y com¡.;\-'obará que los elemenJcos constitu

t~vos de ese i lfcito resultan probados mediante las 

pruebas aportadas y expresará la sanción imponible, para 

acreditar que el delito por el que se acusa amerita pena 

corporal y del estudio que se haga de esa forma ha de re

sultar la conclusión de que el cuerpo del delito quedó o 

no plena y debidamente probado. 
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Ahora bien, con la expresión del de! ito o delitos 

imputados, con los elementos probatorios que lo acre-

diten, con la disposición del Código Penal que tipifi 

que el delito y· la expPesión de la pena imponible pasa 

acreditar la cbmprobación del cuerpo del delito. (53). 

Es obvio y elemental que el fundamento de todo pr~ 

ceso crjminal requiere de la previa comprobación del -

cuerpo del delito, la cual no siempre ha sido bien en-

tendida. como en los siguientes conceptos: 

Joaquin Escriche: "Entiendese comunmente por cuerpo 

del delito, la cosa en que con la que se ha cometi-

do un acto criminal, o en la que existen las señas-

de él, com::> por ejemplo, el cadáver del asesinado.

el arma co~ que se le hirió, el hallazgo de la cosa 

hurtada en poder del que la robó, el quebrantamien-

to de la puerta, la llave falsa, etc. pero en rigop 

a 1 cuer·po del delito no es otra cosa que la ejecu-

ción, la existencia misma, !a realidad del delito,

y asi, comprobar el cuerpo del delito nos es más-

que comprobar la existencia de un hecho que merece-

pena". (54) 

(53) Mariano Jiménez Huerta, "Derecho Penal Mexicano", 
Tomo 1, 2a. ed., Ed. Porrúa 1 S.A. 

(54) Joaqufn Escriche "Diccionario Razonado de Legisla
ci6n y Jurisprudencia", Parfs, Francia 1858, nueva 
edición pág. 561. 
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En ot!'as palabras, el técnico debe distinguir los 

efed:;os, las consecuencias, los instrumentos, las hue-

1 las, o los vestigios del delito, del delito mismo. 

El cuerpo de 6sté no se podrá acreditar sino mediante-

la comprobación de todos y cada uno de los elementos -

que lo constituyen. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha establecido que por cuerpo del delito 

debe entendei'Se el conjunto de los elementos externos 

que constituyen la materialidad de la figura delictiva 

descrita concrei~ament e por 1 a Ley }'ena 1 . 

Ahora bien, el cuerpo del delito es una figura que 

como noción es comprendida en el artículo 19 constitu

c i ona 1. 

Victoria Adato ibarra: "El cuerpo del delito, es un 

conjunto de presupuesto y e 1 ementos de 1 de 1 i to, que es-

tán demostrados existencialmente y que nos permiten, de 

una paPte, definir' exacJcamente el delito dado y poP otra 

parte, establecer su nota distintiva respecto de los--

otros delitos" (55) 

(55) Sergio Garcfa Ramfrez, Curso de Derecho Procesal 
Penal, Ed. Porrúa, S.A., México 1974, pág. 346 
la. ed. 
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Ahora bien, este concepto que se trata, tiene una 

m u 1 ti p 1 e gama de acepe iones dadas por 1 os tratadistas 

de la materia y el trabajo que desarrol 16, no busca --

una, convertirse· en diccionario, sino dar una explica-

ci6n de lo que se entiende por ese cpncepto y la impo~ 

tancia del estudio del mismo. 

Por lo que puedo mencionar respecto a este punto, 

que el cuePpo del delito esta consJcituido por la suma 

de elementos externos o materiales de la 

excluyendose asi, a los elementos entendidos como sub-

jeJcivos in·ternos, ésto es a los que tienen que veP con 

la culpabi 1 idad del agente. 

Antes de acilbap con el incis0 de Pefepencia, qui--

siepa hablar, m<mifiesta, sobre la comprobaci6n del-

cuerpo del delito, ya que existen que al ser consuma--

dos dejan vesJcigios o pruebas materiales de su pe!'pei;r~ 

ci6n, en este caso el Ministerio Público como la Poi i--

cía Judicial, están obligados a hacer el lo constar en--

el acta correspondiente y de ser posible, recoger tales 

pruebas .. Igualmente las personas o casas que se rela--

cionen con el delito, se describi!'án en forma detallada 

y cuando el lo requiere conocimientos especiales el M. P. 

se valdrá de peritos para ese efecto (ejem: Lesiones u 

homicidio, en los que la desc!'ipci6n de las alteracio-

nes a la salud o de las heridas que provocarán el dece 
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so, aunque pueden ser apreciadas a simple vista por 

parte del M.P., requieren de p~ritos m&dicos forenses 

para su calificación y clasificación). 

Existen delitos en los que es importante el recono 

cimiento de determinado lugar o una reconstrucción de-

hechos para perca-'carse en .1 a forma en _que éstos suce-

dieron. 

La Polfcia Judicial deberá recoger desde el inicio 

de su inves-tigación; las ar·rnas, instrumentos u obje-tos 

de cualquier clase, que puedan tener relación con el 

deli-'co y que fueren encon-'crados en el lugar en que és-

-'ce se cometió, cercanías, en poder del Pre,sunto respo!:!_ 

sable o en oL:.~a parte conocida y se expresará el lugar·, 

tiempo y ocasión en que fueron encontrados, describie,!l 

do sus circunstancias y las del hallazgo, si se exten-

diera un recibo a la persona en cuyo poder se hallen -

tales objc~os, la que aclarará s1 está o no conforme 

con que se le rocogan, sin que su oposición tenga mayor 

relevancia de momento. Estos objetos, se1•án debidame!:!_ 

-te '1. ' • se 1 ¡ ¿_a_~o.s s 1 su naturaleza lo permite y se acordará-

su retención en los casos en que sea fáci 1 su conser--

vaci6n, de lo contrario se hará lo posible por conser-

var 1 os dut'ante e 1 mayor tiempo, des ~gnándose pep itos -

cuando el cilso lo requiera. 
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Habrá casos en los que sea conveniente le\antar un 

p 1 ano de 1 1 ugar en que acantee i ó e 1 delito y tomar fo

tograffas, documentos que se agregarán debidamente cer 

tificados a las·actuaciones. En los casos en que no

existan huellas del de~ ito, se hará ésto constar y se -

oirá el juicio de los peritos respecto a: si la desapa

rición de las pruebas materiales sucesió en forma natu

ral, casual o intencional, las causas de desaparición y 

los medios empleados para ~1 lo, en fin, se recogerán y 

agr·egarán a todas 1 as pruebas de cua i qu i er otra natura

leza que puedar, ilustrar acerca de la comisión del del i 

to. 

En los delitos como ya dijimos el sujeto activo no 

deja huellas, ~e podrá por medio de testigos, perita-

jes y demás mec!ios de comprobacióni:acreditar la ejecu

ción del delito y sus circunstancias, asf como la pre

existencia de la cosa cuando se trate de un robo de él la. 

Cuando la muerte de una persona no obedezca a una -

conducta delictiva, ~sto es que se compruebe con las-

primeras di 1 igencias, no se practicará la necropsia y

el cadáver será entregado a quien lo reclame, en todos

los demás casos deberá practicarse la misma, la cual ~

sólo dejará de 1 levarse a cabo, cuando el juez lo acue~ 

de previo dictamen de peritos, o bien, cuando el cadá-

ver no sea encontrado (artículo 94 al 104 del Código de 

Procedimientos Penales) 
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En el aborto y en el infanticidio se deben practi

car las mismas di 1 igencias se~aladas para el homicidio. 

Por su part~ en los casos de incendio también se fi

ja la práctica de di 1 igencias especiales, como son, las

de ordenar que los peritos determinen el modo, tiempo y

lugar en que se efect6e el incendio, la calidad de la 

materia que lo produjo, las circunstancias por las cua-

les puede conocerse la comisi6n intencional y la posibi-

1 idad que halla existido de un pe! igro mayor o menor p~ 

ra la vida de las personas o para las cosas, asf como 

los perjuicios y da~os causados (Articulo 118 del C6digo 

de Procedimientos Penales) 

En 1 os caso~; de fa 1 sedad o fa 1 si f i cae i 6n, se ordena

como di 1 igencia especial la minuciosa descripci6n del ins 

trumento arguido de falso, haciendo que firmen sobre él, 

si fuere posible, las personas que depongan acerca de su 

falsedad, 

En materia federal se establece, en el Articulo 175-

del C6digo Adjetivo, que en el robo cuando el inculpado

no hubiere confesado o no haya prueba de que ha tenido

en su poder alguna cosa de que por circunstancias per.s~ 

na les no sea verosimi 1 que haya podido adquirir en for-

ma 1 ega 1 1 a cosa que se di ce robada, 1 a preexistencia, -

propiedad y falta posterior de la misma, así como si la-
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persona ofendida se hal Jaba en situación de poseer la co 

sa materia del delito y si es digna de f~ y cr~dito. 

Tenemos que el·6rgano investigador no sólo debe pra~ 

ticar las diligencias que de manera expresa y precisa se 

seRa! a en la ley, sino que para cumplir con su cometido, 

llevará al cabo todas las di 1 igcncias que la misma averi 

guación haya originado. 

El Artículo 115 del Código de Procedimientos Penales, 

es de suma importancia en razón a que, establece en sus

fracciones las formas en que puede comprobarse no sólo

el cuerpo del delito de robo, sino tambi&n del abuso de-

confianza, fraude y peculado. Es importante recalcar que 

las cinco formas c!e comprobación del cuerpo del de! ito

que contiene dich~ precepto, tratándose de robo, deberán 

ser preferidas en su orden nGmerico y sólo a falta de la 

anterior podrá recurrirse a la posterior. 

En c11anto a la fracción 1 del Artículo 1 i5 del Códi

go de Procedimientos Penales, encontramos que la fórmula 

que seRala es id&ntica a la fFomula g&nerica que esta~le 

ce el aptículo 122 del propio opdenamiento, o sea, la-

comprobación del cueppo del delito por la justificación-. 

de los elementos que integran el tipo, la fracción JI -

del Artículo en cuestión alude a la confesión del acusa-
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do. Hasta aqui, estas dos fracciones se aplican tanto

al robo como en el fraude, abuso de confianza y pecula

do (Artículo 116 del Código de Procedimientos Penales), 

la fracción 11 l·de este precepto establece como forma

de comprobación la prueba de que el acusado ha tenido en 

su poder la cosa robada, cuando por sus circunstancias no 

hubiere podido adquirir legalmente, siempre que no jus-

tifique su legal procedencia, en cuanto a la fracción IV, 

se dice que el cuerpo del delito se comprobará acreditan 

do: 

1.- Preexistencia de la cosa materia del Robo. 

2.- Propiedad de la misma. 

3.- Falta postericr> de él la, por último, la fracción 

y de este artículo establece como fórmula para la compr2_ 

bación del cuerpo del delito, !a prueba de que el ofendi 

do estaba en situación de poseer la cosa materia del de

lito, que disfruta de buena reputación y que hizo gesti2_ 

nes para Pecuperar la cosa en forma judicial o extrajudl 

e ia 1. 

Respecto a lo mencionado anteriormente, en realidad

las tres fórmulas para la comprobación del cuerpo del. d~ 

lito citado primeramente y en su orden, son verdadera---
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mente comprobatorias del cuerpo del delito de Robo, en -

tanto la IV y V, si bien por disposici6n de la ley, sir

ven para el mismo fín, indudablemente que son los más 

hábiles para llegar a su objetivo y ·tan es así que se 

encuentran colocadas en penGitimo y Gltimo lugar. 

Pa1•a tarmina¡• con este capítulo relativo al cuerpo

del delito y a las di 1 igencias de la policía judicial, -

dentro de ia Averiguaci6n Previa, debemos recordad una -

vez más que existen delitos que tienen una forma especial 

en cuanto a su comprobaci6n del cuerpo del delito, tales 

como : a) lesiones; b) homicidio; e) aborto; d) infanti

cidio; e) parricidio, f) robo; g) fraude; h) abuso de -

confianza; i) pc·culado, en tanto que el resto de los de

litos no tienen prueba especial para la justificaci6n de 

su cuerpo y así tendremos que recurrir para ese efecto a 

la regla general contenida en e! Artículo 122 del C6digo 

de Procedimicn-t·cs Penales. 

Se puede decir que hay responsabi 1 idad presunta cua!l 

do exisJcen hechos o circunstancias accesol'ios al del ita

y que permiten suponen que fundamente de que la persona

que se trata ha tomado participaci6n en el delito ya c6!l 

cibi6ndolo, propasándolo o ejecutándolo, ya sea prestan

do su cooperaci6n de cualquier especie por acuerdo pre-

VIO o posterior o ya induciendo a alguno a cometerlo, 

siendo respon,_;able del delito, quien interviene en suco 
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misión bajo cualquiera de los títulos que prevee el ar-

tículo 13 del Código Penal Federal. 

13 C.P;: "SON RESPONSABLES DE LOS DELITOS: 

1.- Los que intervienen en la concepción, prepara

ción o ejecución de el los; 

11:- Los que inducen o compelen a otro a comeJcerlos; 

l i l . - Los que presten aux i 1 i o o cooperación de cua 1--

quier especie para su ejecución; y 

IV.- Los que en casos previs>cos por- la ley, auxi 1 ien 

a los delincuentes, una vez que éstos efectuaron 

su acci6n delictuosa." (56) 

Ahora bien, 1 a presunta responsab i 1 i dad <fe 1 pPoce-

sado es otro de los Pequisitos de fondo exigidos por la 

Constitución fedepal paPa que pr-oceda legalmente la o-r

den de captura o el auto de formal prisión, (APtículo -

!6 y 19), ya que la presunta responsabi 1 idad existe- -

cuando hay elementos suficientes para suponer que una -

persona hé1 .Jcc,mac:o parte en 1 a concepción, prepar~ac i ón 9 

ejecución de un acto típico, por' lo que debe ser sometí 

do al proceso corpespondiente. 

Es indudable que durante la Averiguación Previa y . 

pé!i'él estar en posibi 1 idad de resolver si procede la 

consignación o la 1 ibertad del sujeto, anal ice el Minis 

(56) Código Penal Federal. 
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terio Público todos los hechos y las pruebas recabadas, 

pues aún habi~ndo integrado el cuerpo del delito, sin -

estar demostrada la presunta responsabi 1 idad, no podrfa 

cumplir con el ejercicio de la acción penal; (57) 

La finalidad que se debe 1 levar a cabo, en la prime-

r·a eí;apa de la Averiguación Previa, es determinar e tn--

'lesi.:igar· s1 los hechos denunciarlos son o no constitut:í-

vos de un de! ita, tambi&n allegarse todas las pruebas y· 

elementos que sirvan para acreditar el cuerpo del o de-

los delitos enunciacloG, asimismo al lcgarse igualmente, 

de las pruebas necesarias que sirvan para fundar la pr2 

bab! e r-esponsa;) i i i dad de i ! 1 ~. ~ 1 o ae •os au~ores ae los hechos 

denunciados y neso!ver la averiguación previa en la For 

ma que proceda conforme a los medios de convicción ob--

A ' 1 ¡_.en 1 aos .. 

i'or· 1 o que r·especta a 1 va 1 or~ probatorio de 1 os me~-~ 

dios de prueba, debe uno de atenerse a lo dispuesto por 

el Código Adjetivo Penal y que se hará referencia en ca 

da uno ' o e los medios de convicción que mencionar& ense-

guida: 

(57) Gui 1 lermo Col in Sánchez, pág. 287, D. M&x. de Proc. 
Penales, 1970, 2a. ed. Ed. Porrúa, México. 
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g-1) CONFESIONAL. 

Este medio probatorio para que tenga validez, debe

rá real izarse ante el tribunal o juez de la causa o an

te el funcionario de lB poi icfa judicial que haya prac

ticado la di 1 igencia y será admitida en cualquier esta

do del proceso, pero antes que se pronuncie la senten-

cia definitiva. 

En cambio la confesión extrajudicial, o sea la--

que no está rendida ante las autoridades a que se ha -

hecho alusión se valorizará de acuerdo con las reglas

contenidas en el propio Código Adjetivo. 

Ahora bien, para que la confesión haga prueba plena 

se necesita que concurran las circunstancias siguientes: 

1) Que estf plenamente comprobada la existencia del 

delito; 

2) Que la confesión la haga persona mayor de 14 ---

aRos, en su contra con pleno conocimiento y sin coacción 

ni violencia. 

3.- Que verse sobre hecho propio. 

4.- Que sea vertida hasta el juz o tribunal de lq

causa o ante el funcionario de la poi icia judicial que

haya practicado las primeras di 1 igencias; 
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s.- Que no vaya de otras pruebas o presunciones 

que la hagan inverosími 1 a juicio del juez. 

(Ad:ículos 136, 137, 138 del Código de Procedimie!:._ 

tos Penales del Distrito Federal, en relación al 249 del 

mismo opdenamiento y Artículo 207, 279, 172 Fr'acción 1-·· 

del Código Adjetivo Federal). 

La confesión es la aceptación de la propia culpa -

por quie ha real izado el hecho ilícito ante las autorl 

dades respectivas. 

La confesión circuns>canciada es aquél la que reune

los requ i si >co s enuncia dos en 1 a Ley Adjetiva _Pena 1, en

donde no se agrega o aRade ninguna circunstancia a favo 

recer a quien produce la confesión. 

La Confesión Cai ificada es aquél la en la que el que 

la vierte alega a su favor, sin dejar de reconocer su

conducta, una circunstancia especial con la que preten

de justificar su acto, ejemplo: ""A"" acepta haber mat~ 

do a ""B"", perso agrega lo privé de la vida en el mo-

mento en que ambos reRimos, o bien, que fué 11 "8"" el --

que lo agredió y que él solo se concretó a defenderse .. 

Como vemos, en este ejemplo el autor de la confe-

sión acepta haber privado de la vida a ""B"", pero alega 
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a su favor que lo hibo bajo la modalidad de rifia o que 

lo hiri6 en legftima defensa. 

Esta confesi6n calificada seg6n jurisprudencia de

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n podrá ser 

tomada en su totalidad siempre que haya pruebas que la 

confirmaren o corroboren, en tanto que podrá ser divi

sible, ésto es aceptarse solo en aquéllo que perjudica 

a quien confiesa y no en lo que lo beneficia, en aqué

llos en los que no se confirmen o demustren las circun§. 

tancias que aleg6 a su favor, el que confiesa (a quie-

nes se aperciben de las penas en que pueden hacerse - -

acreedores a! conducirse con falsedad en sus declaraci2, 

nes son a los testigos, al acusado no se le apercibe, -

pue~ puede nefarse, incluso declarar, puede valerse de

ment~ras, a él se le exhorta 6nicamente). 

Este medio de prueba está prevista en el C6digo A.9_ 

jetivo Penal del Fuero Com6n como Federal. 

Asfmismo en el propio ordenamiento mencionado 

se establecen determinadas reglas que deberán ser to~ 

madas en cuenta para poder apreciar la declaraci6n de 

un testigo: 
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1.- Que el testigo no sea inhábi 1 por cualquiera

de las causas que sefiala el Código Adjetivo; 

2.- Que por su edad, capacidad, in-strucción tenga

el necesario cri·terio para juzgar el acto sobre el que 

dec !ara. 

3.- Cue por su probidad e indepe~dencia, sus ante

cedentes persona 1 es tenga comp 1 eta i m pare i a 1 i dad. 

4.- Que el hecho de que se ~crate sea SL!sceptible

de conocerse por los sentidos y que el testigo lo cono~ 

ca por si mismo, no por inducción o referencia de otro; 

5.- Que la declaración sea clara y precisa 1 sin du

das ni reticencias, tanto en la sustancia del hecho como 

en las circunstancias que la rodean. 

6.- Que no haya sido obligado por fuerza o miedo n1 

impulsado por Engaño, error~ o soborno (el apremio hecho 

por el Ministe¡ io Público o por el Juez no se estimará

como fuerza ob 1 i gator i a para que comparezca e 1 testigo). 

Ahora bien, las declaraciones de dos testigos hábi

les harán prueba plena, si concurren los siguientes re-

quisitos: 

1) Que convengan no solo en la sus-'cancia, sino en

los accidentes del hecho que refieren; 

2) Que hayan oído pronunciar las palabras o visto

el hecho sobre el que exponen. 
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Aunque tambi&n harán prueba plena, las declaracio

nes de dos tes-tigos, si conviniendo en la sustancia no 

convienen en los.accidentes, si éstos a juicio del ·tri 

bunal no modifican la esencial del hecho. (las amena-

zas, las injurias, no se ven sino que se oyen, en estos 

casos los testigos deben declarar en un mismo sentido,

para que puedan hacer prueba plena) 

Pueden haber casos en que las partes presenten - -

i gua 1 número de testigos~ en ta 1 supuesto habrá que 

decidirse por lo que merezcan mayor confianza, pero s1 

todos ·la fuereci~ron y no hay otras pruebas se absolve

rá al acusado (~;e parJce del supuesto el Ministe1·io Pú

blico pr-esenJca: testigos de cargo, la defen;;a 5 testJ.. 

gos de descargo, el juez valoriza en los términos del

Articulo 255 de! Código de Procedimientos Penales del

Distrito Federa: 

Ahora bien, hay pPesunción en los testigos cuando

los mismos no convengan en la sustancia, los de ofdos

y el testimonio singular, las declaraciones de testi-

gos singulares que versen sobre actos sucesivos refe-

rentes a un mismo hecho, · 1 a fama púb 1 i ca y 1 as pruebas 

no especificadas a que aluden en la parte final del 

Articulo 135 del Código Común Adjetivo Penal, si-no han 

sido desvirtu~das por otro medio contenidos en el orde 

namiento invocado. 
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Tambi&n si de la propia denuncia o de la quere--

1 la o de las iniciales di 1 igencias fuera necesario-

examinar una persona para el esclarecimiento del hecho 

del ictuoso correspondiente, esa persona deberá ser exa 

minada, bien por el Ministerio PGbl ico si se trata de

la Averiguaci6n Previa o bien por el Juez s1 ya le fue 

ron consignados los hechos. 

No podrán ser obligados a declarar: 

1.- El tutor; 

2.- E 1 cut'ador-; 

3.- El pup lo o c6nyuge del acusado; 

4.- Ni los parientes por consanguinidad o afini

dad en i ínea recJca ascendente o descendente -

s1n 1 initaci6n de gpados; 

5.- Los pa:·ientes en línea colateral has'ca el--

3eP. gt·ado inclusive; 

6.- Los que est&n ! igados con el acusado, proamor, 

respeto o gratitud. 

No ob~/cante lo an-'cerioP, SI cualquiera ele esas-

personas expresara su voluntad para rendir su testimo

nio, se recibiPá el mismo, pePo haciendo constar dicha 

ciPcunstancia. 
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Aqui en materia penal es la negaci6n de la tacha 

de testigos y todo testigo deberá dar la raz6n de su 

dicho, explicando el porqu~ de su declaraci6n y la -

causa que rnot i va su comparecencia. 

Existe el supuesto en el caso en que los testigos-

sean militare~ o empleados del servicio pGbl ico en do~ 

de los mismos serán citados por conducto de su jefe 

inmediato, solo que la eficacia o la urgencia de la 

averiguaci6n no io permita. 

Cuando el testigo est~ en imposibi 1 idad física, -

el personal del Ministerio PGbl ico o del Juzgado, según 

el caso, se constituirá en el lugar dond8 esté el en--

fermo para tom3rle su declaraci6n. 

Todo testigo debe ser examinado por separudo en --

presencia de la autoridad competente, salvo ~n los si-

guien·tes cDsos: 

' 1 .- Cuando el testigo sea ciego; 

2.- Cuando e1 testigo sea sordomudo y 

3.-· Cuando ignore el idioma Castellano. 

En el primer caso, el testigo podrá ir acompafiado 

de otra persona para que firme la declapaci6n después 
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de que sea ratificada por el testigo ciego; en los de--

más casos se designar~pcritos int&rpretes en los t&r--

minos de la Ley., aunque an~ces de rendir su declaración-

un testigo ser•á aclvel''c_ido e instruído de las penas que

seRa/a el Código Penal para quienes declaran falsamente-

o se niegan a declarar, declarando de viva voz, sin que 

les sea permitido leer respuestas que 1 leven escritas,-

aunque si pueden consultar noJcas o documentos, si el--

asunto asi lo dmerita. 

Los testigos, desde luego, pueden ser repregunta-

dos, en donde. su declaración será redactada con toda 

e 1 ar i dad y cu;:::ndo se refiera a un objeto que obre en -

•oder de las aJtoridades, despu&s que describa el mis-

mo, se le mostrará para que lo reconozca y firme sobre 

de &1 s1 es posible; lo mismo se hará cuando la decla

ración verse sobre huellas o vestigios permanentes que 

existan en el iugaP de los hechos, en donde sepá tPas-

ladado el JcesJcigo para que haga las explicaciones con-

• L. 
ven1enLes~ 

La JuPisprudencia de la Suppema CoPte de Justicia 

de la Nación se~ala que los testimonios que se rinde~ 

ante autoridad distinta de la jurisdiccional, sePvicio 

secreto, autoridades administrativas, constituyen óni-
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camente un ~ndicio, pero cuando dicha declaración es 

ratificada ante el Ministerio PGblico, entonces si 

tiene validez. 

También conocida como peritación, sin embargo, es

ta nueva denominación, como lo hace notar Colfn 5án-

chez, tampoco cónsidero que resulte adecuada, ya que -

deberfa denominársele peritaje judicial en su caso, -

para distinguir o de los dictámenes periciales que de~ 

tro de la Averiguación Previa se confecciona el Minis

terio PGblico, unilateralmente, de acuerdo con sus co~ 

veniencias y necesidades para el ejercicio de la Acci6n 

Penal y fundar su acusación inicial, de los propiamen

te judiciales, aunque en s1 se aplican las mismas re-

glas en el caso concre-to y enunciados en los preceptos 

l62 al 182, 254 dei Código de Procedimientos Penales-

del Distrito Federal, asi como del articulo 220 al 239 

del Código Adjetivo Penal Federal. 

Perito es toda persona a quien se le atribuye ca-

pacidad técnico-cientffica o práctica, que acerca de

una ciencia o arte posee el ~uje-'co llamado perito. P.~ 

ritación es el procedimiento empleado por el perito 

para real izar sus fines. Peritaje es la operación del 

especial is-'ca tr·aducida en puntos concretos, asi como-

también puede ser el documento en que consta el dictá-

men emitido. 
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Para unos, el peritaje es simplemente un medio de 

prueba, para otros, un testimonio semejante al dicho -

de un testigo, en la actualidad no puede ser consider~ 

do sino como un ~uxi 1 io, como un medio de ilustración

de los Órganos jurisdiccionales. Ahora bien, el con-

cepto de peritaje como medio de prueba, ha pasado a la 

historia, ya que ni para valorarlos se le pueden apl 1-

car las mismas reglas que a los testigos, siendo en sf 

un medio de ilustración o de auxi 1 io para las autori-

dades competentes. 

De acuerdo con nuestro sistema procesal, los peri

tajes Rueden s~r divididos entre grandes grupos: 

1) Los que provienen del Servicio Médico Forense; 

2) Los que ordena el Ministerio PGbl ico en el curso 

de la Averiguación Previa; 

3) Los ;:wor,iamente judiciales. 

Veamos someramen-te estos grupos en particular: 

1) De conformidad con la Ley Org~nica del Poder-

Judicial, el Servicio Médico Forense depende del Tri-' 

bunal Superior de Justicia del Distrito Federal y se

r1ge de acuerdo a las disposiciones del ordenamiento-
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mene i onado. 

2) El Ministerio P6bl ico, de acuerdo con su Ley-

Orgánica dispo~e un Departamento de Servicios Pericia

les compuesto de diferen~ces secciones, como son las--

s i gu i entes: 

1.- Laboratorio de Criminal ística; 

11.- Psiconwtrfa; 

111.- Bioquímica; 

IV.- Ingeniería; 

V.- Documentalogía; 

V 1 • - 1 di Oln<>Sj 

V 1 1 • - Ba 1 í si· i ca; 

VIII.- Valuaci6n; 

IX.- Mecánica y Electricidad; 

X.- Incendio; 

Xi .-Tránsito de vehículos; 

XI 1.- Médico Forense en el Sector Central y 

Agencias Investigadoras. 

XI 11.- De las demás que sean necesarias. 

Estos servicios se prestan a pedimento de: 

1.- Las autoridades Judiciales Penales del Distrito 

y Territorios Federales. 

2.- Del Ministerio P6bl ico. 

3.- De la Poi icía Judicial. 
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Durante la Averiguación Previa los peritajes orde

nados u obtenidos por el Ministerio PGbl ico o por la

Poi icfa Judicial, forzosa e inevitablemente habrán de

ser uni lateraleé y proporcionados por los peritos ofi

ciales que p1•esJcen sus-servicios en el Departamento de 

Servicios Periciales. Por lo tanto, no requerirán de 

designación previa, aceptación y protesta del cargo, 

n1 de ninguna otra de las formalidades propias de los

peritos judiciales y en el ejerciéio de su cargo, pro

cederán de BGuerdo con su propio sentir, o siguiendo

las instrucciones o las orientaciones que reciban de-

los agentes investigadores. Constituyen pues, eleme~ 

tos de cargo periciales que operarán como verdaderas -

pruebas, al se~ ejercitada la acción penal ~n la acusa 

e i ón in i e i a 1 y ha sJca e 1 momento de ser decretada 1 a f.2!: 

mal prisión, perdo podrán ser objetados y discutidos-

con posterioridad. 

3).- Poo" su parte, los peritajes judiciales son---

oJera cosa. 

g-4) ~~pECC.ION OCULAR. 

Dentro de nuestro sistema procesal hay en realidad 

dos clases de inspecciones: una, la de poi icfa, la qu·e 

debe practicar el Ministerio PGbl 1co en averiguación y 



143 

persecución de los delitos en cumplimiento de lo dis-

puesto en los é)rtículos 94, 95, 97, 98, 99, 101, 262, 

265, 269, 274, 277 y demás relativos de la Ley Procesal 

Penal del Distrito Federal, y cuyo valor probatorio se 

rige de acuerdo a !o dispuesto por el artículo 286 del 

mismo ordenamiento que previene que las di 1 igencias --

practicas por el Ministerio PG~I ico tendrán valor pro-

batorio y pleno y otra la propiamente judicial, que debe 

ser practicado dentro del período de instrucción, por e! 

órgano jurisdiccional, con asistencia de las partes, cu

yo valor probatorio, que también es pleno, est;á estable-· 

cido en el artículo 253 del mencionado ordenamiento. 

Ahora bien, las inspecciones de poi icía, pracJcica

das en averiguacién del delito, tienen como finalidad

la comprobación del cuerpo del mismo, descrubrir a los 

responsables y obtener elementos que sirven de base al 

ejercicio de la acción penal. 

Gui 1 lermo Colín Sánchez: "La inspeccion es un acto 

procedimental que tiene por objeto la observación, ex~ 

m en y descr i pe i ón de personas, 1 ugares, objetos y efeE_ 

tos de los hechos, para sí obtener un conocimiento so-

bre la realidad de una conducta o hecho o para el des-. 

cubrimiento del autor" ( 58) 

(58) Gui 1 lermo Colín Sánchez, p~g. 392, D. Méx. De Proc. 
Penales, 1970, 2a. ed. Ed. PorrGa, México. 
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Tenemos en esta figura un medio de prueba que no 

es autónoma, sino un complemento necesario para apre

ciar y valorar las declaraciones que se hayan rendido 

y !os dictámenes periciales formulados en el proceso, 

esta reconstrucción de hechos se practicará cuando el 

Ministerio Público e1l ia Averiguación, el Juez o ias

partes en el proceso la estimen necesaria, debiendo -

real izarse en el si'cio exac·to en que se cometió el de

lito, cuando el sitio tenga influencia en el desarrollo 

de los hechos cue se van a reconstruir, de lo contra-

rJo podrá hacerse en cualquier lugar. 

Ahora bien, no podrá practicarse la reconstruc--

ción de hechos sin que antes se hubiere 1 levado a cabo 

la inspección ocular del lugar y podra repetirse la 

reconstrucción cuantas veces se es'c i mare necesario. 

Aunque es un acto procedimental, ésta se puede-

practicar en la Averiguación Previa, siempre que el -

funcionario de la Poi icía Judicial lo estima pertine!!. 

te, o la naturaleza del caso así lo exija. 

En el lugar en donde se va a llevar a cabo la re

construcción, se levantará un acta circunstanciada de 
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la misma y de todo lo que al li acontezca, d3ndo prefe-

rencia a las circunstancias de lugar, tiempo y forma -

en que se desa!TO lió el hecho r-econsti'uíclo. TanJco los 

testigos como los peritos pueden intervenir haciendo-

las aclaraciones que sean necesarias y deberán respon-

cler a las dudas del funcionario qu~ practique la di 1 i 

gencia. 

CONFRONTAC!ON.- En si es un acto procedimental que 

consiste en identificar en una di 1 igencia especial, a 

la persona a que se hace alusión en las declaraciones

para así despejar los aspectos impt"ccisos o dudosos. 

(59) 

Ahora bien, 1 a confrontación no es una prueba el i --

cha, s1no un mE,dio complementi'1t'ÍO de las declaraciones, 

encaminado a despejar la duda, identificando al sujeto 

a quien se aludió en la declaración. 

Que con !a figura de referencia fundamentalmente 

se buscél el objetivo de logt•ar una mejor convicción. -

(59) Guillermo Col in Sánchez, pág. 399, D. Méx. de Proc. 
Penales, !970, 2a. ed, Ed. Porrúa, México. 
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El Ministerio PGbl ico, durante la Averiguaci6n Previa 

no es·tií impedido para celebrarlas si así lo estima 

conveniente, aunque en esta etapa queda ¡~educid<1 él una 

simple identific~ci6n de la que no es posible obtener

¡ os efectos ·tt~ascendcnta 1 es que puedan adqu i 1' i rsc cuan 

do es el Juez quien la o!'dena y la presencia. 

CAREOS.- Tambi&n es un a~to procesal cuyo objeto -

es aclarar los aspectos contradictorios de las decla-

raciones del procesado o procesados, del ofendido y de 

1 os testigos o de éstos entre sí, pa¡•a con e 1 1 o estar-

en posibi 1 idad de valorar esos medios de prueba y así-

alcanzar el conocimiento de la verdad. (60) 

Dada la naturaleza y fines del careo, no se 1 leva 

a cabo su práctica -en la Averiguaci6n Previa, no solo 

por las dificultades que para su celebraci6n podían -

presen arse, s:i>no también porque semejante proceder -

resultaría arhitrario, parcial e inconducente para la 

valorizaci6n de las declaraciones. 

Basta con !a simple transcripci6n del articulo-

181 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, para 

(60) Guillermo Colin Sánchez, piig. 358, D. Méx. de Proc. 
Penu 1 es, 1970! 2a. ed. Ed. Porrúu, Méx i e o. 



147 

la exposición del inciso y tema respectivo, ya que el 

mismo no pone duda alguna: 

"ART. 181 C;F.P.P.: " Los instrumentos del delito 

y las cosas objeto y efecto de él, así como aqué

l los en que existan huellas del mismo o pudieran

tener relación con éste, serán asegurados, ya-

sea recogiéndolo?, poniéndolos en secuestro ju--·

dicial o simplemente al cuidado y bajo la respon

sabi 1 idad de alguna persona, para el objeto que -

no se alter-en, des·tr-uyan o desapar-ezcan. 

De Jcodas l<1s cosas aseguradas se har-á un inventa

rio,en el 'J,Ue se les· describirá de tal manera que 

en cualqui,,r tiempo puedan ser identificadas". (6_1) 

Asímismo, ios artículos 94, 95, 96, 97, 98, 100, 

103 1 106 al 124 del Código de Procedimientos Penales

para el Distrito Federal y los artículos del 181 al --

187 del Código Federal de Procedimientos Penales 1 men

cionan lo relativo y preceptuado con este tema. 

(61) Código Penal de Procedimientos Penales. 
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r en el capítulo anterior, inciso 11 Yif 

9~ 1 se habló de 

los medios de prueba de los cuales se puede valer el -

Ministerio Público, para conocer la verdad de los he-

chos, así como de las diferentes di 1 igencias y de acuer. 

do a lo dispuesto por el artículo 135 de la Ley Penal -

Adjetiva del Distrito Federal, mencionando como tales: 

1.- La Confesión Judicial. 

11.- La lns¡.ección Ocular y la Reconstrucción de 

hechos. 

11 1 .- Los di e támenes de per iJcos. 

IV.- Las c:lec.laraciones de testigos. 

V.- Los documen{:os públ ICOS y . ' pr1vaaos. 

V 1.- Las pr·esunc iones. 

Tambi&n hay que mencionar lo relativo a los cateos 

y !as visitas domi¿i 1 iaria~ que son medios de asegura

miento de los presuntos responsables, de los objetos,-

instrumentos o efectos, huellas de les delitos. Por -

lo respectivo a la confrontación y los careos son me--

dios complementarios de las pruebas de confesión y de

testigos. 
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Concluyen de los medios de prueba en lo siguiente: 

LA CON FES 1 ON: Es 1 a dec! arac i ón de 1 i ncu 1 pado (he-

chor), por la cual admite haber cometido el delito ele

que se le acusa. 

INSPECCION OCULAR.- Es la que practica el Ministe

rio P6bl ico o sus auxi 1 iares, denominada inspección -

ocular y no judicial en virtud de que és"ca es llevada

a cabo por ei poder judi6ial, ésta se hace en la mayo

rfa de los casos en delitos que puedan dejar huellas -

materiales. 

RECONSTRU-::CION DE HECHOS.-· Esta di igencia tiene

por objeto qu3 e! funcionario pueda apreciar el alcan

ce de las declaraciones y dictámenes periciales que-

obr·en en 1 a Averigua e i ón y se har-á en e 1 1 usar y hora

en que se com,:ti6 el delito, si estas circunstanci.as

incluyen Cli e! desólrr·ollo de los hechos que se recons

truyePán. 

PER!TACION,- Cuando para examinar alguna persona

o a 1 gún objeto, se requieran conocimientos especia 1 es, 

se nombrarán personas que posean estos conocimientos,

de pre'rerencia quienes tengan titulo oficial sobre la

matar i a. 
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TESTIMONIAL.- Conocida como declaración de testi-

gos, cualquier persona que pueda dar alguna luz en la

averiguaci6n de alg6n delito, est§ obligada a declarar 

a excepción de las impedidas por alguna circunstancia

enunciada en la Ley. 

DOCUMENTOS,- Es el objeto material en el cual, --

por escritura o gráficamente, con~ta o se significa -

un hecho. 

Estos pueden ser privados o p6bl icos, siendo los 

primeros los elaborados por autoridades en ejercicio -

de sus funciones y con motivo de el las. 

PRESUNCIONES.- Es la consecuencia que ia Ley o el

Juez infieren d2 un hecho conocido para averiguar la ve~ 

dad de otro desconocido. La primera de las presuncio-

nes se 1 lama legal y la segunda de el las humana. Hay -

presunciÓn legal cuando la ley lo establece expresamen

te o cuando l.ct consecuencia nace inmediata y directame.!J_ 

te de la Ley y pr-esunción humana, cuando de un hecho -

deb i damen·te comprobado se infiere otr-o, que es consecue!! 

cia ordinar-ia y lógica de aqu61. 

El ar-ticulo 16 Constitucional consagra una de las

garantias por las que más han luchado los gobernados, -

"La garantia de 1 ibertad personal". Este ar'ciculo di!! 

pone que.en mater-ia de delitos sólo en los tres casos-
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s:guientes se puede detener a una persona: a) Cuando 

exista en sLJ cont r'a or·den de aprehensión 1 i brada por 

autoridad competente; b) Cuando sea sorprendido en

glagrante delito y c)En cRso de notoria urgencia, -

siempre q;._¡e en el lugar· no hubiere autoridad judicial 

Ahot>a bien, !as au;coridades judiciales son las 

6nicas fucultadas para 1 ibrar órdenes de aprehensión-

en contra de los delincuentes. Pero sin embargo, -

para hacer uso de esta facultad se requiere que con an 

terioridad exista una denuncia, acusación o querella -

de un hecho determinado, que la Ley Penal castigue con 

pena corporal y además que éstas estén apoyadas por-

declaración, bajo protesta de decir verdad, de persona 

digna de fé y crédito o por otros datos que hagan pro

bah 1 e 1 a respc•nsab i 1 i dad de 1 i ncu 1 pado. 

En estaG situaciones los auxi 1 iares del Ministerio 

P6bl ico s61n podrán detener a una persona, cuando - -

tP-ngan en su pode¡" or'den de apl"ehens i ón que haya si do-

1 ibrada por autoridad judicial a excepción de los casos 

sigui entes: 

a) FLAGRANTE DELITO.- No solo las autoridades-.,. 

sino aGn los particulares pueden detener a las perso

nas que sorprendan en flagrante delito (Artfculo 267-

del Código de Procedimientos Penales del D.F.)• .• 
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b) CASO DE NOTORIA URGENCIA,-· El Artículo 16 Cons-

titucional nos aclara que cuando se trata de un delito 

de los que se persiguen de oficio y existe temor que -

e 1 responsab 1 e pretende huir y en e 1 1 ugar no hay auto 

rid.:~d judicial, la autoridad administrativa podrá bajo 

su más estrecha r·esponsabilidad, decre"car la detención 

de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición 

de la autoridad judicial. 

Antes de pa?~r al estudio siguiente, quisiera ex--

poner e 1 concepto que se adopta l'espec·lo a 1 o que se -

entiende por corsignación: 

GUILLERMO CCLIN SANCHEZ.- La consignación es un-

act::o proccd i menta 1 a ·tva vés de i cua 1 e 1 Ministerio --

P6bl ico ejercita !a acción pena!, poniendo a disposi

ción del Juez las di 1 igencias o al indicado, en su--

caso, iniciando con ello, el proceso penal judicial.-

(62) 

La consignación no reviste ninguna formalidad es-

pecial y se debe de real izar ante el Organo Jurisdic-

cional competente. 

(62) Gui IJermo Col in Sánchez, pág. 260, D. Méx. de Proc. 
Penales, 1970, 2a. ed. Ed. Porrúa, México 
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La consignación s1n detenido es una de las formas 

que reviste la misma y cuando se sancionan con pena -

corpor·ai, va acompaRada de un pedimento de orden de

aprehensión y si el delito es de los que se sancionan 

con pena alternativa, se real iza Gnicamente con pedi

mento de orden de comparecencia. 

Asimismo, el fundamento de lo anterior se encuen

tra en lo dispuesto por el Articulo 4° del Código Ad

jetivo Penal dei Distrito Federal. 

"ART. 4°- "Cuando del acta de la poi icfa judicial 

no aparez:a la detención de p¿rsona alguna, el --

Ministeri 1 PGbl ico practicaré o pedirá a la auto

ridad judicial que se practiquen todas aquel las

di 1 i gene i ·) s necesarias, hast;a dejar comprobados -

los requisitos que seRala el Articulo 16 Constit~ 

cion¡:~~: pa~-~a !u de.Jcención, perso si de dichos re ..... -

quisitos aparecieren ya comprobados en el acta de 

poi iciH judicial, el Ministerio PGbl ico la turna

rá al Juez, solicd:ando dicha detenci611". (63) 

De lo anterior se desprende lo siguiente y es de

cir, las diligencias necesarias para el 1 ibramiento de 

una orden de aprehensión, tanto pueden ser practicadas 

por el Juez como por el Ministerio PGbl ico, pero el --

(63) Código ele Procedimientos Penales cl'el D.F. 
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primero no puede intervenir sin el previo ejercicio de 

la acci6n penal por el segundo. 

Desde luego; que lo mencionado supone dos casos, 

uno, e: de que de la Averiguaci6n Previa no aparezca 

la dctenci6n de alguna persona, sea porque no se sepa 

quien es el responsable del delito o porque aún sabién 

dolo no haya sido posible su detenci6n y el segundo, -

el de que sabiendo quien es el responsable y estando 

satisfechos los requisitos del artículo 16 Constituci2 

nal, para proceder a la aprehensi6n, s6lo falte la- -

orden judicial para ejecutarla. 

En el pr1m(r caso, el Ministerio Público, atendie.']_ 

do a su mejor conveniencia, tanto puede practicar por

sí o po¡o conducta de la poi icía judicial, las di l igen

Cias necesariaE para solicitar del Juez la orden de-

aprehensi6n, como tut•nar la averiguaci6n al Juez para

que éste pr•.=;~Jcique las di 1 igencias que aquél le sol ici 

te hasta dejar satisfechos los requisitos del artículo 

16 constitucional, para estar en aptitud de despachar

la orden de aprehensi6n. 

En el segundo caso, se supone que el Ministerio 

P6bl ico ya ha practicado, dentro de la averiguaci6n 

p¡oevia, todas aquéllas di 1 igencias necesarias para cu!!!. 

pl irnent<Jr lc1.s exigencias del artículo 16 constitucional 

y que no resta sino ped~r al Juez el 

orden de aprehensi6n. 

ibramiento de la 
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La ave:'Íguación ¡wevia con detenido se lleva a ca-

bode la siguiente manera: primeramente se debe de 

reunir el requi-sito de que exista una denuncia, acusa-

ci6n o querella en su caso, en donde se le dará un - -

número de ud:a determinado con la existencia del ofen-

dido y del ofensor, en donde el Agente del Ministerio

PGbl ico del conocimiento ordenará que se 1 leven a cabo 

todas las di 1 igenciss necesarias para 1 legar a acredi-

tar la existencia del cuerpo del delito y la presunta-

r·esponsabi i idad del indiciado, lo que post:eriormente y· 

en atención a el lo traerá la consignación del presunto 

responsable a·r.te e! Órgano jurisdiccional. 

C ) -ºf_I~J<iv}) ~~ ~L9}'J.~2 • 
RESULT/>DO DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

1 .~ NO EXiSTE DELITO 

2.- COMPROBADA LA EXISTENCIA 

Dfl DELiTO SIN PRESUNTO 

i~ESPONSABLL ·· 

3.- EXISTENCIA DEL DELITO CON 

PRESUNTO RESPONSABLE SIN-

DETENIDO 

- - ARCHIVO. 

- RESERVA. 

EJERCICIO DE LA 
ACC 1 ON PENAL CON 
SOL 1 C ITUD DE 
APREHENSION. 
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4.- EXiSTENCIA DEL DELITO 

CON PRESUNTO RESPONS~ 

BLE CON O SIN DETENIDO 

PERO CON PENA ALTERNA-

TIVA.- - - -- - - - -

5.- EXISTENCIA DE DELITO-

fLAG~ANTE 1 ·coN PRESUNTO 

RESPONSABLE Y PENA PRi-

EJERCICIO DE LA-
ACCION PENAL CON -
SOLICITUD DE CITA
CION. 

VATIVA DE LIBERTAD.--- - EJERCICIO DE LA - -
ACCION PENAL CON -
DETENIDO. 

a) AUTONOMA 
b) PUBLICA. 

ACC iON Pi~ NA L: e) INDIVISIBLE. 
d) DE CONDENA. 
e) UNICA. 

La final idéJd que se busca en la etapa de averigua-

<"'ÍÓn consiste en s1, en lo siguiente: a) Determinar e 

i nves~c i gar si 1 os h8chos deunc i a dos son o no const itu.

tivos de algún de! ito; b) Allegarse todas las pruebas

y elementos que sirvan para acreditar el cuerpo del de 

1 ito denunciado; e) A! legarse igualmente de las pruebas 

necesarias que sirvan para fundar la probable responsa-
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b i 1 i dad de 1 o de 1 os aut·ot'cs de 1 os hechos denuncia dos; 

d) Resolver la averiguación previa en la forma que pro

ct~clu y de acuePdo al cuadro expuesto al pr·incipiar el -

pt·esenJce inciso y referente a las determinaciones. 

La averiguación previa 1 lega a consignarse ante el 

organo jurisdiccional, en aquel los casos en los que el 

Ministerio Púbi ico, mediante las pruebas y di 1 igencias 

prac·ticadas por él y obtenidas por !acpolicía judicial, 

logró acreditar el cuerpo del delito denunciado y 

obtiene datos suficientes que le permitan presumir la 

responsabi 1 idad ele alguien en la comisión de esos hechos. 

Cabe aclarar que no siempre se logra la finalidad

antes expuestél, o sea, la de consignar la averiguación-

ante el 6rgan~ jurisdiccional, ejercitándose la acción-

penal correspondiente. Así tenemos que la averiguación 

previa no puede i legar a la consignación y en cambio --

11 ega a: 

1) !-=-~---~-~-~~~~·- Que ti ene 1 ugar en a que 1 1 os casos

en los que se hRn practicado todas las di 1 igencias ne

cesarias para aclarar los hechos denunciados y acredi

tar el cuerpo del delito y la presunta responsabi 1 idad, 

de alguien, s:n que se logre hasta ese momento, una u 

otra cosa, pero con posibi 1 idad de que en el futuro 

aparezcan nuevos elementos que permitan al Ministerio-
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i'úi>ltco llegar hasta la consignación de los hecho:;;. 

2)_§ .. ~LSJ:'E:N.~_J.Q.~ .• - La aver·iguación previa podrá sus

penderse o ent·rar en estado de suspensión. en aque 1 1 os 

casos en los que el Ministerio P6bl ico se percate de

que falta por satisfacerse un requisito de procedibi

l idad (querella, declaratoria de perjuicio en delitos 

fiscales, declaratoria administrativa de la Dirección 

de la propiedad industrial en los delitos previstos en 

la ley de propiedad industrial, ejemplos: uso indebido 

de marcas, imitaciones de patentes, etc., el desafuero 

en 1 os casos que e 1 i ncu 1 pado goce de fuero const i "'e u--

cional). En estos casos el Ministerio Público suspen-

de el procedi~iento sin 1 legar a la consignación, has

ta en tanto se satisfaga el requisito de procedibi 1 i-

dad exigido por la ley. 

3) INCOr~LP~~I.C:.!:L~.l!\ .• - La avet·iguación preví<~ podrá en 

un momento dado, ser turnada a diversa autoridad por -

razón de incompetencia. 

mo..~c i vos: 

Esta puede fundarse en dos --

l.- Incompetencia por razón de fuero o materia -

(deli"cos de carácter• fedet·al o delitos de fuero mili.

tar que son denunciados ante el Ministerio P6bl ico del 

fuet'o común). 
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11.- Incompetencia por razón de jurisdicción te-. 

rr· itor· i a! (cuando e 1 hecho tuvo ver i f i cat i vo en 1 ugar 

diverso a! de la jurisdicción territorial del Minis-

~erio PGbl 1co snte quien se denuncia). 

En los casos de incompetencia, en realidad la -

averiguación previa lo Gnico que hace es cambiar de

una autoridad a otra. 

4) !--E.~.LI..Y_Q..- La averiguación pr·evia ser·á objeto de 

consulta de archivo, ésto es, se pedirá autorización

al Jefe de la Institución de Estudio (Procurador) para 

abstenerse en definitiva de ejercitar la acción penal, 

como es en lo!; siguientes casos: 

1.- Cuando el hecho denunciado que motivó el ¡n¡-

cio de la aver•iguación se encuen-tre demostrado que no

es cons'c i tu{: i vo de delito; 

1 1. ··· E.n 1 os casos en que si bien 1 os hechos denun

ciados s1 constituyen del ito 1 resulta imposible la-

prueba de esos hechos; 

111.·· Cuando la acción penal se encuentre legalm.e!:!_ 

te extinguida. 

La extinción de la acción penal puede derivarse de 

las siguientes razones: a) Muerte del delincuente; b) -
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El perdón del ofendido; e) Amnistía; d) Prescripción 

de la acción; e) e·tc, 

d) ~.L!!.Q~-~JE_i~CJfJQ DE __ !:A_A~-~-~-_LON,_l'_~-~AL~ 

Sí bien es cierto que el Ministerio P6bl 1co es una 

figura jurídica con personalidad propia a la cual se le 

encomienda el ejercicio de la acción penal y que abre -

las puer·tas de la .iur•isdicción, para hacer valer la-

pretensión punitiva nacida de la comisión de un hipoté~ 

tico delito, asf como en lo relativo a su actividad po~ 

teriot', 'y<'~ en la ins~cancia como parte o sujeto de la ---. 

relación procesal penal que la activa y la 1 leva a su -

fin por medio rle la misma acción. 

Y si e i Mi :1 i s~cer i o P6b 1 i co es e 1 único que puede -

ejercitar 1 a a• .. :c i ón pena 1, puede suceder que en un mo

mento dado algún agente se niegue a el lo, lo que signl 

fica que la institución carece de los elementos sufi-

cientes pari'l ei ejercicio de la acción penal y lo que

va en dei.t'Ímetr'co del intePés social que le está enco--

rnendado, 

Y corno medio papa activar al Ministerio Público -

en sus funciones, o falta de interes para el ejercicio 

de la acción penal, consiste en acudrie en queja al --
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Procurador del conocimiento para lograr y presionar 

y no resultar un no ejercicio de la acci6n penal 

que se pueda intentar en contra de un gobernado. 



·e A P l T U L O VI 
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C O N C L U S O N E S 

1 "-· Para la ob-tención del cargo de Agen·f:e del Mini§ 

.JccPi o Púb 1 i co, umén del -t ítu 1 o de Abogado y de seP pers_2 

na de solvencia mor·ai y económica reconocidas, han de --· 

pasarse ex6menes de oposición para acredi-tar conocimien-

tos especiales sobre derecho penal. Es-to configura a -

un funcionario de~special capacidad moral y profesional, 

para el desempeRo de una actividad es-trechamente vincul~ 

da con la adminis-tración de justicia. 

11.- Como consecuencia de la impoPtancia que la-

funcion del Age~te del Ministerio P6blico -tiene, en la

Adm•inistración ce Justicié\> resul·ta necesario promover la 

firmeza de su c¿rgo. Esta inamovilidad deb~ ser corre-

lativa a la que caracteriza a los órganos jurisdicciona-

les, pues estos y aquel están empefiados en un propósito 

común. 

Resulta obvio que esta proposición de inamovilidad

no debe entender-se en foPma absoluta y quedar condicion~ 

da, en todo caso a la buena conducta del agente del Mini§ 

ter! o Público. 

Consiguientemente ~e propone que dicho funcionario 

no podrá ser removido de su cargo sino por una causa ju§ 

tificada que demerite la confianza .en'' depositada. 
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Estas causas justificadas deben ser ponderadas por 

el Procurador General de Justicia que deberá expresarlas 

en forma precisa cuando comunique la remoci6n. 

Propongo que, entre otras causas que ameriten la -

remoci6n se incluyan las siguientes: 

A).- Por sentencia firme que merezca pena corporal. 

8).- Los que hubieren ejecutado actos u omisiones 

que aunque no punibles, demeriten el cr~dito p6blico del 

funcionario. 

C).- Cuanóo se demuestre y se pruebe parcialidad 

hacia alguna de las partes. 

D).- Por su conducta viciosa, por su poco h~nroso 

comportamiento o por su habitual negligencia en el dese~ 

peño del cargo. 

E).- Por estar impedido ffsica o mentalmente para

continuar en su cargo. 

F).- Por haber llegado a la edad de 65 años o 30 

años de servicio teniendo el derecho de jubi laci6n. 
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111.- La averiguación previa constituye una fase sin--

gularmente importante del procedimiento penal. En ella:. 

se sientan las bases de los hechos que se presumen del i~ 

tivos y consiguientemente de una fundada resolución, sea 

de no ejercicio de la acción penal o de consignación an

te los tribunales para que se abra una causa criminal. 

En el primer caso, el procedimiento termina ante -

el propio agente del Ministerio Público que está ir.ves

tido de atribuciones tales que su resoluci6n nos resulta 

inmodificable, con las graves consecuencias que esto-

trae aparejado_Jara los intereses en cuesti6n. 

En el segundo dará una solida base al p~ocedimien

to judicial para establecer con certidumbre si existe o 

no responsabilidad criminal, que en t~rminos generales 

es la más grave en un r~gimen jurídico, porque afecta -

bienes de muy alta estima de las personas y de la fami--

1 i a. 

IV.- En razón de la importancia social de la fun~

ción del Ministerio Público en la in·tegraci6n de la av~ 

riguación previa, resulta necesario que las diligencias 



que la componen, respondan a un programa definido de i~ 

L • • , VeSL:Ig<JCIOn. 

Dicho pt~ooPama debe responder a dos principios fu~ 

Elamentales: 

A).- La pr~ctica de di 1 igencias urgentes para aco

piar pruebas de hechos, cuyos vestigios desaparecen por -

el solo transcurso del tiempo. En vía de ejemplo podrla 

mes. citar la posici6n del cadaver en el caso de investí-

gaci6n por homicidio; las huellas de todo género que pu

do haber dejado el autor de un delito en el lugar de los 

hechos¡ las cotvliciones ambientales o de ent~rno, cuando 

son fundamenta 1 •!S para esclarecer 1 os hechos materia de 

la investigaci6n. 

B).- Acordar el desahogo de las di 1 Ígencias de pru!;, 

ba pertinente que permita con la mayor claridad posible 

conocer 1 a rea 1 i dad de 1 os hechos. maJcer i a de 1 a i ndagat.2 

ria. 

En este segundo aspecto, amén de las reglas proce~~ 

!es del 'valor de la prueba, el Agente del Ministerio P.f! 
bl ico, segGn cada circunstancia deberá formar un esquema 
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circunstanciado de los hechos que investiga, para orde 

nar la práctica de las di 1 igencias contingentes. 

En esto debe ob~ar un criterio de opor

tunidad para ordenar los diversos medios de prueba con

que pueda contar el Agente investigador, de acuerdo con 

las facultades que el Código de Procedimientos Penales-

y la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de Justicia. 
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